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Prólogo

El proceso de profesionalización de la gestión cultural en Iberoamérica ha 
implicado  la creación de programas académicos especializados, la consolida-
ción de redes de colaboración entre instituciones y profesionales, pero tam-
bién la ampliación y diversificación de la educación continua (diplomados, 
seminarios, cursos, etc.) así como de la generación y desarrollo de canales y 
espacios de socialización de la producción académica especializada a través de 
publicaciones, revistas y eventos académicos nacionales e internacionales que 
fomentan el intercambio de experiencias y buenas prácticas entre los gestores 
culturales de la región.

Esto trajo consigo, el surgimiento y reconocimiento social de un nuevo 
profesional en el campo de la cultura, capaz de diseñar, implementar y eva-
luar la acción cultural con vías a la atención de problemáticas, que en cierto 
modo, eran atendidas por otros profesionistas provenientes de otros campos 
académicos y disciplinas científicas como la comunicación, educación, antro-
pología, la administración, entre otros. Si bien es cierto que la práctica laboral 
y comunitaria precede al concepto de gestión cultural, la profesionalización de 
ésta ha permitido a los gestores culturales adquirir las herramientas y conoci-
mientos necesarios para abordar de manera más efectiva los retos y oportuni-
dades que se presentan en la praxis del trabajo cultural. 

Como consecuencia lógica del proceso de profesionalización, la gestión cul-
tural se ha ido conformando en la última década como un campo académico 
emergente cuya comunidad académica genera proyectos y productos de inves-
tigación que parten de la observación de las prácticas de los agentes culturales 
con vías a la formalización de sus saberes experienciales, pero también han arti-
culado conceptos, metodologías y experiencias desde otros campos disciplina-
res para elaborar nuevas propuestas, que al ser implementadas y sistematizadas 
desde proyectos de investigación-intervención, generan nuevos conocimientos 
que son susceptibles a ser replicados en diferentes contextos culturales. 
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La interdisciplinaridad y la colaboración entre diferentes actores, como 
gestores culturales, artistas, investigadores, y comunidades locales, son fun-
damentales en este proceso de generación de conocimiento y en la creación 
de estrategias innovadoras para la gestión cultural. Estas nuevas propuestas 
y enfoques contribuyen al desarrollo y fortalecimiento de la cultura, promo-
viendo la diversidad cultural y la participación activa de la sociedad en la vida 
cultural de sus comunidades.

Si en los inicios del proceso de profesionalización el gran reto era contar 
con programas de formación universitaria y con grupos de investigación 
que los fortalecieran académicamente; en la actualidad el reto se centra en 
la coherencia y pertinencia de la formación y la investigación, en particular, 
en la capacidad que tengan las universidades de articular de manera armo-
niosa la teoría con la práctica. Esto es, formar profesionistas que apliquen la 
teoría de manera pertinente y estratégica en su práctica profesional, y que de 
manera paralela, la práctica profesional que desarrollen genere los elemen-
tos para el reconocimiento y sistematización de experiencias, aprendizajes 
y saberes que permitan formalizar conocimiento y por lo tanto, teorizar la 
práctica.

Si partimos que la teoría es un conjunto de conceptos, modelos, y marcos 
interpretativos que proporcionan una comprensión sistemática de un campo 
de conocimiento, en la gestión cultural la teoría se convierte en un instrumen-
to fundamental para mirar la realidad a través de ella, pues los conceptos ge-
nerados desde otras disciplinas, son herramientas que pueden ser usadas para 
interpretar la realidad identificando y caracterizando claramente los proble-
mas y necesidades culturales de las personas, grupos y comunidades y a partir 
de ahí diseñar propuestas para generar las condiciones que hagan posible la 
modificación de esas problemáticas.

Por su parte, la práctica profesional implica el diseño e implementación 
de la acción cultural, la cual se da en contextos específicos y concretos, de tal 
manera que la institucionalidad donde tiene lugar la acción, va a influir en 
gran medida en la configuración de las acciones culturales, pero también en 
la forma en que gestionará los procesos de intervención, que regularmente 
está más centrado en la atención de indicadores cuantitativos (número de vi-
sitantes, número de eventos, etcétera), en objetivos de corto plazo, atendiendo 
intereses y “ocurrencias” de los superiores, así como dejando en segundo o 
tercer plano de importancia la evaluación y la sistematización de la experien-
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cia; provocando así una tensión entre lo que “la universidad considera” que es 
importante y lo que realmente ocurre en la práctica.

Por ello, las universidades enfrentan el desafío de integrar estos dos com-
ponentes de manera efectiva en sus programas educativos para formar profe-
sionales capaces de aplicar críticamente la teoría en su práctica diaria y, a su 
vez, teorizar a partir de su experiencia práctica. Este equilibrio entre teoría 
y práctica se ha abordado a través de diversas estrategias pedagógicas, como 
la implementación de proyectos de investigación-acción, que permiten a los 
estudiantes explorar y reflexionar sobre su práctica profesional mientras gene-
ran nuevo conocimiento teórico. Además, se suelen establecer acuerdos inte-
rinstitucionales para facilitar la colaboración entre universidades e institucio-
nes, y organizaciones culturales de tal manera que los estudiantes tengan una 
experiencia vivencial de la misma práctica profesional.

Sin embargo, como ya se esbozó, la relación entre teoría y práctica no está 
exenta de tensiones. A menudo, se observa una brecha entre los conocimien-
tos impartidos en la universidad y las habilidades demandadas en el ámbito 
laboral. Esta desconexión puede generar frustración tanto en los estudiantes, 
que se sienten poco preparados para los desafíos profesionales, como en los 
empleadores, que requieren graduados con competencias prácticas acordes a 
sus propios contextos institucionales. Para superar esta brecha, es fundamen-
tal que las universidades adopten un enfoque realista y contextualizado de 
la enseñanza, que considere las demandas y dinámicas del mercado laboral 
actual, pero también siendo congruentes y pertinentes con las necesidades de 
las comunidades, de tal manera que su práctica profesional se realice acorde 
al contexto institucional, que atienda de manera estratégica las problemáticas 
culturales de su entorno y que proponga nuevas formas de actuación que per-
mitan hacer modificaciones de las disposiciones institucionales para que la 
institución se actualice y esté más orientada a la atención de las problemáticas 
que al cumplimiento de una norma burocrática.

Este libro es un claro ejemplo de una articulación armoniosa entre teoría 
y práctica, pues en cada uno de sus capítulos forma parte de un gran mosaico 
que nos permite conocer un problema particular y cómo fue atendido a partir 
de la aplicación de ciertos conceptos que permiten explicar la realidad y de-
linear una posible solución desde la mirada disciplinar de la gestión cultural.

Una cuestión interesante de la obra que aquí se presenta, es que aborda di-
ferentes temas y objetos que aborda la gestión cultural como los patrimonios 
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culturales, la organización de actividades culturales, la procuración de recur-
sos, la creación de públicos, la diversidad, la gráfica, entre otros. A través de 
su lectura, el lector podrá conocer diversas experiencias y reflexiones con res-
pecto al diseño e implementación de la acción cultural generadas en el marco 
de una institucionalidad universitaria, ya sea como parte de los procesos de 
formación profesional a través de licenciaturas o bien, como parte de la prác-
tica profesional, ya sea en la en el campo laboral diseñando e implementando 
proyectos culturales o bien en la investigación científica y humanística.

Algunos textos son abordados desde la práctica misma, reflexionando so-
bre ella y haciendo un ejercicio de sistematización y formalización de los sabe-
res experienciales para generar algunas estrategias que otros gestores pueden 
replicar adecuándolo a sus propios contextos y necesidades propias. Por su 
parte, otros textos han partido desde una perspectiva más teórica para proble-
matizar ciertos fenómenos o necesidades y a partir de ahí desarrollar orien-
taciones para la acción o modelos de intervención que permita la atención de 
estas problemáticas de una manera articulada, fundamentada pero sobre todo 
pertinente.

Así pues, estos apuntes nos permiten visualizar de manera transversal los 
esfuerzos universitarios que se realizan para armonizar teoría y práctica, no 
como un mero ejercicio intelectual, sino, como una posibilidad (y una invi-
tación a su vez) de la generación de círculos virtuosos en los cuales se trans-
forme la realidad a partir de los avances científicos y humanísticos, y a su vez, 
apropiar la idea de que la misma praxis genera saberes que al ser sistematiza-
dos y formalizados, contribuyen a la generación de conocimiento nuevo, y por 
lo tanto, a la ampliación de nuevas herramientas para que podamos innovar 
nuestra práctica profesional.

Dr. José Luis Mariscal Orozco
Presidente de la Red Universitaria

de Gestión Cultural en México
Guadalajara, Jalisco, 2024



11

Capítulo 1

La organización de eventos culturales:
retos de la profesionalización

Aurora Kristell Frías López 1 

Resumen 
El objetivo de este trabajo es el de identificar la importancia que tiene la profe-
sionalización de la gestión cultural para la organización de eventos culturales 
que impacten en la sociedad y el desarrollo de ella. Se busca describir cuáles 
son los retos a los que se afrontan los licenciados en gestión cultural que se 
forman en las aulas universitarias. También se comparten algunos estudios 
de caso de los estudiantes que han aprovechado su paso por la universidad 
para adquirir experiencia en ese rubro. Se concluye que iniciar en la praxis 
desde que son estudiantes universitarios les dará la posibilidad de adquirir 
herramientas, habilidad y la visión para la organización de eventos y, en con-
secuencia, la creación de públicos para el desarrollo cultural de la comunidad.  

Palabras claves:
Organización de eventos, Gestión cultural, Universitarios, Profesionalización.

1 Es Doctora en Estudios Transdisciplinarios de Comunicación y Cultura. Es Profesora Investigadora de la Universi-
dad Juárez Autónoma de Tabasco.
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Introducción
Una de las vertientes de desarrollo en el campo de la gestión cultural a través 
de la profesionalización es la organización de eventos. El gestor cultural no se 
reduce a ser un organizador sino es un administrador que debe ejecutar cada 
una de las exigencias requeridas para llevar a cabo la acción cultural.

Organizar requiere del conocimiento de las esferas: cultural, social y co-
municacional. También está la experiencia que el gestor debe ir construyendo 
con base en su participación activa en la dinámica cultural tanto institucional 
como la efectuada por intereses propios o particulares.

Los profesionales de la gestión cultural deben hacer uso del tiempo de ocio 
con el que cuenta la sociedad. Este tiempo es que se encuentra fuera de las 
responsabilidades laborales o estudiantiles así como de las acciones básicas e 
ineludibles tales como trasladarse, comer, bañarse y dormir.

El tiempo en la actualidad tiene un valor significativo debido a la vorágine 
en la que se desenvuelve la dinámica social cotidiana, es una sociedad emer-
gente que gira alrededor de la multiplicidad de actos y el tiempo que requie-
re para ejecutarlas. Hay una necesaria consideración de la disponibilidad del 
tiempo y repercusiones como la calidad y cantidad. 

Los sujetos contemporáneos se caracterizan por la diversidad de activida-
des que asumen y que requieren del tiempo, de ahí la valorización que éste 
tiene en la actualidad. El tiempo de ocio se reduce en la mayor parte de las 
personas por tal multiplicidad. El ocio, como fenómeno multidimensional, es 
más que la mera disponibilidad de tiempo libre, es también un espacio tem-
poral de gran valor en múltiples dimensiones, entre las cuales está la cultural.  

Para Lazcano y Madariaga (2016) el ocio  debe ser interpretado como he-
rramienta de desarrollo individual, social y de vivencia comunitaria además 
de ser un factor de desarrollo económico. “Nos encontramos inmersos en una 
nueva era, en la que el ocio es un valor en alza, tanto a nivel individual, social, 
como económico, lo que ha originado un ascenso de éste en la escala de valo-
res, (…) personas persiguen la satisfacción de sus necesidades.” (Madariaga y 
Cuenca, 2012 citado en Lazcano y Madariaga, 2016, p.16).

El tiempo de ocio que dispone el hombre es el que el ámbito cultural debe 
utilizar para impactar a través de acciones que generen desarrollo y economía 
cultural. Éstas deben estar al nivel de las características del individuo del siglo 
XXI donde se impulse a los sujetos a conocer el lugar donde residen, a partici-
par en actividades culturales, a  identificar la gastronomía, las tradiciones, las  
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plasmadas en la gastronomía, las fiestas que conforman la cultura, los artistas 
y sus producciones, por mencionar solo algunos.  

Las organizaciones culturales son opciones para aprovechar el tiempo de 
ocio que tienen los sujetos, por ello es que tales empresas son las generadoras 
de acciones vinculadas a la esfera de la cultura y el arte. Este tipo de acciones 
generan las irrupciones en la cotidianeidad del individuo alejada de la cultura. 
Generan ofertas culturales a la sociedad, ésa es su labor. 

Las empresas culturales son aquellas que se crean a partir de la iniciativa de 
uno o varios gestores y promotores de la cultura con el objetivo de que sea una 
alternativa generadora de acciones culturales y a la vez un lugar con fines co-
merciales que puedan ser sustentables como fuente laboral. “(…) una empresa 
cultural tiene propósitos comerciales pues se ubica en un eslabón de la cadena 
productiva de los bienes y servicios creativos”. (Ojeda, 2016, p.25) 

Jiménez (2010) señala que la economía de la creatividad y la cultura tie-
nen un capital económico acumulado y dispuesto a ser utilizado para fines 
económicos, de esta forma existen los campos como los derechos autorales, 
los derechos de autor e incluso otros que hasta hace poco no se consideraban 
redituables como las artes escénicas, las artes visuales, el patrimonio cultural 
tangible e intangible, las costumbres y las tradiciones.

 El tiempo de ocio y las empresas culturales se convierten entonces en una 
mancuerna en la que se puede impactar desde dos vertientes: en el desarrollo 
cultural y en el beneficio económico. Para ello, se requiere de la gestión cultu-
ral que es la disciplina que permite fusionar a los dos elementos señalados y 
obtener el objetivo el cual es que sea una acción circular económica y cultural. 
“La formación en gestión cultural tiende a convertirse en una prioridad, toda 
vez que la creación de una política de fomento al emprendedor reclama de 
nuevas competencias que usualmente no habían formado parte de los progra-
mas convencionales de formación en gestión cultural.” (Jiménez, 2010, p.57) 

El gestor cultural 
La figura del gestor cultural surge como parte de este proceso de instauración 
y fortalecimiento de las organizaciones culturales bajo el modelo de economía 
creativa. El gestor cultural debe desarrollarse como un consumidor de mani-
festaciones artísticas y culturales además de tener el conocimiento de admi-
nistración y dirección para ejercer de manera precisa y acertada esta función 
que tiene como finalidad última ofrecer ofertas culturales.
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Ello nos lleva a proponer una última definición de gestor cultural: 
un profesional con responsabilidades sobre alguno de los aspectos 
de la administración (bien sea del marketing, la producción-ope-
ración, los RRHH, las finanzas o la dirección) de una organiza-
ción, infraestructura o acontecimiento cultural público o privado. 
(Bernardez, 2003, p.8)

La actividad de la gestión de la cultura es similar a la de otra acción de la 
economía, sin embargo, posee estrategias específicas que le permite tener una 
personalidad propia,  señala el autor. Por lo que esta disciplina asienta sus ba-
ses en la ejecución de acciones a partir de un análisis o un diagnóstico.  

Para Bobbio (2007) la creación de una profesión como la gestión cultu-
ral permite alcanzar una alta  capacidad  en cuanto a experiencias así como 
también ofrece vincular la enseñanza recabada en el proceso.  Además, pro-
porciona habilidades para lograr contextualizar, innovar, problematizar e 
intervenir todo ello para concluir con un mejor resultado e impacto en el 
desarrollo cultural. 

En el siglo XXI, la gestión cultural se construye como un campo académico 
interdisciplinario  en el que se identifican y se valorizan los saberes, las prácti-
cas laborales y se alude a la definición de perfiles profesionales para ejecutarla, 
además, específica perfiles profesionales que son capaces de usar herramien-
tas de  marketing y publicidad para hacer con rentabilidad el arte y la cultura 
(Russeau, 2017, p.129)

El gestor cultural realiza acciones que, como ya se argumentó, im-
pactan en la vida de los integrantes de una agrupación o comunidad. 
Entre la diversidad de esas operaciones destaca la ejecución de even-
tos culturales. Éstos son catalogados dentro de la categoría de acciones de 
ocio, cuya característica principal es la difusión de productos culturales. 
relacionados con las distintas artes como el teatro, la danza, la música, por 
citar algunos. Los eventos culturales y artísticos tienen como carácter central 
la difusión y la presentación de productos culturales.

Aunque prevalezcan similitudes entre ambos eventos, sobresalen dife-
rencias con otros como los de tipo festival y los eventos competenciales o 
valorativos que son multidisciplinares, aquellos cuya realización implica 
la sumatoria de múltiples eventos que se desarrollan de manera sucesiva o 
simultánea.
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Los eventos de ocio se caracterizan porque trascienden de forma pública, 
aunado a que obtienen beneficios económicos, institucionales o culturales, 
fenómeno muy distinto a los eventos sociales que quedan solo en el plano 
privado y con beneficios morales. 

El gestor cultural debe comprender que los eventos de ocio son aconte-
cimientos producidos, ofertados y consumidos dentro del tiempo que tiene 
libre el sujeto, se habla de una economía del ocio en la cual los consumidores 
pagan  por sentir, por adquirir vivencias y experiencias memorables y donde 
los eventos se diseñan explícitamente como experiencia de disfrute sensorial 
y emocional. 

Dentro de los eventos de ocio, como ya se mencionó, destacan los eventos 
culturales que no son más que las acciones vinculadas a la cultura para el 
impacto y satisfacción de una sociedad. Son una herramienta para establecer 
y fortalecer la relación que existe entre la  identidad y el espacio, además, sen-
sibilizan y generan puentes de comunicación entre la sociedad, los artistas y 
los gestores que fungen como mediadores. 

En la actualidad ejercen una gran importancia en el contexto so-
cial, cultural, político y económico de un país o una región. Es 
obvio que los eventos siempre desempeñaron un importante rol 
en la sociedad humana pues el tedio de la vida cotidiana fue y será 
quebrantado por la realización de eventos (Shone & Parry, 2004). 
Los mismos son cada vez más importantes para la cultura (Getz, 
2010; Bowdin et al., 2011) y desempeñan un poderoso rol en la 
sociedad abarcando diferentes períodos de la historia de la huma-
nidad (Allen et al., 2011).  Los eventos culturales concentran sus 
raíces en los contenidos artísticos de una comunidad y su enfoque 
debe ser esencialmente cultural. (Marujo, 2015, p.3) 

Los eventos culturales dentro una comunidad permiten que cada integrante 
de la misma pueda tener ofertas de ese rubro y, así pueda usar su tiempo de 
ocio para el disfrute y consumo repercutiendo en el desarrollo cultural de la 
comunidad. La necesidad de acercar la cultura a un mayor número de per-
sonas es el objetivo que ha permeado siempre, incluso,  debe ser así porque 
nada de lo que se ofrezca en materia de consumo cultural podrá considerarse 
suficiente debido a las necesidades y a las preferencias de los consumidores 
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potenciales. Las acciones culturales que se señalan deben ser creadas y diseña-
das con base en los contextos:  social, cultural, político y económico del lugar 
específico.

Eventos, ocio y cultura
Lo relevante de los eventos culturales en cuanto su organización, ejecución y 
consumo es la asistencia del público, porque de esta manera se cierra el ciclo de 
la gestión cultural, un ciclo que se dispone a mejorar a partir de la evaluación. 
En ese aspecto, el público decide utilizar su tiempo de ocio en el consumo cul-
tural por motivos distintos que el gestor debe ser capaz de reconocer. 

Dimmock y Tiyce (2001) han identificado la existencia de siete motivacio-
nes por las cuales las personas participan en eventos culturales. (Ver Gráfico 1)

Gráfico 1. Motivaciones para asistir a eventos.
(Fuente: Dimmock y Tiyce, 2001, elaboración propia)

En cuanto al escape, se refiere a que la mayor parte de los sujetos de la so-
ciedad buscan actividades para salir de la rutina, por lo que el ocio, el relaja-
miento y la recreación  son los motivos que más prevalecen en la asistencia 
a los eventos, uno más es la observación acompañado de la participación en 
la cultura para aprender  de los otros, la socialización en un evento establece 
contactos sociales con otros pueblos y culturas.  El aprendizaje que propor-
cionan los eventos culturales, la nostalgia de los eventos tradicionales son una 
forma de preservar la memoria de un pueblo y finalmente la experiencia de 
conocer y experimentar.  

De esta manera, los eventos se integran paulatinamente en la vida cotidiana 
de los sujetos que viven en una dinámica vertiginosa, ahí  surge la importancia 
de efectuarlos principalmente de manera organizada, cuya responsabilidad está 
en los gestores culturales formados en las aulas universitarias, “Los eventos son 
la quintaesencia del nuevo tiempo. Las ciudades, sus organizaciones y agentes 
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promotores, encuentran en ellos los soportes ágiles y livianos para afrontar el 
fluir de la sociedad líquida.” (Bauman, 2002 citado San Salvador, 2010, p.25)

Los eventos, para poder llevarlos a ejecución, requieren de una organización 
la cual recae a su vez, en un profesional de la gestión cultural. Éste se encuentra 
con los conocimientos y la experiencia para lograr el desarrollo y éxito de éste. 

El gestor cultural es aquel que administra las acciones culturales para que 
pueda llegar al público y la demanda, así como las satisfacciones de éste.  En 
cuanto a su abordaje práctico de la administración el gestor cultural abarca, 
desde los recursos materiales tales como lo relativo a las finanzas, como el re-
curso humano desde los artistas, los técnicos y los integrantes del equipo. De 
hecho, la gestión se basa principalmente con este último recurso. 

El gestor cultural es un profesional con responsabilidades sobre 
alguno de los aspectos de la administración (bien sea del mar-
keting, la producción-operación, los RRHH, las finanzas o la di-
rección) de una organización, infraestructura o acontecimiento 
cultural público o privado. (Bernárdez, 2003, p.8)

La función que tiene el gestor cultural se extiende desde la administración, 
la planificación hasta la ejecución y la evaluación de sus acciones culturales 
afines a la sociedad, con el objeto de que impacten en su formación integral 
como comunidad. 

Toda acción que se implemente en la sociedad requiere nombres 
y apellidos que impulsen su práctica; en el caso de la gestión de la 
cultura y las artes, se identifica a los gestores culturales -mujeres y 
hombres- como los responsables de llevar  adelante su desarrollo. 
La gestión necesita de personas que trabajen seriamente en todas 
las acciones que incluyen su práctica. Desde la planificación, la 
ejecución, hasta la evaluación, se necesitan gestores - impulsores 
- coordinadores - promotores idóneos que aborden las prácticas 
necesarias para cumplir los objetivos de los cuales se han hecho 
cargo. (Cruz-Coke, 2011, p.14) 

El gestor cultural tiene la responsabilidad de crear y desarrollar las estrategias 
para apuntar al desarrollo social. También asume la tarea para transformar 
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a la sociedad, a partir de los cambios que él establezca, en coordinación con 
las instituciones sean públicas o privadas, de esta forma, hace el aporte al de-
sarrollo gracias a su conocimiento obtenido en el aula en política, sociales, 
economía y administración. 

Este profesional adquiere, en su formación universitaria, las  habilidades 
personales y sociales además de la creatividad, capacidad de negociación, de 
mediación y el liderazgo que ponen en práctica una vez inmersos en el campo, 
incluso durante su misma formación. 

Gráfico 2. Elementos que requiere un gestor cultural.
(Fuente: Cruz-Coke, 2011, elaboración propia)

También tiene que tener, de forma fundamental, la actitud proactiva, orga-
nizar, un buen estado de ánimo y un gusto por tratar con la gente además de 
empatía por la otredad. 

Dentro de esas características que se requieren para ser un gestor cultural 
en el nivel profesional, destaca la de su capacidad para organizar y ejecutar 
eventos en los cuales, como ya se mencionó con antelación, deben ser dentro 
de los tiempos de ocio de la sociedad con el objeto de que puedan ser consu-
midos y disfrutados por el mayor numero de los integrantes, además, que sea 
por decisión y no por otro factor. 

Para González y Morales (2019) realizar   eventos contribuye, de formas 
distintas, a la generación de impactos dentro de la sociedad con efectos de 
duración larga con la capacidad para mejorar la sensación de bienestar social. 
Para esto, llevar a cabo los eventos culturales requiere de una gran habilidad 
y enorme conocimiento por parte del recurso humano que estará a cargo. “La 
capacidad de los eventos para impulsar desarrollo social permite, a su vez, 
mejorar las relaciones entre los miembros  de una comunidad, motivar a los 
individuos a que participen más en los asuntos locales,  aumentar el orgullo 
cívico local y mejorar la percepción en términos de calidad de vida”. (p. 345)

Entre los beneficios que se pueden enumeran al diseñar y llevar cabo even-
tos cuturales es el aportar al bienestar social a través de la disminución de la 
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brecha de acceso a la cultura, la inclusión social de los grupos marginados y 
el fortalecimiento del trabajo voluntario. Sin embargo, también deben tenerse 
en cuenta algunos aspectos en contra tales como las políticas públicas, el des-
interés de los habitantes, el costo de ejecución y acceso al público, entre otros.

Moreno (2010) señala que las acciones culturales son mediadoras entre la 
sociedad y el artista, porque proporcionan a las personas que lo consumen o 
participan a valorar y sensibilizarse ante el arte en sus múltiples manifesta-
ciones por lo que considera a los eventos culturales como herramienta que 
permite incidir en otros objetivos, encaminados a desarrollar la autonomía y 
la  inclusión social entre los sujetos. 

Para Ander-Egg (1987) el trabajo en la organización de acciones también 
genera empatía, colaboración, actitud positiva y aporte al desarrollo cultural 
dentro del tejido social, el cual, en la actualidad requiere de la cultura y de sus 
acciones para ser una contraparte ante la vorágine. 

Durante siglos la cultura como estilo de vida se iba configurando a 
partir de la vida cotidiana (…) sin embargo, en la sociedad actual 
(…) ya casi no se elabora en el tejido social de las bases societales.
(…) Hoy, lo que da la tónica cultural en nuestras sociedades, se 
deriva de la producción en masa de mensajes y símbolos que se 
elaboran desde lo alto, a un nivel incontrolable por la gente. (An-
der-Egg, 1987, p. 77)

Crear eventos culturales significa tener ofertas que proporcionar a la sociedad, 
contar con otras posibilidades para construir valores sólidos y con alta gama 
de sensibilidad ante la realidad de la otredad. Esto lo llama el autor demo-
cracia cultural, en donde el sujeto sea capaz de elegir opciones que traspasen 
la línea de consumismo y alcancen un alto nivel de análisis e interpretación. 
La animación sociocultural  tiene un sentido: “Lo que se busca a través de la 
animación es desatar un proceso de dinamización que estimule la creación 
individual y ofrezca a cada individuo la posibilidad de ir ampliando su pro-
tagonismo en su propio desarrollo cultural y social, en un contexto de parti-
cipación conjunta que posibilite una toma de conciencia colectiva a través de 
realizaciones comunes. (Ander-Egg, 1987, p. 99)

Dentro de la formación universitaria, los gestores culturales adquieren la 
teoría para aplicar sus habilidades con las herramientas también aprendidas a 
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lo largo de su paso por el aula. Las asignaturas vinculadas a la organización de 
eventos, proporciona la posibilidad de realizar eventos culturales con la utili-
zación de elementos que conforman las acciones dirigidas al público.  

La pretensión del profesional de la gestión cultural es crear público a partir 
de las ofertas generadas por él y sus redes -llámense instituciones públicas, pri-
vadas o las organizaciones civiles cuyo fin es apoyar a la comunidad-. En ese 
proceso, debe evaluarse lo que es la oferta, y lo debe hacerse en todo momento, 
desde su concepción hasta su ejecución con el objeto de analizar los alcances 
de la promoción, también su pertinencia y el  impacto para lo cual debe hacer 
utilización del conocimiento áulico, de su contexto y la experiencia adquirida.  
Dentro de ese proceso, está la procuración de fondos, que es un elemento im-
plícito en cada evento cultural, esto significa que el profesional de la gestión 
cultural posee esa habilidades y herramientas para la búsqueda de fondos a 
través de las múltiples formas con las que se cuenta.  

Dentro de la tipología para la procuración de fondos, el profesional de la 
gestión cultural debe participar en el proceso de economía sustentable, desta-
cando el uso del patrocinio para los eventos, definido éste como un contrato 
o también convenio entre una empresa o institución con el objetivo de merca-
dotecnia en el que ambos adquieren derechos y beneficios. Al tener patrocina-
dores en los eventos culturales se está, también, promoviendo la cultura a un 
alcance amplio de audiencia, lo cual a su vez, dará visibilidad al patrocinador, 
además éste, al contribuir a la cultura se evidencia que tiene responsabilidad 
social. En tanto para el público, el ser testigos de la participación de patrocina-
dores -los cuales muchas veces son de gran prestigio- también genera confian-
za en el evento cultural porque se deja al descubierto el trabajo en colabora-
ción a favor de la cultura y su aportación a la comunidad. Entonces “(…) hay 
soporte financiero, así como respaldo y voto de confianza. Generan vínculos 
efectivos y de lealtad.” (Cruz-Coke, 2011, p.35)

El gestor cultural entonces tiene que aplicar los conocimientos para que 
pueda crear público con ofertas de calidad y, a la vez, que sean redituables para 
todos los actores involucrados. El proceso debe ser parte de una garantía para 
todos los gestores culturales, deben medir todos los elementos y corroborar el 
respeto a la sistematización del proceso.
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Gráfico 3. Procesos para la ejecución de un evento cultural.
(Fuente: Cruz-Coke, 2011, elaboración propia) 

Los eventos, a través de la génesis de su organización, dejan de manifiesto el 
conocimiento que poseen quienes los llevan a cabo. El gestor cultural egresa-
do de las aulas universitarias ha tenido una formación integral, entonces es 
capaz de aplicar la teoría y la práctica que adquirió como estudiante.

En este proceso de realización de eventos culturales, el trabajo en equipo 
es básico pues son los recursos humanos interrelacionados compartiendo ob-
jetivos y metas para un bien común. Se requiere de un colectivo que tenga la 
habilidad, el conocimiento, la experiencia y la actitud. 

Experiencias universitarias 
Un  caso que puede  describirse como experiencia en la formación de eventos 
culturales  es el de los estudiantes de la licenciatura en Gestión y Promoción 
de la Cultura de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, quienes dentro 
de sus asignaturas cuentan con las vinculadas a la formación para crear even-
tos culturales de calidad, redituables y exitosos. 

Las asignaturas llevan implícita la práctica de lo aprendido teóricamente 
por lo que efectúan, durante diversos momentos de su estudio. Los profeso-
res se convierten en el eje para que los estudiantes puedan diseñar y ejecutar 
eventos tanto al interior de su facultad universitaria como en otros espacios 
educativos y culturales. 

Con los eventos organizados se recogieron testimonios a través de en-
cuestas aplicadas a los estudiantes que se constituyen bajo la característica de  
microempresas de gestión cultural y trabajan desde esta trinchera. Con estas 
acciones queda de evidencia el dominio de los conceptos en creación y forta-
lecimiento del público para la cultura a través de sus estrategias, metodologías 
y sus alcances en la acción cultural. Estas acciones culturales surgen a partir  
de los objetivos específicos, contenidas en la descripción y señaladas en el 
cronograma y presupuesto. 

El acopio de experiencia también nos permite lograr mayor capacidad de 
incorporar enseñanzas y criterios fruto de nuestro ejercicio de la gestión o 
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aprendido a través del intercambio con colegas.  Por ultimo, mencionams la 
conveniecia de poder contextualizar, innovar y ser previsores. Esto nos permi-
te en un momento dado reformilar nuestros programas, hacer ajustes o pro-
poner variantes que redunden en iun mejor resultado. (Bobbio, 2007, p. 115) 

Las microempresas de gestión cultural se conformaron a través de los es-
tudiantes con materias afines tales como organización de eventos culturales y 
procuración de fondos en las que  se plantea el objetivo de adquirir habilida-
des y conocimiento para organizar eventos que impacten en el desarrollo cul-
tural de su contexto.  A continuación, algunos testimonios eventos y nombres 
de empresas creadas por ellos. (Ver Tabla 1)

EVENTO EMPRESA DE GESTIÓN CULTURAL
Rosqueando en casa. Programa 
multiartístico en línea. 

Grupo Guardianes de la Cultura

Patrimonio cultural: 
Preservación, Riesgos y 
Acercamientos. 

Grupo Constelación Cultural

Conferencias, Significado de la 
Navidad y Saberes, costumbres y 
tradiciones de la Navidad”. 

Grupo Tulipán

Cuenta Cuentos Navideños. Los latidos de la cultura

Trazos navideños. Pintando de 
colores la navidad. Concurso de 
dibujo. 

Art Cult

Conferencia El villancico ayer y 
hoy. 

Semillero de Arte y Cultura

Maratón de lectura “La magia de 
la navidad a través de las letras.  

Juchicultura

Una Navidad Sustentable. Iktan
Taller de tazas navideñas  El shishero cultural  

Tabla 1. Eventos organizados por estudiantes de Gestión Cultural a través de sus empresas. 
Elaboración propia.

Este caso puede servir como modelo para el aprendizaje y acercamiento a las 
nuevas generaciones de estudiantes a nivel licenciatura de Gestión Cultural 
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y de aplicación por parte de los docentes y las instituciones de nivel supe-
rior. Son experiencias plasmadas por los jóvenes emprendedores cuyo trabajo 
se convierten en modelos para replicarlos en cualquier contexto en donde se 
busque aportar al desarrollo cultural.  
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Capítulo 2 

La búsqueda de la sostenibilidad: explorando
la diversificación de recursos y obtención de fondos

en la gestión cultural

María Sandra Ontiveros Melgar1

Resumen
En el ámbito cultural, se han ejecutado iniciativas que han estimulado la parti-
cipación y generación de distintos proyectos mediante la gestión cultural. Esta 
gestión ha sido efectuada mediante la obtención de recursos provenientes de 
diversos agentes, ya que hasta la fecha no se ha realizado una inversión per-
manente ni a través de las mismas fuentes para garantizar la sostenibilidad y 
expansión del sector. Aunque se reconoce ampliamente los beneficios que la 
cultura aporta al desarrollo, abarcando tanto aspectos humanos como econó-
micos, persisten fluctuaciones económicas y financieras que incitan a los pro-
fesionales del campo a explorar distintas vías para obtener recursos de diversa 
índole. Este proceso es esencial para la continuidad de la generación de bienes 
culturales y para mantener una contribución activa al ejercicio de los derechos 
humanos. A pesar de la mencionada relevancia de la cultura en el desarrollo 
integral, la falta de una inversión constante y la variabilidad económica plan-
tean desafíos que requieren la adopción de estrategias flexibles y creativas por 
parte de aquellos comprometidos con la vitalidad y la contribución continua-
da del sector cultural.

Palabras clave: 
Gestión cultural, sostenibilidad, recursos financieros, estrategias flexibles.
1 Doctoranda en el INBA y profesora investigadora en la Universidad del Claustro de Sor Juana. Líneas de investiga-
ción en políticas culturales e industrias creativas.
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Introducción
Para abordar el tema del financiamiento cultural, es necesario remontarse 
al ancestral mecenazgo que caracterizó siglos anteriores, donde artistas, ex-
presiones culturales y humanidades recibían respaldo de nobles y clérigos, 
otorgándoles un estatus de superioridad al reflejar dominio económico y dis-
ponibilidad de tiempo para el desarrollo intelectual y espiritual. A partir del 
siglo XX, con la formación de los Estados nación, el respaldo económico tran-
sitó hacia el ámbito de las políticas culturales, cuyos dominios se reflejan en 
legislaciones, normativas y programas destinados a fomentar la generación, 
acceso y difusión de valores y experiencias culturales por parte de gobiernos, 
empresas e individuos (Mulcahy, 2010). Es notable cómo en estas nuevas con-
cepciones estatales, actores privados, como empresas e individuos, comienzan 
a desempeñar un papel activo.

En este país, se ha tenido una larga tradición de apoyo estatal a las artes y la 
cultura, por ejemplo, durante el periodo presidencial de Porfirio Díaz, se esta-
blecieron importantes museos e instituciones, como la Secretaría de Instruc-
ción Pública y Bellas Artes, bajo la iniciativa de Justo Sierra. Este último abogó 
por una educación nacional laica, gratuita e integral, además de promover la 
responsabilidad social en lo económico, enfatizando que las empresas debían 
contribuir a la educación de la población desfavorecida y respaldar organis-
mos dedicados a la enseñanza, la cultura, las bellas artes y la investigación 
(Alarcón, 2016). 

En esta época, artistas e intelectuales desempeñaron un papel destacado 
en la vida política, social y cultural, este proyecto incluyó la federalización 
educativa y la creación de una secretaría para los ámbitos educativo y cultural. 
Otro de los periodos fundamentales en este sentido, fue durante el gobierno 
de Álvaro Obregón, desde la Secretaría de Educación Pública (SEP), con José 
Vasconcelos al frente, se invirtieron recursos en pinturas murales que hoy son 
parte esencial del patrimonio nacional. La política educativa y cultural se cen-
traba en escuelas, bellas artes, alfabetización, bibliotecas y educación indíge-
na (Arreola, 2009). Posteriormente, en el periodo de Miguel Alemán, se crea 
el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) para estimular la 
producción artística y organizar la educación artística a nivel nacional, con el 
propósito de mejorar las condiciones materiales y culturales de los mexicanos. 
Se crean también el Conservatorio Nacional de Música, la Orquesta Sinfónica 
Nacional (Pérez, Balderas y Antuñano 2017).
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Durante el mandato de Adolfo López Mateos, en cuanto a la política cultu-
ral y educativa, estableció la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito 
y fundó el Museo Nacional de Antropología, el de Historia Natural, el de la 
Ciudad de México y el de Arte Moderno, además de la construcción de la red 
teatral más importante de América Latina perteneciente al Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Rosas, 2010).

Es relevante mencionar aquí que México desempeñó un papel crucial en 
la redacción del Preámbulo del Acta Constitutiva de la UNESCO, destacan-
do su compromiso con la educación para la paz y la protección del patrimo-
nio cultural. Figuras prominentes como el poeta José Gorostiza, el filósofo 
Samuel Ramos y Jaime Torres Bodet participaron activamente. Este último 
fue el segundo director general de la UNESCO, lideró iniciativas inclusivas, 
promoviendo procesos de alfabetización en Asia, África y América Latina. 
México también desempeñó un papel fundamental en la Convención del Pa-
trimonio Mundial de 1972 y albergó la Conferencia Mundial sobre Políticas 
Culturales en 1982, consolidando la cultura como base de la identidad y el 
desarrollo social a nivel internacional. En resumen, la contribución de México 
en la UNESCO refleja un compromiso continuo con la educación, la preser-
vación del patrimonio y el desarrollo sostenible a nivel global (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 
2023). En este sentido, nuestro país, ha enmarcado sus propuestas y acciones 
en el sector cultural, siguiendo sus recomendaciones.

La Conferencia de Venecia (UNESCO, 1970) instó a los Estados a au-
mentar los presupuestos para cubrir las necesidades culturales, confiándoles 
la responsabilidad de los aspectos administrativos y financieros. En los años 
sesenta y parte de los setenta, la atención de la política cultural gubernamen-
tal se enfocó en promover eventos artísticos, como exposiciones y conciertos 
protagonizados por artistas de renombre. Durante este período, la Dirección 
General de Derechos de Autor se integró a la SEP, y se dio impulso a la Unidad 
Artística y Cultural del Bosque como parte del INBA (Mabire, 2003).

La Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales de México en 1982, me-
jor conocida como Mondiacult (UNESCO), propuso el incremento de pre-
supuestos y la utilización de recursos provenientes de diversas fuentes, como 
recursos extrapresupuestarios, cooperación bilateral y multilateral, institucio-
nes privadas, fundaciones, organismos interregionales e instituciones inter-
nacionales. Además, se hizo hincapié en la importancia de la planificación, 
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administración y financiamiento de las actividades culturales. En este senti-
do, la Subsecretaría de Asuntos Culturales experimentó una transformación 
significativa al evolucionar hacia la Subsecretaría de Cultura, manteniendo 
su actividad operativa hasta fines de 1988, hasta el proyecto modernizador 
que se evidencia en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 (Diario Oficial 
de la Federación [DOF], 1989) que ajustó las políticas culturales conforme a 
criterios de racionalidad y eficiencia, en concordancia estricta con las reco-
mendaciones del Mondiacult de 1982. Esto condujo a la creación del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, dando origen a uno de los pilares del 
financiamiento gubernamental: el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes 
(FONCA), cuya misión es estimular la producción artística mediante recursos 
públicos y privados (Tovar, 1997). En las décadas subsiguientes este modelo 
se fue replicando en todo el país, con variaciones específicas. Esto ha dado lu-
gar a la creación de consejos y fondos a nivel estatal y municipal que brindan 
respaldo a artistas y creadores locales. Además, dentro del marco de ambas 
instituciones, se han establecido colaboraciones estratégicas con asociaciones 
y fundaciones privadas, empresas comprometidas con el respaldo cultural, 
así como con grupos organizados de la sociedad civil, la comunidad artísti-
ca e intelectual, y organismos internacionales. Esta dinámica ha generado un 
entorno propicio para que artistas, promotores, educadores, investigadores, 
entre otros interesados en obtener patrocinio, participen en convocatorias y 
concursos que, en su esencia, demandan la presentación de proyectos especí-
ficos (Roquet y Pérez, 2017).

A lo largo del siglo XX se han realizado extensos estudios sobre los bene-
ficios de la cultura, no sólo por su importancia en la vida social, sino también 
en el ámbito económico. Economistas como “Smith, Jevons, Marshall, Key-
nes y Robbins han seguido una tradición en el pensamiento económico que 
considera que el acceso a los bienes culturales está en el centro de una ‘buena 
sociedad’” (Aguado, Palma y Pulido, 2015, 7). Sin embargo, para proporcionar 
acceso a estos bienes, se necesitan recursos diversos según la naturaleza de las 
organizaciones o proyectos, considerando su tamaño, el tipo de proyectos, sus 
requerimientos técnicos y de infraestructura, seguros, transportación, entre 
otros aspectos.

En la actualidad, los recursos para financiar la cultura provienen de di-
versas fuentes. Una de las más utilizadas, según las recomendaciones de or-
ganismos internacionales, es el Estado. A través de políticas culturales, este 
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brinda certeza al incidir en la producción, distribución y consumo de la cul-
tura, es decir, buscan generar y movilizar recursos económicos con el objetivo 
de proteger y fomentar las actividades artísticas y culturales. Diversos países 
han desarrollado sistemas complejos que incluyen precios, subsidios, partidas 
presupuestales, exenciones fiscales, tributos impositivos, aportes de fondos 
especiales, acciones de mecenazgo, cooperación internacional, entre otros. 
“Una política cultural no es ajena a las políticas fiscales o presupuestales, y 
sus efectos tienen impacto directo en la apreciación de los gobernados sobre 
sus gobernantes, la promoción económica, el empleo o la cohesión social” 
(Nivón, 2006, p.62). 

El paradigma de financiamiento de las artes se encuentra intrínsecamente 
ligado al proyecto económico del país en cuestión. En el contexto mexica-
no, se han experimentado diversas modalidades en cuanto al respaldo estatal, 
siendo destacado por Harvey (2009) que los modelos existentes han estable-
cido fondos nacionales para la cultura y las artes con una función subsidiaria 
orientada a la creación artística. Estos modelos varían en la inclusión de re-
gímenes de mecenazgo, mediante beneficios fiscales para la iniciativa privada 
en su respaldo a la creación artística, mientras que, en otros casos, la inter-
vención estatal se restringe a la corrección de mercados, es decir, acciones 
gubernamentales destinadas a equilibrar el mercado en situaciones donde no 
opera de manera óptima, sin proporcionar apoyo directo a través de becas o 
subsidios, ni indirectamente mediante créditos fiscales (Déniz, 2012).

En términos de esta clasificación, se podría afirmar que México adopta un 
modelo mixto, financiando a través de prestaciones no reintegrables, como 
subsidios, subvenciones o becas, determinadas mediante concursos y convo-
catorias con la condición de generar una estancia artística, la creación de una 
obra nueva o la reproducción de trabajos artísticos, eximiendo a los benefi-
ciarios de la obligación de reembolsar los recursos económicos otorgados. En 
este contexto, el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA), desde 
el 2021 denominado Sistema de Apoyos a la Creación y Proyectos Culturales 
(SACPC), ha emergido como el mecanismo más reconocido entre los agentes 
culturales y una aspiración para numerosos creadores.

La utilidad de este sistema radica en la seguridad que brinda a los creado-
res al tener a su disposición una cantidad fija por tiempo determinado para la 
creación, así como el respaldo en la difusión mediante exposiciones, concier-
tos, videos, películas, puestas en escena y publicaciones de libros. Además, se 
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garantiza que el rendimiento de dicha inversión se traduzca en diversos bienes 
culturales a través de sus distintas convocatorias. 

A lo largo del tiempo, se han implementado sistemas de control más rigu-
rosos, como planes de trabajo, cartas de respaldo, tutores para seguimiento 
y evaluación periódica. Sin embargo, uno de los riesgos asociados con la ob-
tención de este tipo de fondos radica en la percepción errónea de que, una 
vez obtenidos los beneficios, solo se debe considerar el proceso creativo y su 
producción gradual, descuidando las responsabilidades administrativas con-
currentes, así como la falta de conexión con otros agentes y espacios culturales 
derivados de la difusión, los cuales suelen ser fructíferos a largo plazo. 

Además de que se debe cumplir con el requisito de que todos los creadores 
con un apoyo vigente del Sistema de Creación deben tener actividades gratui-
tas, sin fines de lucro y en beneficio de la sociedad en el marco del Programa 
de Interacción Cultural y Social (PICS) con el fin de ejecutar objetivos tales 
como, cumplir metas como facilitar el acceso de la sociedad a la producción 
artística y cultural, aprovechar la experiencia y conexiones de los beneficia-
rios del FONCA para organizar actividades con impacto social, promover la 
formación de nuevos públicos y la profesionalización en el arte, implementar 
procesos para descentralizar la producción y difusión cultural, difundir di-
versas expresiones artísticas generadas por los beneficiarios, establecer cone-
xiones entre ellos y otros artistas, así como con profesionales culturales y la 
población en general, y expandir el alcance de los proyectos mediante colabo-
raciones con instituciones a nivel nacional e internacional, como instancias 
culturales, universidades, embajadas y consulados. (FONCA, 2020).

Otro de los respaldos gubernamentales consiste en las prestaciones reinte-
grables, tales como créditos y préstamos. Sin embargo, la condición principal 
para acceder a estos beneficios es que el solicitante se conceptualice como una 
entidad cultural legalmente establecida. Además, de que los recursos otorga-
dos sean reembolsados en su totalidad, con tasas de interés reducidas, a través 
de pagos flexibles. Estos fondos están destinados específicamente a fomentar 
la creación artística y la generación de bienes culturales, ya sea para el estable-
cimiento de nuevas organizaciones o para optimizar el funcionamiento de las 
ya existentes. 

En el 2012, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACUL-
TA) presentó el Programa Nacional de Fomento y Estímulo a las Industrias 
Culturales Creativas y a Empresas Culturales, canalizados a través de Nacional 
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Financiera. Este programa tenía como objetivo respaldar a dichas industrias 
mediante créditos con plazos flexibles de hasta tres años para créditos de capital 
de trabajo y hasta cinco años para la adquisición de activo fijo (El Economista, 
2013). Dos requisitos fundamentales eran que las solicitudes presentadas fueran 
realizadas por personas físicas y morales con propuestas de carácter cultural, es 
decir, vinculadas a disciplinas como la música, artes visuales y escénicas, edito-
rial y medios impresos, producción de contenidos audiovisuales, desarrollo de 
tecnologías, contenidos digitales, servicios educativos, cine, artesanías y diseño, 
entre otras. A pesar de que se otorgó capital semilla a diversos participantes 
para impulsar y expandir sus proyectos, la prometida continuidad a largo plazo 
no se materializó, ya que ni Nacional Financiera ni el extinto Instituto Nacional 
del Emprendedor (INADEM) siguieron adelante con la propuesta desde 2018. 

Si bien el programa no tuvo continuidad, las organizaciones culturales que 
deseen conformarse como emprendimientos, de forma independiente, deben 
contar con una figura jurídica y completar el trámite de inscripción ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Además, del diseño de un 
modelo de negocios, conocimientos administrativos básicos, ingresos estables 
para el pago de la deuda (personal o bancaria) y la continuación del trabajo 
de forma independiente, así como una línea de crédito calculada con intere-
ses pagaderos a mediano plazo. Esto subraya la urgencia de profesionalizar el 
sector cultural que ha desarrollado una oferta incipiente en respuesta a estas 
necesidades, lo que ha sido apoyado mediante distintas formas de incuba-
doras para emprendimientos culturales, desde los gobiernos locales hasta las 
universidades, pero sin capital semilla. Asimismo, se destaca la importancia 
de ejercer precaución al contratar asesoramiento en este proceso, evaluando el 
respaldo académico y la experiencia de aquellos que ofrecen el servicio, para 
evitar caer en manos de organizaciones que realizan malas prácticas. Igual-
mente, es esencial lograr una adecuada administración de recursos para evitar 
la generación de deudas desproporcionadas o la inminente quiebra.

Respecto a las ayudas indirectas, existen estímulos fiscales para los que se 
han implementado ciertas políticas, implementadas a través del Artículo 190, 
en el que se menciona que se establece un beneficio fiscal para los contribu-
yentes del impuesto sobre la renta. Este beneficio consiste en la aplicación de 
un crédito fiscal equivalente a la cantidad que los contribuyentes aporten, du-
rante el ejercicio fiscal correspondiente, a proyectos de inversión en la produc-
ción teatral nacional, la edición y publicación de obras literarias nacionales, 
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artes visuales, danza, música (en áreas específicas como dirección de orquesta, 
ejecución instrumental y vocal de música de concierto, y jazz). 

Este crédito fiscal se descuenta del impuesto sobre la renta del ejercicio y 
los pagos provisionales del mismo periodo en el cual se determine el crédito. 
Es importante destacar que este crédito fiscal no es acumulable para fines del 
impuesto sobre la renta y que el estímulo no puede superar el 10% del impues-
to sobre la renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación 
(Diario Oficial de la Federación [DOF], 2020). Dado que fomentan la inver-
sión de la iniciativa privada en la creación o producción artística, permiten 
la deducción de dicho impuesto. Esto es atractivo para las empresas privadas 
porque tales reducciones son sometidas a comités que califican la pertinencia 
o no de tales donaciones, conforme a la política cultural vigente y la partici-
pación de las áreas de responsabilidad social empresarial. Se advierte aquí la 
pertinencia de trabajar de manera multidisciplinaria para resolver los asuntos 
públicos en materia de cultura.  A lo largo de los últimos años los estímu-
los fiscales a nivel nacional son: EFICINE 189, implementado desde 2006, y 
EFIARTES (2019) desde 2017, con versiones adaptadas a nivel estatal.

Las opciones se han especializado y los requisitos implican la búsqueda del 
o los donantes, una serie de documentos probatorios y legales, una extensa y 
detallada carpeta artística y lo más importante, un esquema financiero con-
solidado, así como una proyección financiera básica. En términos de organi-
zación interna, esto exige de los solicitantes: herramientas administrativas, de 
gestión, difusión y transparencia absoluta en el ejercicio de los recursos, ya 
que la vigilancia de la SHCP será constante por la naturaleza del recurso. 

Se ha revisado hasta ahora, que el ejercicio del apoyo a la cultura y las artes 
ha existido desde hace tiempo, a partir de la creación de los Estados Nación y 
el modelo de política cultural adoptado por cada país, lo cual se ha ido trans-
formando. En el caso de México, es posible acceder a financiamiento público 
y privado, tomando siempre en cuenta los requisitos que estos señalen, ade-
más de tener en consideración los cambios que puedan tener de gobierno a 
gobierno.

En consonancia con los objetivos delineados en el Programa Nacional o 
Sectorial de Cultura de este país, el respaldo gubernamental se articula en 
torno a diversas áreas, entre las cuales se destaca la integración de la educa-
ción artística en las escuelas públicas. Este enfoque tiene como finalidad la 
generación de capital de consumo cultural. Asimismo, se materializa a través 
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de subsidios a la demanda, abarcando la adquisición de obras de artistas jó-
venes y la realización de funciones de artes escénicas. Otro elemento esencial 
es la asignación de recursos para resaltar el valor del legado del patrimonio 
cultural mediante la gestión de museos, bibliotecas, monumentos y sitios his-
tóricos, así como la protección de los derechos de autor, como destacan Palma 
y Aguado (2011). 

En vías de alcanzar los objetivos de dicho programa –sexenal a nivel nacio-
nal o cuatrienal a nivel estatal-, se contemplan diversas erogaciones, abarcan-
do desde los costos de mantenimiento de infraestructuras hasta los salarios 
del personal administrativo, académico e investigador. Se incluyen también 
programas establecidos, apoyos e intercambios internacionales, entre otros. 
Esta diversidad de gastos contribuye a mermar el presupuesto anual destinado 
al ámbito cultural. Bajo este esquema, resulta evidente que, fuera de las opcio-
nes convencionales de financiamiento gubernamental, las entidades cultura-
les pueden obtener apoyo en especie, equipamiento, apoyo logístico y, funda-
mentalmente, el uso de espacios. Aunque aprovechar instalaciones existentes 
puede brindar prestigio y condiciones básicas para la ejecución de proyectos, 
conlleva limitaciones para abordar iniciativas culturales que no concuerdan 
con los parámetros establecidos para la obtención de recursos estatales.

Dentro de este contexto, los proyectos pueden buscar respaldo guberna-
mental con el propósito de obtener legitimación, dado que dicho apoyo no 
sólo es financiero, sino que también desbloquea nuevas perspectivas. Asimis-
mo, resulta imperativo comprender y ajustarse a las normativas, dado que las 
políticas internas de las instituciones asociadas al proyecto ejercen influencia 
en la inclusión o exclusión de determinados patrocinadores, marcas o produc-
tos. Estas políticas imponen restricciones, particularmente en lo concerniente 
a productos que puedan tener impactos adversos para la salud.

Cada acción y decisión relacionada con el uso de recursos estatales res-
ponde a la consecución de los objetivos delineados al inicio de cada periodo 
gubernamental. Estos objetivos, idealmente basados en un diagnóstico que 
considera las necesidades sociales y de los agentes participantes, establecen 
indicadores o parámetros de evaluación. El análisis de estos indicadores sirve 
como base para futuras decisiones. La falta de datos pertinentes resulta en 
recortes continuos del presupuesto de egresos de la federación para el sector 
cultural (Ramo 48), aprobado anualmente por la Cámara de Diputados (Sis-
tema de Información Legislativa, s.f.). Estas cifras, en constante disminución, 
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plantean un desafío significativo, especialmente dado el papel asignado a la 
cultura en la reconstrucción del tejido social en los últimos años. 

Es esencial reconocer que la consecución de este objetivo implica un com-
promiso a largo plazo y demanda recursos continuos destinados a la realiza-
ción de un seguimiento y evaluación eficaces de las acciones emprendidas. Por 
consiguiente, la presentación de resultados se erige como una manifestación 
palpable de la labor desarrollada, proporcionando un sustento sustancial para 
la defensa del presupuesto y la solicitud de incrementos progresivos anuales. 
La aportación de datos específicos y la rendición de cuentas no sólo constitu-
yen una responsabilidad ineludible en el caso de proyectos de gran magnitud, 
sino que también adquieren relevancia en el contexto de iniciativas más mo-
destas, dado que todas contribuyen al propósito en cuestión.

Las entidades culturales se desenvuelven en un contexto cada vez más in-
tricado y diversificado. Esta complejidad se deriva de influencias tanto inter-
nas como externas que ejercen un profundo impacto en la manera en que 
estas instituciones llevan a cabo sus funciones y buscan alcanzar sus objetivos. 
Algunas de estas tensiones han sido históricamente enfrentadas por las y los 
gestores culturales, incluyendo la necesidad constante de concebir estrategias 
creativas y adaptables para atraer a nuevos públicos y satisfacer las demandas 
de la comunidad. Se ha observado un aumento en el número de competidores 
que operan en campos sin fines de lucro, capaces de atraer fondos de organis-
mos públicos y donantes privados. La concentración de la riqueza en manos 
de unos pocos individuos o corporaciones ricas ha intensificado la competen-
cia por los recursos financieros.

La disminución del financiamiento público y el desafío de respaldar la 
creatividad e innovación de los artistas, al mismo tiempo que se atienden 
los gustos mayoritariamente conservadores del público, son preocupaciones 
constantes.

La pandemia del COVID-19 y sus graves repercusiones han exacerbado 
significativamente estos desafíos. Muchas organizaciones sin fines de lucro se 
vieron obligadas a hacer frente a cambios financieros en las decisiones de do-
nantes y consumidores, quienes comenzaron a emplear datos para respaldar 
de manera más sólida sus estrategias, centrándose en la medición y comunica-
ción de su impacto en la comunidad (Percoraro, Turini y Volpe, 2023).

En este sentido, es obligado explorar diversas estrategias para garantizar 
la viabilidad de los proyectos y organizaciones, una de ellas implica buscar 
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financiamiento en el sector privado, donde las empresas, a través de sus me-
canismos internos de asignación y evaluación, principalmente mediante el 
patrocinio, determinan qué proyectos respaldar. Esta colaboración se percibe 
como beneficiosa para ambas partes, ya que una recibe los recursos necesarios 
y la otra proyecta una imagen filantrópica ante sus consumidores, concepto 
conocido como “publicidad de terciopelo”. Para solicitar patrocinios de ma-
nera efectiva, es necesario llevar a cabo una investigación exhaustiva de las 
empresas objetivo, examinando su misión, visión y valores para garantizar 
una alineación adecuada con los propósitos y principios del proyecto, evitan-
do posibles conflictos. Es esencial reconocer la distinción entre la marca y las 
fundaciones empresariales, ya que algunas empresas gestionan el patrocinio 
a través de sus departamentos de marketing o comunicación, mientras que 
otras utilizan sus propias fundaciones con enfoque en valores y responsabili-
dad social corporativa. (Gómez de la Iglesia, 2011).

La exposición ejecutiva del dossier de patrocinio debe distinguirse por 
su concisión y claridad, con el objetivo de asegurar una transmisión efectiva 
de las intenciones del proyecto y las contrapartidas ofrecidas. Es importante 
destacar que el propósito de esta presentación no radica en la provisión de 
publicidad, ya que las grandes empresas suelen contar con agencias especiali-
zadas para este fin específico. En su lugar, busca generar visibilidad en torno a 
una imagen positiva de las prácticas comerciales de la empresa. La aspiración 
fundamental es establecer un acuerdo mutuamente beneficioso, buscando la 
satisfacción de ambas partes en un escenario ganar-ganar. (Roquet y Pérez, 
2017). La investigación previa emerge como un recurso fundamental, ya que 
las empresas suelen requerir una asistencia significativa, presencia mediática, 
métricas positivas en redes sociales y la gestión adecuada de recibos donataria 
para considerar patrocinios sustanciales.

Esta dinámica coloca a las pequeñas o nuevas organizaciones en una situa-
ción desafiante, donde la falta de reconocimiento, audiencia y atractivo fiscal 
puede convertirse en un ciclo perjudicial. Aunque un proyecto bien estructu-
rado puede atraer apoyo a pequeña escala, las cifras resultan insuficientes para 
cubrir las necesidades del proyecto. Por lo tanto, se recomienda la búsqueda 
de múltiples patrocinadores para mitigar el riesgo asociado a depender de una 
única fuente de financiamiento. La imprevisibilidad de las decisiones empre-
sariales y la falta de seguridad legal exponen a las organizaciones a la posibili-
dad de que un patrocinador retire su respaldo en cualquier momento, lo cual 
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impacta negativamente en la ejecución del proyecto. Además, la temporalidad 
de las declaraciones fiscales puede influir en la celeridad de las respuestas, 
siendo importante evitar la presentación de proyectos cerca de las fechas de 
declaración anual para maximizar la eficacia del proceso de solicitud.

En el contexto de la responsabilidad empresarial, que se define como el 
compromiso consciente y consistente de cumplir de manera integral con los 
objetivos de la empresa, demostrando respeto por las personas, los principios 
éticos, la comunidad y el medio ambiente, y contribuyendo de esta manera 
a la edificación del bien común (Centro Mexicano para la Filantropía [CE-
MEFI], s.f.), las empresas orientan sus esfuerzos hacia dimensiones sociocul-
turales y políticas externas. En este contexto, se involucran en acciones que 
contribuyen con recursos y tiempo al desarrollo de la comunidad, incluyendo 
el ámbito cultural. 

La justificación de un proyecto cultural, en este sentido, debe alinearse con 
dicho desarrollo, identificando los beneficios que las actividades culturales 
aportarán a los stakeholders de la empresa, en consonancia con sus valores. 
Por ende, se hace imperativo llevar a cabo una investigación previa para com-
prender las características de la comunidad y así optimizar los resultados de la 
iniciativa. Además, se destaca la consideración de los beneficios fiscales aso-
ciados a estas acciones.

A partir del siglo XX, se han establecido las organizaciones de la sociedad 
civil (OSC), también conocidas como el tercer sector, en conjunto con filán-
tropos y el sector privado. Estas entidades sin fines de lucro tienen como obje-
tivo contribuir de manera voluntaria y solidaria a través de apoyos financieros 
o donativos para el desarrollo de diversos proyectos, incluyendo aquellos de 
naturaleza cultural y artística. Para lograr que los planes se materialicen de 
manera exitosa, es fundamental identificar y establecer contacto con las OSC 
pertinentes, empleando una metodología precisa, planificación, estrategias y 
técnicas específicas. La ausencia de estos elementos podría obstaculizar la ob-
tención de los resultados deseados, por lo que es esencial buscar similitudes 
entre las OSC y el proyecto en consideración (Gras, 2018). Estas entidades, 
debido a su naturaleza y formas de trabajo colectivo, representan un terreno 
propicio para la inclusión de proyectos culturales. En el ámbito cultural, estas 
organizaciones, centradas en la participación, la construcción y la reivindi-
cación ciudadana, tienen el potencial de diversificar las políticas culturales, 
desburocratizar la gestión institucional y promover un enfoque orientado al 
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servicio y la sostenibilidad (Durán, 2013). Su labor radica en potenciar lo cul-
tural como un medio para cumplir con sus objetivos sociales, estableciendo 
colaboraciones y compartiendo responsabilidades para la implementación de 
proyectos culturales. Estas colaboraciones pueden incluir propuestas de apo-
yo económico, la gestión indirecta de recursos gubernamentales, la obtención 
de patrocinios, la adquisición de recursos en especie o la colaboración de es-
pecialistas a través de sus voluntarios. Es esencial destacar que, aunque no es 
obligatorio contar con una estructura legal particular, la coherencia del pro-
yecto y la transparencia en sus beneficios son factores decisivos para asegurar 
el respaldo de dichas entidades, siempre y cuando exista una alineación de 
intereses entre ambas partes. Sin embargo, se recomienda tomar precauciones 
en relación con la integridad ética y el compromiso de ambas partes, especial-
mente al buscar establecer colaboraciones a largo plazo.

Por otro lado, cuando se hablar de cooperación cultural internacional, es 
preciso tomar en consideración que, colaborar implica compartir, dialogar, 
trabajar en conjunto, construir, coproducir, y co-distribuir. Sin la práctica de 
estas acciones, la cultura no puede ser sostenible por sí misma. La diversidad 
cultural y su sostenibilidad dependen de la cooperación entre diversas comu-
nidades y actores. En Latino/Iberoamérica, contamos con una extensa y rica 
experiencia y tradición en este sentido, aunque a menudo la institucionalidad 
cultural no logra captar y entender plenamente este fenómeno. A pesar de 
ello, las políticas, medidas, planes y programas son más necesarios que nunca 
para garantizar los derechos culturales de los ciudadanos (García, 2016). La 
voluntad y vitalidad de la sociedad civil, según Martinell (2014), no pueden 
reemplazar la responsabilidad de los gobiernos.

 Coexisten diversas formas de cooperación oficial (bilateral Norte-Sur y 
Sur-Sur, triangular, multilateral, birregional) que deben complementarse me-
jor para abordar la transversalidad de la cultura. A pesar del relanzamiento de 
discursos sobre la importancia social y económica de la creatividad y la cul-
tura, falta un compromiso político y financiero contundente. Se observa una 
mayor visibilidad y articulación entre las redes de cooperación comunitaria, 
que luchan por preservar espacios e intercambios locales. Hay una multiplica-
ción de iniciativas para identificar y promover a emprendedores culturales in-
novadores y digitales, aunque estas comparten protagonismo efímero con in-
tentos segmentados de construir portales culturales regionales (García, 2016). 
Ya que dicha cooperación cultural internacional está trascendiendo su forma 
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convencional las diplomacias oficiales hacia nuevas modalidades de acción, 
involucrando a una amplia gama de actores sociales, tiene como fin el apoyo 
e intercambio cultural entre naciones, las agencias, de diversos países, dedica-
das a esas tareas tienen áreas y programas con fondos para financiar proyec-
tos que promuevan el acceso a la cultura y la participación; conservación del 
patrimonio; digitalización de archivos y bibliotecas; educación y promoción 
de habilidades sociales, artísticas y culturales; capacitación de profesionales e 
intercambios culturales entre ciudades, entre otros. Dichas acciones pueden 
ser financiadas mediante fondos perdidos a terceros o al Estado, préstamos o 
fondos reembolsables, canje de deuda, financiamiento en servicios o a través 
de la participación de expertos (Prado, 2019).

Las categorías artísticas y culturales reciben atención de organismos in-
ternacionales, entre ellos el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el 
Fondo Internacional para la Diversidad Cultural de la UNESCO, quienes lan-
zan convocatorias similares a las de la cooperación internacional. El acceso 
a estos fondos se facilita a través de proyectos diseñados para promover el 
bienestar sociocultural. Las sumas otorgadas suelen destinarse a objetivos a 
largo plazo, y para obtener estos recursos, es necesario cumplir con diversas 
condiciones. Estas incluyen la constitución legal de la entidad solicitante, la 
demostración de una trayectoria mínima de dos años en la ejecución de acti-
vidades socioculturales en colaboración con actores públicos y privados. Esta 
evidencia respalda la estabilidad, capacidad organizativa y cooperativa de la 
entidad solicitante, validando sus acciones y la gestión de recursos.

La metodología del marco lógico constituye el fundamento de este plantea-
miento, respaldado por un diagnóstico exhaustivo de la realidad social donde se 
implementará el proyecto. Cada parte del diagnóstico, los objetivos y las accio-
nes planificadas se entrelazan de manera causal en este enfoque. Estos proyectos 
deben concebirse en beneficio y relación con otras necesidades locales. Los re-
quisitos son numerosos, implicando una inversión integral de tiempo y recursos 
humanos, una gestión meticulosa y la presentación frecuente de informes de 
progreso por todas las partes involucradas. El seguimiento continuo tiene como 
objetivo evaluar si las diversas acciones están generando transformaciones tanto 
en la organización solicitante como en la comunidad y su territorio. En caso afir-
mativo, se renueva el respaldo económico, pudiendo extenderse hasta por cinco 
años consecutivos. La intención subyacente es promover la futura independen-
cia de los solicitantes y fortalecer el desarrollo y la participación comunitaria.
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Cuando una organización cultural no tiene un financiamiento total asegu-
rado en las fuentes clásicas (gobierno o empresas) debe recurrir a otros tipos 
complementarios como las alianzas, las redes, el autofinanciamiento y/o la 
explotación de negocios que contribuyan a sus ingresos. 

Antes de iniciar la búsqueda de recursos, es preciso llevar a cabo un aná-
lisis introspectivo que responda de manera honesta a la pregunta fundamen-
tal: ¿por qué alguien debería brindarnos apoyo? Un punto de partida efectivo 
implica realizar discusiones internas y hacer una lista de las razones que nos 
llevarían, en calidad de posibles donantes, a financiar nuestra organización, 
así como las razones por las cuales podríamos abstenernos de hacerlo. Poste-
riormente, buscaremos potenciar aquellos aspectos que nos convierten en una 
opción atractiva para los posibles donantes y abordar aquellos que podrían 
representar obstáculos para la obtención de donaciones.

Para lograr adecuadamente las estrategias de recaudación de fondos y la 
búsqueda de alianzas, se deben solicitar colaboraciones a las personas correc-
tas, de la manera más efectiva y en el momento oportuno. Es esencial definir 
quiénes son los destinatarios, ya sea el público en general, individuos con re-
cursos significativos o empresas con programas de responsabilidad social em-
presarial. También es necesario determinar cómo se establecerá el contacto, 
ya sea mediante métodos presenciales, telefónicos, en línea o a través de redes 
sociales, utilizando anuncios en los medios de comunicación o mediante la 
estrategia de reclutamiento de miembros existentes hacia otros miembros de 
su red. Además, se debe identificar qué productos o incentivos se ofrecerán. 
Este último aspecto es de suma importancia; es fundamental contar con un 
producto atractivo que se presente a cada posible donante como una propues-
ta o proyecto bien diseñado y alineado con sus intereses, valores y estilo. La 
propuesta debe incluir no solo un presupuesto detallado, sino también una 
explicación clara de cómo se invertirá su contribución. Debe convencer de 
que su aporte o apoyo marcará la diferencia entre los logros y el fracaso del 
proyecto, y también debe incorporar un mecanismo de rendición de cuentas 
para garantizarle que su dinero se utilizará de manera eficaz.

Otra de las opciones son las alianzas estratégicas, concebidas como re-
laciones entre dos o más organizaciones (públicas o privadas) que trabajan 
conjuntamente en función de lograr beneficios mutuos. En un contexto de 
cambios, es indispensable identificar aliados, así como evaluar potenciales 
riesgos y oportunidades; en la medida en que esta experiencia se expande y se 
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van estableciendo confianzas, es posible formalizar las relaciones en función 
de la gestión de un nuevo espacio al que confluyan las experiencias acumu-
ladas, para generar una gestión más eficiente de los recursos disponibles y 
multiplicando el impacto de las acciones culturales. Circunstancia que devie-
ne en ciertos desafíos (Cultura y Alianzas, 2021), tales como una revisión de 
las estructuras institucionales con el objeto de encontrar espacios, lenguajes 
comunes y vías de comunicación efectiva; nuevos procesos de acercamiento 
al sector privado deben rebasar la tradicional filantropía entre ambos sectores 
que definan estrategias de mayor integración y la evaluación del impacto de 
las organizaciones culturales para identificar nuevos aliados, evaluar riesgos y 
potenciales oportunidades. 

Los miembros de las alianzas se benefician a través del diálogo, la iden-
tificación de objetivos comunes, y el intercambio de recursos tangibles e in-
tangibles con el fin de desarrollar nuevos proyectos, productos o servicios en 
conjunto, que de otra forma no podrían ser ejecutados a través de una gestión 
individual. Los beneficios son diversos y entre ellos están, una mayor visi-
bilidad de la misión y objetivos de la institución, acceso a nuevos públicos 
y audiencias, captación de financiamiento en efectivo o en especie, acerca-
miento al conocimiento, habilidades, y experticia corporativa de la empresa 
y la credibilidad institucional. Es recomendable establecer de antemano los 
propósitos a lograr en la alianza para potenciar un nuevo tipo de relación en-
tre sectores, planteada siempre bajo la visión de socios, que tanto la empresa 
como las organizaciones culturales se perciban como actores asociados en la 
búsqueda de mayores beneficios comunes y valor agregado a sus actuaciones, 
que sólo se logrará si se establecen canales fluidos de comunicación y entendi-
miento entre ambas partes. La clave para crear estas sinergias, que constituyen 
contribuciones muy significativas al desarrollo socioeconómico y cultural, es 
la relación entre iguales.

En cuanto a las redes culturales, su apoyo fundamental se enfoca en el com-
portamiento o proceso, ya que estas redes son principalmente una forma de 
estructuración y no constituyen una organización per se. Son dinámicas, in-
tangibles y fortuitas. Una red cultural se caracteriza como una red multimodal 
que incluye al menos dos tipos de nodos representativos de personas y objetos 
culturales, respectivamente. En este contexto, un objeto o fenómeno cultu-
ral establece conexiones simbólicas y cognitivas entre individuos, ya sea en el 
pasado o en el presente. Estas conexiones generan relaciones culturales entre 
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dos o más seres humanos a través de un objeto o fenómeno que carga semán-
ticamente información contextual y relevante. El proceso se realiza mediante 
la intencionalidad compartida, respaldando la complejidad del entorno. La 
participación de individuos en estas redes facilita el aprendizaje, la capacidad 
de negociación de la incertidumbre y la flexibilidad frente a la ambigüedad en 
el entorno natural y social.

En realidad, estas redes proporcionan los mecanismos esenciales para ge-
nerar procesos de creación de significado tanto a nivel individual como comu-
nitario. Además, sirven como infraestructura que une a los grupos a través de 
símbolos, herramientas y objetos, constituyendo una base fundamental para 
la prosocialidad, actúan como interfaces utilizadas para negociar encuentros 
y desencuentros entre diversos sistemas culturales. Además, transportan las 
herramientas necesarias para que las formaciones culturales se adapten, trans-
formen y evolucionen. En el ámbito analógico, aprovechan la materialidad 
y permanencia de los objetos físicos para construir estructuras básicas que 
contribuyen a la estabilidad y continuidad de una cultura (Suárez, 2021). Estas 
redes culturales son flexibles, tienen poca o nula burocratización o vincula-
ción a instituciones y su multiplicidad de actores se constituyen como nodos, 
intentan optimizar recursos y economizar esfuerzos, se convierten, de hecho, 
en un espacio de construcción conjunta de pensamiento alrededor de lo vivi-
do en momentos diferentes, pero con características similares. 

Sus orígenes remontan a la repetida coincidencia de individuos que com-
parten un enfoque similar respecto a ámbitos culturales específicos. Estas 
personas se encuentran en diversos contextos como congresos, seminarios, 
conferencias internacionales, festivales y eventos. A partir de estas interaccio-
nes, toman la decisión de formalizar encuentros de manera más organizada, 
estableciendo una agenda predefinida que otorga coherencia y permanencia 
a sus iniciativas. Las características predominantes de estas redes incluyen 
su formación por individuos que trabajan de manera flexible, horizontal y 
corresponsable. Se conciben a sí mismas como organismos facilitadores con 
un sistema dinámico, carecen de una estructura central y, fundamentalmente, 
representan una parte de la sociedad civil involucrada en el ámbito público. 

Las numerosas redes culturales que han surgido, especialmente desde fi-
nales de siglo XX, han realizado trabajos consistentes, de cara al trabajo con y 
para la comunidad, interna primero y externa después; trazando las primeras 
líneas de una red, inexistente hasta ahora en este país a nivel nacional, que no 
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sólo se oriente a comunicar información relevante para el sector, sino en una 
colaboración de acciones tangibles, de respuestas comunes, de defensa colec-
tiva ante la incredulidad del valor que tienen los hacedores de cultura, de sus 
derechos legales y de su posición como agentes de cambio (Brun, 2009).

El financiamiento colectivo deviene justamente de esta concepción de red 
cultural, mejor conocido como crowdfunding se maneja a través de diversas 
plataformas digitales. Las personas hacen red para conseguir dinero u otros 
recursos para un proyecto o propósito, hoy en día es empleado para multitud 
de proyectos sociales y culturales, actividades industriales o creativas, etc.

Observamos la aparición del crowdfunding después de la crisis de 2008 
como una respuesta a la disminución de los presupuestos públicos en el ám-
bito cultural. Sin embargo, se ha evidenciado que el micromecenazgo no solo 
logra aportaciones económicas, sino que también implica la participación ac-
tiva de ciudadanos en proyectos culturales. Este enfoque permite evaluar el 
mercado, identificar nuevos públicos, usuarios y clientes, difundir la cultura y 
destacar la labor del mecenas. Además, involucra al ciudadano en la cultura, 
transformándolo en un seguidor entusiasta, y se le reconoce su valiosa contri-
bución, independientemente de su cuantía, al desarrollo de proyectos cultu-
rales (Cultura y Alianza, 2021). El micromecenazgo no se limita únicamente 
a plataformas digitales. Ejemplos de campañas de mecenazgo ciudadano lle-
vadas a cabo por prestigiosos museos como el Louvre o el Prado demuestran 
que, desde la propia organización, se han logrado restaurar o adquirir obras 
gracias a la participación ciudadana. Estas campañas no solo han obtenido 
financiación para fines específicos, sino que también han publicitado la cru-
cial labor de conservación de un museo y la importancia de los mecenas en la 
preservación del patrimonio.

Este tipo de financiamiento colectivo ha logrado desvincular la imagen del 
mecenas como alguien adinerado y elitista, permitiendo que miles de perso-
nas experimenten la satisfacción de ser y sentirse mecenas. 

En estas colaboraciones ciudadanas con la cultura, las pequeñas y medianas 
empresas también desempeñan un papel esencial. En las campañas de crowd-
funding, estas empresas contribuyen financieramente junto con las aportaciones 
ciudadanas, en lo que se conoce como “match-funding”. La difusión de los be-
neficios del mecenazgo no debería centrarse únicamente en divulgar las exen-
ciones fiscales de la ley, sino en destacar las alianzas existentes entre empresas 
y cultura, entre ciudadanos y cultura. Esta práctica debería ser ejemplarizada y 
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difundida como un modelo a seguir. Estas nuevas formas de financiación son 
un ejemplo claro de que la crisis que vive el sector social, cultural y solidario, 
que no sólo es económica sino de modelos que ya no funcionan, y modelos 
nuevos a los que todavía hay que adaptarse. Es una herramienta y una oportu-
nidad para incorporar una serie de principios, lenguaje y formas de trabajo que 
faciliten el acercamiento entre la sociedad y los proyectos que apoya. 

La tipología de este sistema de financiamiento viene dada por los objetivos 
y las contraprestaciones. Existen varios tipos de crowdfunding basados en los 
premios, se encuentran las donaciones, en ellas los usuarios no esperan nada a 
cambio, es altruista; las recompensas, los usuarios esperan algo a cambio; y los 
préstamos, los usuarios esperan algo a cambio y piden un interés por el micro-
préstamo concedido. Es de tomarse en cuenta,  que existen dos tipos principa-
les de aportaciones: dinero y sus conocimientos especializados para participar 
voluntariamente en el proyecto, a esto se le conoce como crowdsourcing. Ade-
más, es necesario comprender que hay dos posibilidades de financiamiento, el 
flexible, que permite conservar las contribuciones no importando si se llega a 
la meta; y el fijo, sólo se conservan las aportaciones si la meta se ha cumplido 
(Acconci, 2021). 

Tal parece que es sencillo conseguir las aportaciones, sin embargo, lo esen-
cial es un proyecto bien diseñado, con objetivos claros y comunicables sin tan-
to andamiaje, además se debe acompañar de una campaña que posibilite que 
los donantes estén en contacto con la propuesta, se enamore de ella y esté dis-
puesta a apoyarla. La comunicación constante con ellos es fundamental, darle 
seguimiento, mostrar nuevos aspectos del proyecto y al final, darles lo que se 
ha prometido, integrarlos a los avances y resultados que se van obteniendo e 
invitarlos a que vivan el producto del trabajo colectivo. De este modo alentará 
la cultura de la contribución voluntaria, la participación y la revaloración de 
las actividades culturales.

Por último, el autofinanciamiento, concepto íntimamente ligado a la apa-
rición de los gestores culturales y a las herramientas actualmente disponibles 
para el sector cultural en el manejo de la administración y la capacidad de 
aplicar conceptos y técnicas empresariales al manejo de organizaciones cul-
turales, tales como la externalización de servicios, planes de gestión, estudios 
de audiencias, planes de negocios, entre otros. Por lo general los espacios cul-
turales que se destinan a actividades artísticas, también aprovechan las activi-
dades sociales o comerciales mediante el alquiler o intercambio de espacios, 
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lo que puede ser muy rentable y no afectar la condición de espacio dedicado 
principalmente a las artes (Ossandon, 2016). Ello implica también una fina 
selección de aquellas actividades que serán recibidas, así como un trabajo de 
comunicaciones e imagen que establezca complicidades con sus audiencias, 
las que deberán entender clara y explícitamente que determinadas actividades 
permiten el financiamiento de determinadas otras que constituyen la esencia 
del espacio cultural. Esto está respaldado por la condición de ser organizacio-
nes sin fines de lucro, por tanto, todos sus excedentes deben ser reasignados al 
desarrollo de la cultura y las artes. Ello implica un alto grado de legitimidad y 
una necesaria estabilidad de sus políticas institucionales, para no estar sujetos 
a los vaivenes de los cambios de autoridades políticas y generar audiencias 
fieles que aseguren la permanencia de proyectos culturales sólidos.

Este tipo de manejo administrativo puede ir ligado a la autogestión, que 
implica la asunción directa por parte de un conjunto de personas, sin interme-
diarios ni sectores especializados de la elaboración y de la toma de decisiones 
en un territorio dado (Hudson, 2010), un desarrollo de compromiso con la 
propia organización y la sociedad, con una horizontalidad bien entendida, en 
la que tomar decisiones es cumplir responsablemente y con trabajo profesio-
nal para aportar, en primera instancia, a la organización y al sector cultural en 
general.

Esta breve revisión destaca soluciones parciales a uno de los problemas 
recurrentes que enfrentan los agentes culturales, especialmente aquellos inde-
pendientes: la sostenibilidad financiera. Esto se refiere a la capacidad de estos 
agentes para financiar compromisos de gasto tanto en el presente como en 
el futuro. Se evidencia que las políticas culturales actuales resultan obsoletas 
para un sector que opera en un estado constante de incertidumbre y que lucha 
por establecer una conexión efectiva con la ciudadanía. La ausencia de una 
ley de mecenazgo a nivel nacional que brinde protección y reconocimiento, 
así como las complicaciones fiscales que se convierten en una burocracia in-
terminable, a pesar de los beneficios óptimos para el Producto Interno Bruto 
(PIB), plantea la pregunta fundamental de si existen soluciones efectivas y a 
largo plazo para el sector cultural o si simplemente se simula el compromiso 
al llevar a cabo acciones culturales de manera continua, contribuyendo a la 
economía.

Las reflexiones que surgen a partir de este panorama se centran en dos 
direcciones. Por un lado, hacia aquellos que proporcionan el financiamiento, 
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se destaca la importancia de realizar diagnósticos serios y continuos, diseñar 
y analizar filtros, establecer mecanismos de evaluación y presentar resultados 
que evidencien los avances en la inversión cultural. Es esencial ser coherentes 
en la defensa del presupuesto para la cultura y rendir cuentas a los ciudada-
nos. Por otro lado, en cuanto a quienes reciben el financiamiento, se enfatiza 
la necesidad de dejar a un lado el clientelismo y la idea superada del derecho 
inalienable de beneficiarse de los programas gubernamentales. Se insta a en-
contrar lagunas legales y procedimentales en el acaparamiento de fuentes de 
financiamiento, alejarse del egoísmo al no compartir convocatorias e infor-
mación relevante del sector y abandonar la falta de seriedad al no registrar 
avances y resultados. Además, se subraya la importancia de conocer los planes 
de cultura a nivel nacional y local para tener las herramientas y evidencias 
necesarias que respalden de manera sólida la defensa del propio trabajo y los 
derechos asociados.

En consecuencia, es imperativo desarrollar una actitud crítica y ética, reco-
nociendo la necesidad de corresponsabilidad. En este proceso, diversos agen-
tes están involucrados, pero los ciudadanos, el tejido social, emergen como 
los actores más relevantes, no deben ser considerados meramente como datos 
duros o cifras comparativas, sino como el epicentro de la dinámica cultural de 
cualquier territorio y la razón de ser del quehacer cultural.
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Capítulo 3

El audiovisual: el arte de narrar
por medio de la imagen y el sonido

Delfin Romero Tapia1

Resumen
El audiovisual es una potencial herramienta de apoyo en los procesos creativos 
culturales, ya sea para el rescate de usos y costumbres de un pueblo, a través de 
un documental, el levantamiento en video de las memorias de un evento artís-
tico, concierto, festival o muestra artística, programa de televisión cultural o la 
construcción de mensajes promocionales culturales. Una herramienta que los 
gestores culturales deben conocer y apropiarse. El objetivo del trabajo es acer-
car a los gestores culturales y a los futuros gestores al conocimiento básico de 
los procesos que intervienen en una producción de un producto audiovisual, 
los elementos y el lenguaje propio de esta actividad.

Palabras claves
Producción audiovisual, lenguaje audiovisual,  gestores culturales, multime-
dia cultural

1 Maestro en Estudios Cinematográficos por la Universidad de Guadalajara. Profesor-Investigador de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco. 
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Introducción 
El audiovisual se nutre de los acontecimientos de la vida misma, de lo social, 
lo político y, esencialmente, de lo cultural, sucesos que se convierten en his-
toria reales o ficciones, pero que el fondo son la representación de un tiempo 
y un espacio. Es un medio “con un lenguaje propio; este lenguaje, puramente 
audiovisual, se compone de imágenes, sonidos, diálogos, actuaciones, luces, 
sombras, ritmo y color” (Gutiérrez & Venegas, 2021, p.11), que el realizador 
conjuga a través de una narrativa. Un producto que puede nacer de recrear 
la realidad relatando ficciones creadas a partir de la misma; como expresa 
Marcel Martin (2002) “es un fragmento de la realidad con un valor figurativo; 
creado para expresar argumentos”, en el que el realizador expresa sus “puntos 
de vista, con respecto a la vida cotidiana en su momento histórico, razón por 
la cual se llama argumental” (Medellín, 2013, p .83).

La producción audiovisual se conforma por tres partes fundamentales: la 
preproducción, la producción y la postproducción; en cada una de ellas exis-
ten funciones específicas para construir la narración.

1.	 Preproducción
Es la primera fase de la producción audiovisual, previa a la grabación de las 
imágenes en la producción. Un trabajo de escritorio donde se discuten las 
ideas del proyecto, se determina la premisa y el concepto que formarán parte 
del mensaje a crear; para luego dar paso a la creación del guion literario, el 
guion técnico y el storyboard.

En esta etapa se construye la carpeta de producción, una herramienta que 
permite determinar el objetivo del proyecto, seleccionar el público al que será 
dirigido, se redacta la sinopsis, se conforma el equipo de producción y el equi-
po creativo, se determinan los requerimientos tanto humanos como técnicos 
y la escenografía; es un documento valioso que ayuda a presupuestar el costo 
del audiovisual. 

En la etapa de la preproducción se reúne todo lo necesario para el rodaje, 
desde la parte creativa que incluye la redacción del guion en el cual se constru-
yen los personajes, las acciones, se describen los espacios, vestuario, maquilla-
je, utilería y todos los requerimientos necesarios para su producción. Además, 
se selecciona al director, al director de fotografía, al staff de producción y las 
locaciones obtención de permisos, confección de vestuario, construcción de 
decorados, entre otros requerimientos, etc. Esto da pie al diseño de la carpeta 
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de producción que incluye el presupuesto, ya que el productor se dedicará a 
buscar dinero para financiar el proyecto.

El gestor cultural, antes de realizar cualquier tipo de producción audiovi-
sual, debe adquirir el conocimiento básico sobre la construcción de un guion, 
así el proyecto a realizar puede vislumbrarse mejor desde su planeación y, por 
ende, lograrse exitosamente y en el tiempo preciso, de acuerdo con un concep-
to creador definido basado en objetivos particulares.

El guion es piedra angular de un audiovisual, guía el trabajo y será el factor 
desencadenante de la creatividad de quienes intervienen en este tipo de pro-
ducción. Todo guionista debe conocer el lenguaje audiovisual, tener un bagaje 
cultural amplio o si no irse formando día a día a través de la investigación del 
tema a tratar, que le permitan desarrollar su creatividad para escribir textos 
que a los días o meses se convertirán en imagen en movimiento, porque “una 
historia no es sólo lo que se cuenta, sino también la forma de contarlo”. (Mc-
Kee, 2002, p.14)

La idea central de proyecto puede venir desde una simple anécdota, un 
evento cultural, el rescate de una tradición, etc., ideas que se transformarán 
con coherencia a través de un guion.  Robert McKee (2002) establece que:

La originalidad es la confluencia del contenido y de la forma, de 
una singular elección del tema además de una forma narrativa 
única. El contenido (el entorno, los personajes, las ideas) y la for-
ma (la selección y la organización de los acontecimientos) se ne-
cesitan, se inspiran e interaccionan (p.13).

Una vez que se cuenta con la idea, se da paso a la sinopsis, que es una narra-
ción breve y concisa; incluye a los personajes, así como las acciones que desa-
rrollarán durante la historia y el final de ella.

Argumento 
Con la sinopsis desarrollada, se da paso a la construcción del argumento o 
el tratamiento, que es una fase plenamente literaria. En este escrito de forma 
lineal se construye la historia y su arco narrativo; se presentan las diversas 
escenas, los personajes, la forma en que se relacionan ellos con la acción en 
un espacio-tiempo; así como los giros que tendrá la historia; es decir, el trata-
miento presenta la estructura narrativa que tendrá el guion; por tanto, el trata-
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miento es una sucesión de escenas y conexiones, narrado en tiempo presente 
y sin diálogos.

Dependiendo del tipo de guion, el guionista reforzará parte de la historia o 
de la información que se verterá al interior del escrito; se realiza un proceso de 
investigación documental que permita conocer aspectos particulares de una 
época, su estética visual, sus usos y costumbres, vestuario, gastronomía, signi-
ficados simbólicos de algunos aspectos a contar; así como datos que pueden 
contrapuntear la información de la premisa central.

Para su escritura es indispensable aprender a manejar la elipsis, que es un 
recurso de síntesis narrativa y de economía de medios de expresión. Se defini-
rán los saltos en el tiempo o en el espacio, que permiten supresión de aspectos 
relevantes en la historia, para hacerla más ágil, y que el espectador pueda ob-
viar o deducir fácilmente con las pistas del director. 

Tipos de elipsis Características
Elipsis Inherentes Sirven para desaparecer espacios y tiempos débiles o 

inútiles en la acción (por ejemplo, los rótulos que indican 
el paso del tiempo, como un calendario o números).

Elipsis Expresivas: Las elipsis pueden dar un efecto dramático con un 
significado simbólico.

Elipsis temporal: 
La elipsis temporal consiste en la exclusión de fragmentos 
cronológicos en beneficio de la progresión del relato. Es 
lo que permite contar una historia, cuya línea de tiempo 
puede abarcar meses, años, miles de años, en tan sólo 
noventa minutos.

Elipsis espacial: Exclusión de espacios en el encuadre, los cuales quedan 
insinuados por sonido, por ciertas líneas, ciertos 
volúmenes o movimientos periféricos del cuadro.

Elaborado con información del libro Programa de Formación Docente, de la apreciación 
cinematográfica a la creación de cine clubes escolares de Antonio Machuca (2016, pp.34-35).

Las estructuras narrativas más comunes en un proceso audiovisual son:
a)	 Estructura lineal: La narración sigue linealmente el desarrollo crono-

lógico de la historia, que queda agrupada en torno a las secuencias o 
bloques del audiovisual.
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a)	 Estructura en paralelo: la narración desarrolla dos o más historias que 
ocurren al mismo tiempo, y que terminarán uniéndose en un punto 
particular de la secuencia o de la historia. Es una estructura que per-
mite la inclusión de historias paralelas secundarias que ayudan a la 
salida de los momentos de tensión o a una más fluida articulación de 
las elipsis.

b)	 Estructura de flashback: la narración se inicia con la conclusión de la 
historia; en algún momento determinado, la historia lineal se corta 
con un regreso al pasado, cuya intensión en la mayoría de las ocasio-
nes es proporcionar aspectos informativos del personaje, ya sea bio-
gráfico o psicológico, lo que permitirá que a su regreso al presente la 
historia tome otro rumbo.

Al escribir un guion se debe tomar en cuenta el mensaje que se desea transmi-
tir, para lo cual es necesario construir una premisa, que es la idea central que 
guía la narrativa. El criterio que se debe seguir para el tratamiento depende 
de las necesidades, gustos y expectativas del público al que se va a dirigir el 
mensaje. Algo que se debe considerar en la construcción de un guion es que 
las imágenes sólo se deben sugerir, pues el director es el que tiene la última 
palabra sobre ellas. No se le debe explicar nada al auditorio; que la imagen 
hable por sí sola.

El guion literario
Este escrito contiene la información que se grabará o actuará, en caso de fic-
ción o información que se narrará y visualizará en el documental, por lo que 
se debe escribir con claridad, de manera concisa, para crear un producto na-
tural y original.

Existen dos estructuras básicas para la realización de un producto audiovi-
sual: el guion europeo y el guion americano.

El guion europeo, que es el más utilizado para documentales, programas, 
cápsulas, reportajes o promocionales, se compone de dos columnas: la pri-
mera está asignada al video, que corresponde a la sugerencia de las imágenes 
que se quiere ver a cuadro, los efectos visuales y títulos; la segunda es la del 
audio, en ella se vierte toda información que será leída por los conductores o 
narradas por las voces contratadas para tal efecto, a su vez incluye la música y 
los posibles efectos sonoros, si han de usarse.
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Por su parte, el guion americano es un escrito línea, que se utiliza más 
para historias de ficción; este se encuentra dividido por escenas. La escena se 
entiende desde el punto de vista del guion, como la acción que ocurre en un 
espacio determinado con características determinadas; al cambiar de espacio 
se inicia una nueva escena, es decir, una nueva unidad de espacio y tiempo. 

Cada escena es numerada y contiene la información necesaria para el equipo 
de iluminación: si es un interior, exterior, día o noche y, a su vez, el espacio físico 
donde se desarrollará la historia; es decir, la locación. Posteriormente debajo de 
estas indicaciones está el apartado de la acción, que comprende la descripción 
de los personajes, el espacio escénico, la ambientación, la utilería y las acciones 
que se harán. El guion contiene los diálogos de los personajes, cada uno iden-
tificado por el nombre del personaje en mayúscula al centro de la hoja y en la 
parte inferior del nombre se escribe el diálogo, que va al centro de la hoja.

Fragmento del guion americano “Desencuentro” (Delfín Romero, 2016):

6.	 INT. COCINA. DIA
Laura está cocinando un pollo en caldo con verduras; en su mano tiene un 
cuchillo que utiliza con mucha técnica, Goofy entra a la cocina y mira a Laura 
cortar la verdura sin voltearla a ver.

LAURA
¿Qué quieres? Te recuerdo que estás castigado 
toda la semana. No entiendes que no estás en 
edad de andar viendo sexo a todas horas. Sólo 

vete en el espejo de tu padre.

GOOFY
Pero mamá, sólo quiero poder salir el jueves y 

una parte del dinero que me debe mi papá.

Laura detiene el corte de la verdura y entierra la punta del cuchillo en la tabla.

LAURA
Sabes perfectamente que no me gusta dejar 

sola la casa. Además, es el día que dedico para 
salir a mi meditación.
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GOOFY
¿Y yo?

LAURA
Simplemente, a obedecer.

7.	 INT. HABITACIÓN GOOFY. DÍA
Goofy recostado en la cama, voltea y ve un calendario. Coteja que es jueves, se 
oye un ruido al exterior del cuarto y una puerta que se cierra. Goofy se levan-
ta, va al escritorio de la computadora y se da cuenta que tiene un nuevo men-
saje: OJALÁ VALGAS LA PENA. PORQUE YO SÍ LO VALGO. UNA COSA ES 
LA TIERRA... Y YO SOY EL CIELO.

Goofy se cambia, saca de su cartera unos condones, sonríe y sale de su cuarto.

8.	 INT. SALA CASA DE GOOFY. DÍA
Vemos una mesa de madera, en su parte superior se encuentran fotos familia-
res, Goofy empieza a desarmar los portarretratos, en uno de ellos encuentra 
dinero, lo mete al bolsillo, silbando reacomoda las fotos y sale de la casa.

9.	 INT. RESTAURANTE. DÍA
Goofy llega corriendo al restaurante, ingresa y busca con la mirada a la mujer 
que concuerde con la descripción. Ve sólo parejas, pero ninguna mujer sola, 
por lo que se retira.

Guion técnico
Es una herramienta de trabajo del director, basada en el guion literario, se 
llena una serie de columnas que se conforman por el número de la toma, la 
duración, la descripción, el tipo de plano, si existe movimiento de cámara o 
no, y el audio.
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Fragmento del guion técnico “En línea” (Delfín Romero, 2016):

Guion: “En línea”

Plano Tiempo Imagen Audio

1

Edificio de Alejandro-Exterior- Día
Plano general abierto de un edificio de 
un conjunto habitacional de clase media, 
se distingue el área de estacionamiento 
donde podemos apreciar automóviles de 
diversas marcas y de distintos años. La 
cámara empieza un Travelling in montada 
en una grúa, cerrándose a una ventana del 
segundo piso del conjunto habitacional.
Disolvencia a

2

Pasillo exterior del departamento de 
Alejandro-Interior-Día
Plano general cerrado del pasillo exterior 
del departamento, al fondo vemos una 
puerta con el número 10 y dos puertas 
a los costados; de la primera sale un 
hombre y se cruza con una señora mayor 
que entra a cuadro con unas compras. Se 
detiene, se saludan y voltean alarmados 
hacia el departamento 10, se despiden y 
sale el hombre de cuadro. La señora abre 
la segunda puerta, la cámara empieza a 
realizar un Travelling in, pasa a la mujer y 
llega a la puerta del departamento 10.
Disolvencia a

Gilberto (gritando)
Siempre fue tu 
maldita culpa, si te 
hubieras cuidado no 
tendría que haber 
cargado con un 
chamaco tan joven, 
ni hubiera perdido la 
licenciatura.

3

Sala departamento Alejandro-Interior-
Día
Plano de contextualización-paneo a la 
derecha de la sala, vemos los muebles 
desgastados por el uso, una televisión, 
mesitas con lámparas y parte del 
comedor que aún tiene restos de los 
platos usados en la comida.
Corte a

Laura (Sollozando)
Ahora resulta que 
a Alejandro lo tuve 
yo sola y que tú no 
ayudaste, además 
si no terminaste la 
carrera fue porque 
eres medio i…
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Storyboard
Es una representación gráfica de las diversas tomas propuestas en un guion 
técnico; es una narración visual, cada cuadro representa las sugeridas en la 
puesta a cuadro, a veces se determina el desplazamiento de los personajes den-
tro del encuadre, para lo que se coloca una flecha marcando hacia donde se 
moverá el actor, y si es desplazamiento de la cámara, las flechas van fuera del 
cuadro. En ocasiones, el Storyboard de un proyecto termina siendo una obra 
de arte por la calidad de los dibujos, detalles y elementos visuales que los con-
forman. 

Imagen 1: Fragmento del storyboard del guion “La voz de tu cuerpo” (Delfín Romero y Raúl 
Hernández, 2018).
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El lenguaje audiovisual
Para realizar un audiovisual es importante conocer el poder de la imagen para 
narrar una historia, por lo que es vital conocer su lenguaje. Todo producto 
audiovisual se compone de muchas imágenes, cada uno requiere de una pla-
neación para que la cámara capture la mejor posición de los actores, el espacio 
cultural que se registra o la acción en el momento particular de la narración. 
Cada ángulo de la cámara que el realizador propone determina el punto de 
vista del espectador sobre el área cubierta en la toma, en la que “la imagen 
cinematográfica restituye exacta y totalmente lo que se le presenta a la cámara 
y la grabación que ésta realiza de la realidad es, por definición, una percepción 
objetiva” (Martin, 2002, p.26).

Marcel Martin (2002) establece que “la imagen fílmica suscita pues, en el 
espectador, un sentimiento de realidad bastante pronunciado en algunos ca-
sos, por producir la creencia en la existencia objetiva de lo que aparece en la 
pantalla” (p.27). Por lo que antes de grabar hay que responder a dos preguntas 
básicas sobre el emplazamiento de la cámara: ¿cuál es el mejor punto de vista 
para la acción? y ¿qué espacio debe contenerse en el plano?

En una primera instancia, es importante entender que es el encuadre, el 
espacio que se ocupará en la pantalla y que determina la composición del con-
tenido de la imagen y el tamaño del sujeto o los sujetos en la escena. Es decir, 
es el modo como el realizador desglosa y organiza, un fragmento de realidad 
que presenta a través del lente de la cámara y que al editarlo se volverá a ver 
idéntico en la pantalla.

El encuadre deja ciertos elementos fuera de la acción o puntualiza los deta-
lles significativos o simbólicos en pantalla, por lo que muchas veces su compo-
sición es arbitraria y poco natural, en busca de modificar el punto de vista del 
espectador y permite al realizador jugar con la tercera dimensión del espacio, 
o sea, crear la profundidad de campo, para lograr efectos espectaculares o 
dramáticos.

Por el encuadre se compone la imagen, con su doble expresión temporal: 
la existencia de un movimiento al interior del cuadro y, por otra parte, el mo-
vimiento agregado al mismo (movimiento de cámara) (Machuca, 2016, p.18). 
Para construir el encuadre o lo que se verá en pantalla, el realizador se vale de 
la puesta en escena y la puesta a cuadro. 
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Por puesta en escena entendemos la organización del material dramáti-
co sobre un escenario, donde los actores interpretan personajes en con-
flicto. Este tipo de puesta, en el ámbito cinematográfico, ha heredado 
muchos elementos de la tradición teatral, tales como el uso de actores, 
trazo escénico, tareas escénicas, uso de iluminación, escenografía, ves-
tuario, maquillaje, etc.

Por puesta a cuadro entendemos la organización de la realidad a fil-
mar, a partir de las particularidades del registro cinematográfico. Éstas 
se han ido desarrollando de acuerdo con los avances técnicos del apa-
rataje cinematográfico y entre ellas encontramos elementos tales como 
el encuadre, la escala de planos (relaciones diversas de tamaño entre la 
figura y el fondo), los movimientos de cámara, el uso de lentes, las fre-
cuencias de rodaje de cuadros por segundo, las propiedades del soporte 
del registro (negativo, magnético o digital), así como los procesos de 
edición y montaje de imagen y sonido (Mora, 2004).

El plano
Es la unidad mínima de expresión en un proceso audiovisual; el plano permite 
al realizador fragmentar una acción en varias tomas que luego serán unidas a 
través del proceso de edición. 

Cada plano es una unidad con un tamaño específico, con un tiempo deter-
minado, un punto de vista y angulación particular que aporte a la construc-
ción narrativa del audiovisual.  Su duración en pantalla modifica la significa-
ción de lo que se ve en esta, y el tiempo de lectura del plano varía en función 
de diferentes circunstancias considerando si hay o no movimiento al interior 
del cuadro, si se trata de un plano lejano o cercano o del número y las caracte-
rísticas de los elementos a cuadro.

Las funciones del plano son:
a)	 Estética: cuando la finalidad es embellecer lo que se está mostrando.
b)	Narrativa: nos ayuda a mostrar la acción tal como es.
c)	 Dramática: Enfatiza lo que se está viendo.

Los planos se dividen a través de una escala, que se construye con base a la 
distancia de la cámara o al lente que use la cámara frente a los sujetos y el fon-
do. Hay que considerar que uno se acerca o aleja del sujeto no solo para variar 
el tamaño de la imagen, sino conforme la intensión que se persigue, según el 
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significado que se quiere dar a la misma. Los planos cercanos permiten atraer 
la atención del espectador sobre el detalle de la acción. Al contrario, a mayor 
distancia del sujeto, menor espacio ocupa éste en el cuadro; en contraparti-
da, a mayor visibilidad de la profundidad del cuadro en el encuadre, mayor 
posibilidad de incorporar elementos descriptivos en la imagen. Así como la 
selección del nivel de la cámara, la altura del punto de vista adoptado según el 
sujeto, produce un efecto sobre la percepción del espectador.

La posición de la cámara frente a los sujetos se dive en dos: la objetiva, en la 
que el realizador registra la acción desde el punto de vista descriptivo; a través 
de la cual el espectador ve la acción con los ojos de un observador invisible. 
Esto lo hace impersonal, debido a que no presentan la acción desde el punto 
de vista de ninguno de los personajes que están. Por lo que los personajes ac-
túan como si la cámara no existiera y nunca ven directamente al lente. 

La segunda posición de la cámara frente a la acción es la toma subjetiva, en ella 
la cámara actúa como los ojos del espectador con el fin de situarlo en la escena. 
Dentro de estos podemos encontrar el plano subjetivo voyeur, que nos muestra 
que están viendo los ojos del personaje, y esto lo realiza a través de un objetivo, 
una cerradura, unos prismáticos, etc. por lo que el observado no es consciente.

Estos planos subjetivos son indirectos, en ellos se observa la acción con re-
flejos; puede ser en el agua, en un espejo o en un escaparate, etc. Le dan estética 
a la composición del plano y carga dramática, normalmente cuando se mues-
tra a un personaje a través de un reflejo es porque está en situación no deseada 
o puede tener intensiones de marcar aspectos psicológicos del personaje.

Tipos de planos
La terminología de los planos se establece conforme al área que ocupa el es-
pacio escénico o la figura humana en relación con la cámara. Con base a esta 
escala tendremos diferentes tamaños:

Tipo de plano Características
Plano de 
establecimiento 

Es una toma muy abierta, en long shot, de un exterior o de un 
decorado en un foro, que presenta el lugar donde se desarrollará 
la acción, mostrando las dimensiones del decorado.
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Tipo de plano Características
Plano total o lejano Presenta el espacio escénico, rural o urbano en donde se 

desarrolla la acción. Permite revelar el contexto geográfico y 
climático; más no se distingue a los personajes ni la arquitectura 
del pueblo, y tampoco permite reconocer la época.

Plano medio lejano Presenta una aproximación del espacio escénico donde se 
desarrollará la acción con personajes aún no inidentificables 
y con rasgos del espacio escénico que nos dice ya algo de su 
arquitectura y época.

Plano general Se divide en dos tipos: 
Abierto, que muestra a un grupo de personajes en medio de 
un espacio escénico, ya sea urbano o rural, o bien presenta 
parte del espacio escénico. 
Cerrado, en la cual la cámara se aproxima a un grupo de 
personajes y objetos donde se define claramente el tipo 
de vestimenta, época, raza, clase social y contexto físico 
inmediato. Se detectan ya contrastes en base a lo cual ya se 
puede iniciar un impulso dramático, contradicciones de 
clases, de raza o por actitud corporal.

Plano completo Encuadra al personaje desde los pies a la cabeza. Se establecen 
los rasgos del personaje, como: actitud corporal, vestimenta; 
así se puede empezar a reconocer un tipo probable de héroe 
o antihéroe.

Plano Americano Encuadra al personaje de la cabeza a la rodilla, tiene como 
función apuntalar su presencia y actitud corporal, movimiento 
de cabeza, manos, etc. Este plano dispone del movimiento y lo 
usa para relatar la acción.

Plano Medio El personaje o los sujetos se encuadran de la cintura hasta 
la cabeza. Se dan indicios que fortalecen su personalidad y 
su postura respecto a los otros o al entorno.  Es la frontera 
entre lo exterior y el interior del personaje; entre lo objetivo 
y lo subjetivo; a partir de este plano se entra en el área de las 
emociones, en la psicología del sujeto elegido.

Medium close up Encuadra al personaje de la cabeza al pecho. Su función es 
identificar plenamente una emoción determinada, lo que 
permite conocer matices psicológicos de los personajes a 
cuadro.
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Tipo de plano Características
Close up Encuadra al sujeto de la cabeza a los hombros o al cuello; 

su función es acentuar aún más un estado de emocional 
psicológico, permite ver cómo aumenta el nivel dramático 
del personaje; poniendo al espectador a la expectativa de que 
el personaje tenga un estallido, ya sea emocional o de acción 
física. 

Gran close up Toma de la frente a la barbilla, se concentra en un rasgo 
emocional climático.

Plano detalle Muestra detalles de un sujeto o un objeto, mano, cerradura, 
otros. No puede durar mucho dada la desorientación espacial 
y de situación que experimenta el espectador. Es el encuadre 
más cerrado de la escala.

Tomas de insert. Tomas cerradas a carta, letreros, en general, sean estos con 
textos escritos o que contienen número.

Over-shoulder Ambos personajes se presentan en el mismo encuadre: un 
personaje destacado y frontal y otro sólo de referencia, sobre 
su hombro. La ventaja del over shoulder es la de contener las 
reacciones del personaje en referencia.

Plano secuencia. Es una toma única de cierta duración, en la que los cambios de 
planos, así como la entrada y salida a cuadro de los actores están 
sincronizadas, combinando la acción con el desplazamiento y 
la cámara. Es una secuencia sin cortes.

Angulación
Se determina ángulo de la cámara a la posición que ocupa esta en el eje, con 
respecto al sujeto que está en el encuadre y el fondo. Esto permite a la cámara 
asumir puntos de vista que influyen en la composición, lo que permite ver ‘la 
escena de cerca o lejana, sino también desde arriba o desde abajo, de frente o 
costado, producto del desplazamiento de la cámara de su nivel normal’ (Ma-
chuca, 2016, p.26).

a)	 Ángulo normal: es la colocación de la cámara a la altura de los ojos del 
sujeto. Representa la realidad tal como se ve. 

b)	Ángulo de picada: la cámara está por encima de la mirada del sujeto, o 
sea, por encima del actor. Permite presentar al personaje como alguien 
débil y menos poderoso; inferior, inocente, frágil, inofensivo o, incluso, 
ridiculizado.
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c)	 Ángulo de contrapicada: es aquel en el que la cámara se sitúa por debajo 
del personaje u objeto, permite eliminar el fondo no deseado, extiende 
el punto de fuga y también logra mostrar al personaje como alguien 
poderoso, maximizado, triunfador. 

d)	Ángulo cenital: es un plano filmado desde arriba, justo por encima de 
los sujetos o los objetos, permite transmitir una presencia omnipresente 
en la historia, que todo lo observa.

e)	 Ángulo contra cenital: la cámara se coloca totalmente por debajo del 
sujeto, con un ángulo perpendicular al suelo. Se usa a nivel estético para 
dar dramatismo, interés a la escena o dar dinamismo a la acción.  

f)	 Ángulo aberrante o plano holandés: el encuadre de la cámara se en-
cuentra a 45 grados. Suele utilizarse para acentuar el dramatismo, pro-
vocar inestabilidad psicológica del personaje o valoración estética en 
la imagen. 

Movimiento de Cámara
Los planos y su angulación permiten presentar a los sujetos y el espacio de una 
forma estática, ya que solo habrá movimiento si ellos o algún objeto se mueve 
dentro del cuadro. Para crear un mayor dinamismo, acentuar la profundidad 
de campo, enfatizar aspectos dramáticos o describir un espacio o las carac-
terísticas de un objeto o un edificio. La cámara debe moverse creando en el 
espectador la sensación de ser parte de la escena. 

Los movimientos de cámara se clasifican en dos esencialmente: los des-
plazamientos en forma horizontal y los de forma vertical. Los horizontales 
se denominan panorámicas, que es el movimiento de la cámara sobre su eje 
horizontal, y puede ir de 0 a 180 grados, 0 a 90 grados, ya sea a la derecha o a 
la izquierda, o giro de 360 grados, creando el testigo invisible, es decir que al 
girar la cámara podemos ver todo lo que rodea a los actores, desapareciendo 
la idea de que frente a ellos están un equipo de producción.

Los usos de la panorámica son:
a)	 Descriptivo: explora o muestra un escenario. Su uso es frecuente en los 

documentales y al comenzar una película.
b)	Narrativo dramático: ayuda a resaltar los elementos de la acción.
c)	 Subjetivo: la cámara trasmite ideas y sensaciones cuando simula los ojos 

del personaje.
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Por su parte, los movimientos verticales se denominan Tilt, se clasifican en 
dos tipos:  Tilt up, que corresponde a la vertical superior, hacia arriba, y es-
tablece un contrapicado en movimiento. La acción simétrica lo representa el 
Tilt down o movimiento que pica la cámara en movimiento. Permite el se-
guimiento de una mirada en la vertical inferior. Los dos permiten describir a 
los sujetos u objetos observados, son utilizados desde una toma subjetiva que 
permite imitar la mirada de un personaje o bien ilustra las características del 
espacio físico. 

Dentro de los movimientos de cámara encontramos los viajes o travelling, 
que es el desplazamiento de la cámara hacia adelante o atrás. Para realizarlo se 
debe usar equipo especializado como: la grúa, que es un brazo articulado que 
permite que la cámara se levante y se pueda mover con libertad a cierta altura; 
otro recurso es el Steady Cam, que es un sistema de contrapesos enganchado 
a un arnés que viste el propio operador de cámara y que sirve para estabilizar 
la imagen, logrando una imagen más suave, como si la cámara flotase; el más 
utilizado es el Dolly, sistema por el que se acoplan ruedas al trípode para que 
este se mueva libremente, a su vez puede ser montado sobre unos rieles que le 
permiten mayor estabilidad y desplazamiento.

Existen tres tipos de travelling: de acompañamiento, hacia adentro y hacia 
afuera. El travelling de acompañamiento permite a la cámara desplazarse de 
forma perpendicular a los sujetos que se encuentran en el encuadre y que van 
caminando, lo que hace al espectador, acompañar la acción o la situación. 

Travelling hacia adelante la cámara se desplaza hacia frente, sirve para in-
troducir al espectador en el espacio escénico donde ocurrirá la acción, lo que 
permite que se pueda describir y a su vez enfatiza el elemento dramático o 
simbólicos importante a lo largo del espacio y los personajes que encuadra. 
Otra función es que permite crear aspectos dramáticos como dar paso a la 
interioridad del sujeto, introducción de la representación objetiva del sueño, a 
su vez enfatiza y materializa la tensión mental (sensación, sentimiento, deseo, 
ira, violencia) del personaje.

Travelling hacia atrás, como su nombre lo indica, la cámara de desplaza 
hacia atrás y permite marcar la conclusión de la acción. El alejamiento de 
un personaje de un espacio es utilizado para acompañar a un personaje que 
avanza y cuyo rostro resulta dramáticamente importante que aparezca visible; 
permite enfatizar la despreocupación psicológica de un personaje, su soledad, 
impotencia o muerte.
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El último movimiento es el Zoom, un movimiento creado por un adita-
mento montado en el lente de la cámara, que permite que se acerque o aleje a 
los sujetos; pero al realizarlo se pierde parte de los elementos que conforman 
el espacio donde se desarrolla la acción.

2. Producción
Es la segunda etapa crucial para desarrollar una narrativa audiovisual, en ella 
se materializa el guion; la producción se conforma por dos procesos centrales: 
la elección del personal del equipo de filmación y el inicio del proceso creati-
vo, es decir, dar vida a las palabras. 

En esta etapa, dependiendo del tamaño y recursos del proyecto, se forman 
dos tipos de equipos: uno que opera en producciones pequeñas, conformadas 
por el productor, asistente de producción, realizador, director de fotografía, 
sonidista e iluminador; y el segundo, por el productor ejecutivo, gerente de 
producción, asistente de producción, realizador o director, asistente de direc-
ción, continuista, ambientador, escenógrafo, maquillistas, microfonistas, ilu-
minadores y staff de iluminación.

El tiempo de filmación dependerá del proyecto en sí, puede ser un día, 
como es el caso de la grabación de una representación cultural, una obra de 
teatro, concierto o inclusive un videoclip, o hasta semanas en el caso de docu-
mentales o historias de ficción.

“El equipo de rodaje irá registrando las diferentes tomas de cada plano y 
de cada secuencia hasta cubrir el guion completo” (Franco, s.f, p.8). Proceso 
que no necesariamente tiene que ser en el orden establecido por el guion; en 
estas etapas todas las decisiones propias de la creación recaen en el director, 
el tomara junto con el director de fotografía las decisiones más acertadas para 
llevar a cabo la puesta a cuadro y la puesta en escena. El director selecciona los 
planos, ángulos de cámara, movimientos de cámaras y su duración, para eso 
se apoya en un guion técnico que es la fragmentación del guion literario en 
tomas y en el que describe cada elemento de lo que se verá a cuadro. 

En la etapa de producción otro elemento esencial es el sonido. El área de 
sonido se encarga de escoger los micrófonos adecuados para lo que se quiere 
registrar; ya sea micrófonos de mano, lavalier o boom; buscará registrar el 
sonido con la mayor fidelidad, sea diálogos, un cantante o músicos. Los regis-
tros sonoros formarán posteriormente la edición de la banda sonora, que se 
conforma de decenas de pistas de audio mezcladas, integradas por la voz, la 
música, los efectos sonoros y el silencio.
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Antonio Machuca Ahumada (2016) establece que el sonido puede adoptar 
tres valores básicos según pertenezca o no a la acción, según esté encuadrado 
o fuera de cuadro. Ellos son: Valor in o diegético, Valor off y Valor over: 

Valor in o diegético: es aquel interno a la acción; es decir, se muestra cuan-
do vemos la fuente sonora en diálogos de personajes, las preguntas y respues-
tas en una entrevista, la música realista, que proviene de una fuente visible, 
una fuente que origina el sonido: músicos, cantantes, orquestas y el sonido 
ambiente.

Valor off: corresponde a un sonido interno de la acción, pero que perma-
nece fuera del encuadre. Un sonido diegético cuya fuente de origen no vemos, 
pero que desde luego escuchamos. Normalmente, interactúa con la imagen. 
Un sonido será off si siendo diegético no está encuadrado, pero sí ligado a la 
acción.

Valor over: es un sonido externo a la acción, netamente agregado. Cumple 
un rol de timbre o de comentario de la acción. Puede ser un sonido desfasado 
de la acción, como sucede con la voz interior, voz del recuerdo. O podrá ser 
la atmósfera agregada por la música. El sonido over es funcional a la imagen, 
pero no pertenece a la diegesis. (pp. 36-38)

3. Postproducción
Esta última etapa del proceso audiovisual da comienzo al final del último día 
de la grabación. Se encuentra conformada por la edición, el etalonaje o correc-
ción de color, la inclusión de efectos digitales y la creación de la banda sonora.

La edición o denominada montaje en producciones fílmicas es la escritura 
visual en la que se da el toque final al proyecto; más que unir imágenes, es 
darle vida al proceso creativo del guion convertido en imagen, que verán los 
espectadores en la pantalla o el medio seleccionado para su presentación.  

Roy Thompson (2001) en su Manual del montaje establece que existen seis 
elementos del montaje para darle forma a la narrativa de una historia:

1.	 Corte por motivación: debe existir siempre una buena razón o un mo-
tivo para cortar, encadenar o fundir. Esta motivación puede ser visual o 
sonora. En términos visuales puede ser una acción, incluso de las más 
pequeñas, que realice un personaje. Puede ser un sonido, como un tim-
bre de una puerta, teléfono o una voz fuera de cuadro. O bien puede ser 
una combinación entre visión y sonido.
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2.	 Corte por información: un nuevo plano implica una nueva informa-
ción; si en el siguiente plano no hay información nueva, entonces se 
podría pensar en descartar.

3.	 Corte por composición de plano: aunque el editor no tiene control de 
los planos, es su trabajo asegurarse de que existe una composición de 
plano razonable. Una mala composición es producto de un mal rodaje, 
y esto produce que el proceso de montaje sea más difícil. Vale la pena 
recalcar que no todos los planos tienen una composición estándar.

4.	 Corte por sonido: el sonido suele ser parte muy importante de la edi-
ción o montaje. El sonido no es sólo más inmediato que la imagen sino 
también más abstracto.  El sonido puede adelantarse o atrasarse para 
crear una atmósfera, una sensación de emoción creciente y muchas 
otras emociones.  El sonido puede preparar al público para un cambio 
de escena o narración. 

5.	 Ángulo de cámara: cuando un director rueda la escena, lo hace desde 
una serie de posiciones o ángulos de cámara. De cada una de estas po-
siciones, el director tomará una serie de planos; que el editor posterior-
mente irá uniendo a la conveniencia de la propia narrativa del producto 
audiovisual.

6.	 Continuidad (o Raccord): cada vez que se graba con un nuevo ángulo de 
cámara en la misma secuencia, el actor deberá realizar los movimientos o 
acciones de manera exacta, como lo hizo en el plano anterior (pp. 42-51).

El editor unirá las imágenes de acuerdo con la intención que se quiere lograr, 
al contar ya sea una historia o documental, o al plasmar un evento escenográ-
fico; los más utilizados son:

Corte directo: dos imágenes se unirán de acuerdo con lo que se quiere con-
tar. Es un cambio instantáneo de un plano a otro; “cuando se hace correcta-
mente, el espectador no debe ser consciente de él. De las tres transiciones que 
existen el corte es la que el público ha adoptado como una forma de realidad 
visual” (Thompson, 2001, p. 52). Su fin es lograr una acción fluida del audio-
visual; se utiliza también cuando se quiere cambiar de una escena a otra, o 
enfatizar una información que influirá en la historia. 

Encadenado o disolvencia: es una transición de una toma a otra, donde 
una primera imagen se sobrepone a la otra lentamente, hasta que la segunda 
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ocupa todo el cuadro y permite que la primera imagen desaparezca.  Thomp-
son (2001) establece que el uso correcto de la disolvencia es cuando:

1.	 Hay una fuerte relación visual entre las imágenes que desaparecen y 
aparecen.

2.	 Cuando hay un cambio de tiempo.
3.	 Cuando es necesario ralentizar el tiempo.
4.	 Cuando hay un cambio de escenario.
5.	 Cuando hay una fuerte relación visual entre las imágenes que desapare-

cen y las que aparecen (p.54).

Fundido: la imagen se disuelve en un color (generalmente negro, aunque po-
demos encontrar fundidos a cualquier otro color). Puede darse lo contrario, 
que sea la imagen la que vaya apareciendo desde ese color. Un fundido de 
entrada lento sugiere la formación de una idea; un fundido rápido, un poco 
menos de vitalidad e impacto en el corte. El fundido se compone en dos par-
tes: el primero denominado Fade in o fundido de entrada o apertura, que da 
una introducción tranquila a la acción; y el segundo, Fade out o fundido de 
salida, que es un cese de la acción, en la que la imagen va desapareciendo. El 
fundido puede concluir en negro o en blanco. Indica cambio en la acción, en 
el transcurso del tiempo o un cambio de lugar. 

Thompson (2001) explica que el Fade se utiliza de la siguiente manera:

Tipos Utilización
Fade in Al principio de un programa.

Al principio de un capítulo o escena.
Cuando hay un cambio de tiempo.
Cuando hay un cambio de escenario.

Fade out: Al final de un programa.
Al final de un capítulo, escena o acto.
Cuando hay un cambio de tiempo.
Cuando hay un cambio de escenario (p.56).

Cortinilla o wipe: una imagen sucede a la otra por un efecto óptico de despla-
zamiento horizontal o vertical, o a través de una forma geométrica que le sirve 
de marco; su función es indicar el paso de un espacio a otro. 
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Por su parte, la fase denominada etalonaje equivale a la corrección de color; es 
mejorar las posibles imperfecciones de la imagen o crear una atmósfera en ella.

La utilización de los efectos visuales digitales es una etapa que no se utiliza 
en todas las producciones. Sirve para apoyar procesos creativos que pueden 
ser desde un viaje por una galaxia, explosiones o simplemente que se muevan 
las imágenes, para construir un diseño visual, ya sea una entrada o salida del 
video, para titular el audiovisual, e inclusive animaciones en 3D de algún pro-
ceso que se quiera mostrar más allá de una explicación en audio.

Sumados a estas tres etapas está el audio, el cual se pudo haber capturado 
en el proceso de producción de manera directa, como en las entrevistas, con-
ducciones, la grabación de una canción, en un evento. Sin embargo, podemos 
mejorar nuestros audiovisuales usando grabación de las voces en estudio, mú-
sica, efectos de sonidos e, incluso, agregar espacios en silencio, que permitan 
reforzar las ideas plasmadas en un guion. 

Este proceso tiene su toque de magia, por ejemplo, un documental, con la 
selección de una voz adecuada, el montaje de la música en las partes cruciales 
o la inclusión de efectos hace que la imagen se potencialice, y que el audio y el 
video se fusionen creado una pieza audiovisual única.

Los elementos de la banda sonora cumplen un papel importante en la edi-
ción, en el caso de la ambientación podemos encontrar los naturales, que son 
los sonidos que se producen en la vida diaria, como: el viento, la lluvia, las 
olas del mar, animales, etc. Por otra parte, están los creados por el hombre, 
como son los autos, las máquinas, aviones, el interior de un restaurante, etc. 
Su función es reforzar lo que se ve en la imagen y dar un toque de naturalidad 
a las escenas.
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Por su parte, la música explica Marcel Martin tiene varias funciones:

Función Características
Rítmica Permite remplazar el sonido ambiental, puede sustituir un ruido 

o un grito para maximizar la escena, o resaltar una acción, 
haciendo que la edición sea al ritmo de los compases musicales.

Dramática En este caso, la música interviene como contrapunto psicológico 
para proporcionar al espectador un elemento útil para entender 
la tonalidad humana del episodio. Al crear la atmósfera y recalcar 
las peripecias, la música puede dar apoyo a una acción o dos 
acciones paralelas dándoles a cada una coloración peculiar.

Lírica Contribuye a reforzar la importancia y la densidad dramática 
de un momento o de un acto. La música debe ser discreta (y su 
acción será tanto más lograda y eficaz cuanto que se oiga, pero 
no se escuche) en la creación de la tonalidad general, estética y 
dramática de la obra.  

Elaborado con información del libro El lenguaje del cine de Marcel Martin (2002).

Después de este acercamiento a los fundamentos básicos, podemos entender 
que, al hablar de audiovisual, no estamos frente a un simple trabajo o lo que 
creen erróneamente que es un proceso que se hace en el momento y de un día 
para otro; sino estamos frente a un proceso creativo, con lenguaje propio, con 
una estructura narrativa que combina las diferentes artes.

Es importante entonces entender que el guion, la selección de los encua-
dres, movimientos, angulaciones, la música, la ambientación, los diálogos y 
demás elementos, deben ser pensados minuciosamente para lograr construir 
el mensaje que se quiere transmitir al espectador. El audiovisual es un arte y, 
como tal, se puede hacer desde una visión clásica hasta narrativas posmoder-
nas, donde la experimentación pone a los realizadores frente a un potencial 
creativo infinito. El primer reto por enfrentar es simple: madurar una idea 
para hacerla guion y poder contarla a través de las imágenes y el sonido. 
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Capítulo 4

El proyecto cultural como herramienta
de investigación e intervención para promover

el patrimonio tangible e intangible

Melenie Felipa Guzmán Ocampo1 

María José Guillermo Echeverría2

Yazmin del Carmen Pérez Nares3 

Resumen
En este trabajo se dan a conocer las diversas etapas del proyecto, El Tesoro 
Escondido del Barrio del Jesús, que se llevó a cabo con atención directa a las 
infancias en Ciudad del Carmen, Campeche. El Proyecto nació de la inves-
tigación, mediante un trabajo de tesis de maestría, posteriormente se hizo 
plan de intervención conjugado un recorrido peatonal, lectura, teatro y un 
recorrido en turibus, el proyecto dio luz a dos ediciones del Libro didáctico 
El Tesoro Escondido del Barrio del Jesús. Su realización fue gracias a activi-
dades organizadas desde la Dirección de Difusión Cultural de la Universidad 
Autónoma del Carmen. Actualmente se ha dejado de realizar, pero en esta 
investigación se da fe de sus memorias y de la importancia del proyecto cul-
tural como herramienta de trabajo para el método científico y para la acción 
intervencionista. De igual forma se dan a conocer los procesos y resultados 
logrados con las ediciones realizadas y los procesos establecidos para lograr la 
creación y ejecución del proyecto. Se hace énfasis a que el proyecto fue posi-
ble gracias a la visión desde la gestión cultural mediante la profesionalización 

1 Maestra en Promoción y Desarrollo Cultural por la Universidad Autónoma de Coahuila. Profesora investigadora 
de la Universidad Autónoma del Carmen.
2 Doctora en Creación y Teorías de la Cultura. Es profesora investigadora de la Universidad Autónoma del Carmen.
3 Master en English Language Teaching. Es profesora investigadora de la Universidad Autónoma del Carmen.
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de sus procesos, es decir, se tuvo que ejecutar la metodología del proyecto 
cultural desde el rigor científico y la ejecución del proyecto desde el rigor in-
tervencionista. de la propia gestión cultural, ambos caminos implicaron pro-
cesos específicos y aplicación de metodologías que dan paso a los resultados 
del trabajo que se presenta en este capítulo.

Palabras clave: 
Proyecto cultural, patrimonio cultural, barrio, cultura, tangible, intangible
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Introducción
De manera breve para contextualizar al lector con respecto a la importancia 
de lugar que dio origen a la realización tanto de la investigación como del pro-
yecto de intervención, se hace referencia a Guzmán (2010) quien  a través de 
la realización de una investigación de tesis identificó que las infancias carme-
litas habían perdido el interés por el valor identitario y el patrimonio cultural 
tangible e intangible de los barrios más antiguos de Ciudad del Carmen, como 
son el del Guanal y el del Jesús, esta primera observación empírica se realizó 
desde el año 2003, por ello, se toma de la autora.

El Liceo Carmelita, el cual pertenece al patrimonio de la Univer-
sidad Autónoma del Carmen está ubicado en la calle 20-B, de la 
colonia Guanal, el barrio más antiguo de Ciudad del Carmen. 
Sin embargo, a unas pocas calles también está una zona conocida 
como el Barrio del Jesús, mismo que congrega a su alrededor casas 
que reflejan la arquitectura predominante en nuestra comunidad 
en el siglo XIX y XX. Enclavada en esa zona está la casa en donde 
habitó el héroe de Cuautla, Narciso Mendoza, El niño Artillero. 
También casonas con valor histórico ya que en el siglo XIX cum-
plían funciones inherentes al comercio, la industria, de carácter 
privado y público; propiedades de familias y personajes vincula-
dos con la vida política, económica y social de nuestra entidad. 
Allí precisamente, frente al parquecito Juárez, está el templo de El 
Jesús, la primera iglesia católica construida de mampostería en la 
isla, en 1810, ya bicentenaria (Guzmán, 2010, pp. 17-18)

Todo ello llevó a constatar que esta parte de la ciudad se halla abandonada por 
los lugareños de Ciudad del Carmen, pese a su riqueza arquitectónica e histó-
rica.  En el mismo barrio se ubica la que fue la casa del empresario Victoriano 
Niévez Céspedes, quien fuera un filántropo que donó algunas de sus propie-
dades al municipio, ejemplo de ello es la edificación que hoy alberga al Museo 
de la Ciudad que lleva, en su honor, su nombre. Dentro del mismo perímetro 
del Barrio del Jesús se observa la casa que alojó a la Emperatriz Carlota duran-
te su visita a Ciudad del Carmen en el año 1865. 

Guzmán (2010) da más referencias del patrimonio cultural del lugar que 
fue sede de diversos acontecimientos de relevancia en todo el país, como, por 
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ejemplo, contar con la primera planta de energía en todo México. Como par-
te del patrimonio cultural tangible de Carmen están los templos religiosos 
creados en 1758, tales como el de la Virgen del Carmen, el primero en la isla. 
También la Capilla de la Señora de la Asunción y la Ermita del Señor Jesucris-
to. Como parte de la fe de la población, se cree que la protección divina no 
permitió que los templos se quemaran durante los diversos incendios sucedi-
dos en la isla.

De manera específica en la infraestructura que rodea al parque Juárez está 
la Casa Isla que fungió como sede de gobierno hasta 1911. En 1880 se trajo 
alumbrado de gas al jardín Marcelino Castilla, hoy parque Benito Juárez. Tres 
años después, Carmen fue la primera entidad en todo México en contar con 
una planta de energía eléctrica, misma que fue traída de Alemania e instalada 
en la fábrica de palo de tinte La Estrellita. El 12 de diciembre de 1828 fue inau-
gurada la Plaza del Jesús, llamada en aquella época Jardín Marcelino Castilla, 
en honor al entonces gobernador.

Toda esta información es desconocida por los niños de Ciudad del Car-
men, muchos ni siquiera identifican los espacios pues tanto los docentes de los 
niveles básicos como padres de familia no los llevan a visitar el lugar, aunado 
a la falta de planes gubernamentales e independientes que carecen de progra-
mas y proyectos que les den difusión a estos barrios de Ciudad del Carmen, 
Campeche, es por ello que la gestión cultural cobra importancia en la atención 
de estas problemáticas de la ciudad, desde el aspecto de la investigación y la 
intervención apoya en la solución para recuperar el valor identitario del patri-
monio cultural tangible e intangible por medio de la revalorización de estos 
barrios.

A partir de este proyecto se identificaron en la ciudad otros que han incidi-
do en la difusión del patrimonio cultural intangible de los Barrios del Guanal 
y del Jesús, por ejemplo, el canal 23 que transmite en internet y el cual el 23 de 
agosto presentó, en su sección Acá ando, un recorrido en la Casa Mucel y la 
Antigua Residencia el Ayuntamiento, edificios que hoy albergan a la Casa de 
Cultura de la ciudad.

Es así que en la sección Acá ando de Canal 23 se dice “El Centro Histórico 
es maravilloso, pues tiene casas antiguas que lo enmarcan, hay edificios de más 
de 100 años y que aún permanecen de pie” (canal 23, 2019), en la transmisión 
se puede hacer un recorrido de la Casa de Cultura la cual “fue construida en el 
año de 1888 por la Familia Repetto y comprada por el General Joaquín Mucel 
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Acereto” (canal 23, 2019), posteriormente la compró Don Héctor Romero Ni-
colau pero, fue vendida por sus descendientes al Ayuntamiento de Carmen con 
la finalidad de que fuese Casa de Cultura, la cual fue inaugurada en 1987.

Por otra parte, a nivel turístico la Agencia de Viajes Pal de Tinte, desde el 
año 2017 ha ofrecido de forma esporádica recorridos peatonales en el Centro 
Histórico de Ciudad del Carmen en estos recorridos realizan la Ruta Marse-
llesa “escogimos esta ruta porque es la mejor conservada en cuanto al manejo 
de las casas que utilizaron este recurso tan importante que no se generó en 
la región sino se generó en Europa” (Agencia Palo de Tinte 2017). En la ruta 
Marsellesa se recorre la calle que antiguamente era conocido como Del Co-
mercio, calle que concentró la actividad económica en el siglo XVIII.

Desde el 2022, la Coordinación de Turismo Municipal de Ciudad del Car-
men lleva a cabo el programa Paseo Juárez el cual tiene como objetivo incen-
tivar económicamente la isla después de la pandemia. Esta actividad se rea-
liza desde el Parque Benito Juárez o mejor conocido como Parque del Jesús y 
recorre la calle conocida antiguamente como calle Comercio, hoy en día calle 
22 de la colonia Centro, sin embargo, no cuenta con una programación que 
permita conocer la historia del espacio, solo se usa de escenario sin brindar 
mayor información del patrimonio cultural tangible e intangible. La coor-
dinadora de Turismo Municipal, Nelsy Vega expresa que se tiene planeado 
cubrir más calles.

La implementación del Paseo Juárez como una estrategia comer-
cial y de esparcimiento familiar, ha resultado positiva, pero limi-
tada; pues son únicamente 500 metros de vialidad para la instala-
ción de negocios, por lo que se analiza ampliar el recorrido hasta 
las inmediaciones del Liceo Carmelita y su Guanal Museo (Pro-
ducciones TELEMAR S.A. de C.V., 2023).

Estos antecedentes dan cuenta de los pocos proyectos culturales que se llevan 
a cabo en Ciudad del Carmen para dar difusión al patrimonio tangible e in-
tangible de los barrios más antiguos de la isla, es por ello que se hace necesario 
documentar alguno de ellos como el realizado por la Universidad Autónoma 
del Carmen y que fue posible gracias a la gestión cultural a través de los pro-
cesos  como el diseño, la implementación y evaluación del proyecto cultural 
como herramienta técnica del gestor cultural.
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En la profesionalización de las investigadoras, como gestoras culturales, di-
versos han sido los procesos de cada una, desde hace más de dos décadas se 
inició con diplomados en promoción cultural, hasta la actualidad cursando 
licenciaturas, maestría y doctorado afines al área, todo esto con la finalidad de 
poder conjugar la gestión cultural como proceso de investigación y hacer una 
amalgama con los proyectos de intervención, pues muchas veces se piensa se 
trabajan por separado.

Se hace necesario también decir que las investigadoras residen en Ciudad 
del Carmen, la cual está ubicada en el estado de Campeche y que es una isla, la 
más poblada de la República Mexicana, diversas han sido las etapas económi-
cas que ha vivido, sobre todo las relacionadas con la extracción de sus recursos 
naturales. Como parte de su crecimiento urbanístico y debido al trueque del 
palo de tinte con la teja francesa, que se hacía con las embarcaciones europeas, 
que llegaban a la isla, los barrios más antiguos: El guanal y el del Jesús fueron 
adquiriendo en sus edificaciones arquitectura francesa, construidas por las 
familias más adineradas de la ciudad.

Actualmente estos barrios conforman gran parte del Centro Histórico de 
la isla y con el pasar del tiempo en el ejercicio de la gestión cultural, las inves-
tigadoras dan cuenta de la poca actividad turística, económica, social que ha 
prevalecido por mucho tiempo.

Por lo anterior, la zona se ha incentivado con la apertura de nuevos giros 
restauranteros o actividades como las del Paseo Juárez que permite de forma 
temporal el establecimiento de inversiones gastronómicas para convertir la 
zona en área peatonal, sin embargo, los muros del centro histórico no hablan, 
no cuentan su historia porque no hay voces ciudadanas que lo hagan por ellos, 
esto es un problema cultural que no se ha señalado.

El centro histórico de Ciudad del Carmen, Campeche, sobre todo, a partir 
de la era post pandémica se ha reactivado económicamente, pero no se ha 
atendido su valor histórico, arquitectónico, cultural, no se incentiva su pa-
trimonio cultural tangible e intangible, se carece de proyectos culturales que 
aviven el valor identitario de la zona, la única preocupación es reactivar eco-
nómicamente el lugar y estas acciones como las del Paseo Juárez solo cubren 
una parte de los barrios mencionados en este trabajo de investigación.

Es de esta forma que se considera que solo se ocupa el lugar porque su 
arquitectura es muy reluciente y en las fotografías se ve muy bien, pero, el 
espacio tiene historia e identidad carmelita, por esto se hizo necesario tomar 
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acción y documentar que lo que se ha logrado desde la Universidad Autóno-
ma del Carmen es importante.

El aporte de esta investigación es dar a conocer las memorias del proyecto 
cultural El Tesoro Escondido del Barrio del Jesús el cual daba difusión al pa-
trimonio cultural tangible e intangible del barrio, así como su riqueza arqui-
tectónica e identitaria por el simbolismo que guardan y representan muchas 
de las edificaciones, los personajes que la habitaron y las actividades que se 
congregaban en la zona.

El proyecto mencionado tuvo como objetivo identificar estrategias para re-
avivar el valor histórico, cultural, arquitectónico y patrimonial del barrio del 
Jesús, sin embargo, en el mismo se contempla el barrio del Guanal al ser los 
dos más antiguos de Ciudad del Carmen. Cabe mencionar que el mismo fue 
llevado a cabo por la Dirección de Difusión Cultural de la Unacar a través de 
su taller de teatro.

Desarrollo conceptual 
Antes de dar a conocer el desarrollo del proyecto en sus diferentes ediciones 
ofrecemos a los lectores las definiciones de patrimonio cultural tanto tangible 
como intangible, barrio, identidad cultural y proyecto cultural.

La UNESCO distingue los siguientes tipos de patrimonio: el cultural, el na-
tural y bienes mixtos (2004). De esta manera por patrimonio cultural material 
congrega los denominados bienes tangibles.

Patrimonio Cultural Material: 
• Monumentos: bien sean edificios (casas, palacios, fortificaciones, lu-
gares de culto, antiguas fábricas) o esculturas, pinturas rupestres, sitios 
arqueológicos, etc. 
• Conjuntos como ciudades, poblados, barrios. 
• Obras elaboradas únicamente por el hombre u obras conjuntas del 
hombre y la naturaleza, como paisajes urbanos, rurales.

Por otra parte, la misma UNESCO (2004) ofrece su forma de considerar lo 
qué es patrimonio inmaterial, es decir todas aquellas evocaciones que no se 
adquieren de los bienes físicos y que están muy identificadas con los procesos 
identitarios, para el organismo es:
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Son el conjunto de manifestaciones culturales, tradiciones que se 
transmiten de generación en generación. Forman parte del patri-
monio inmaterial las lenguas, los relatos y cuentos populares, la 
música y la danza, las artes marciales, las fiestas, las artes culina-
rias, la artesanía. Este tipo de patrimonio fue incluido en la Lista 
de Patrimonio Mundial de la UNESCO en el año 1989 y fue en el 
año 2001 cuando se proclamaron por primera vez 19 obras maes-
tras del patrimonio inmaterial y oral (UNESCO 2004).

Otro de los conceptos que rigen la investigación es la identidad la cual está 
sumamente ligada al de cultura, muchos autores establecen que para com-
prender la identidad territorial y patrimonial debe entenderse en primera 
instancia que precede de la cultura, tal como lo expresa Molano (2007) que 
la cultura tiene una función importante en el desarrollo e impulso de un 
territorio, por lo que muchas comunidades  han apostado a la revalorización 
de lo cultural, de lo identitario y patrimonial como eje de su propio creci-
miento. 

Además Molano (2007)  se refiere a cómo muchas veces se considera que 
la identidad se adquiere de monumentos, escultural, de los bienes tangibles y 
observables, situación que no es la acepción más indicada para comprender 
la identidad patrimonial  pues además es uno de los ingredientes que puede 
generar avances en un territorio creando cohesión social.

Otro de los conceptos transversales de la investigación es la que se refiere 
a barrio, para el cual Ferro (2010) la define como una unidad mínima con 
sentido urbano.

El barrio es una unidad espacial y político-administrativa cuya 
historia y significado están ligados a la unidad mayor que lo con-
tiene: la ciudad, relación que siempre deberá tenerse en cuenta. 
Una a otra se retroalimenta en la profunda dinámica sistémica y 
metonímica entre la parte y el todo. Pensar el barrio es pensar la 
ciudad. Una historia de la ciudad es, en cierta manera, una histo-
ria de sus barrios como expresión de su crecimiento y transfor-
mación espacial, económica y cultural; como unidad mínima de 
sentido urbano. (p.45)
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Es preciso señalar que es importante dar a conocer por qué el diseño, ejecución 
y evaluación del proyecto cultural como herramienta de trabajo es importante 
para la gestión cultural ya que sin él no sería fácil ejecutar proyectos de investi-
gación e intervención, por ello para este trabajo se define proyecto cultural de 
acuerdo con el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA) 2009.

Un proyecto es la concreción de una idea, es la recreación intelec-
tual para conseguir los deseos que nos van trazando uno o múl-
tiples caminos. El proyecto es el resultado de la elaboración de 
una intervención, acción o proceso que nos conduce a resultados 
más o menos previstos en las etapas de diseño. El resultado de 
la acción de proyectar puede ser un plan, programa o acción de 
acuerdo con el entorno y el alcance del contenido.

Un proyecto es lo que hay que hacer, es decir, aquel desafío que 
centra nuestra atención para conseguirlo, integrando diversos ele-
mentos para una construcción permanente. (CNCA p. 16)

Finalmente, este trabajo de investigación aporta dos dimensiones de un pro-
yecto cultural: la investigación y la praxis, por ello es importante destacar 
que la formulación del proyecto fue preponderante en la realización de este 
plan de investigación. La gestión cultural permite ofrecer posibles soluciones 
a problemas sociales y por ello la metodología en el diseño de proyectos es 
trascendental.

De acuerdo con el Consejo Nacional Para la Cultura y las Artes de Chile 
(2014) la elaboración de proyectos es un proceso metodológico que permite la 
concreción de una idea, el avance intelectual para conseguir los deseos de co-
nocer, además es el proceso que permite realizar una intervención acción con 
resultados previstos en el diseño, los gestores culturales requieren de esta he-
rramienta que les permite delimitar con certeza los antecedentes, la introduc-
ción así como la conceptualización, que son necesarios en  la investigación. 

Por otra parte, García (2006) expresa que un proyecto cultural es una serie 
de actividades “concretas interrelacionadas y coordinadas entre sí, que se lle-
van a cabo con el fin de realizar determinados productos o servicios, capaces 
de satisfacer necesidades o resolver problemas” (p.23), de igual forma señala 
que el proyecto nace a partir de una idea, pero, implica recursos humanos, 
técnicos y financieros. Por último, el autor dice que en todo proyecto cultural 
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se busca alcanzar resultados concretos y de impacto ante el público, dentro 
de los límites de un presupuesto y tiempo determinados, de acuerdo con los 
objetivos previstos en su diseño.

Metodología
Para llevar a cabo el proyecto cultural se realizó todo el proceso desde la ges-
tión cultural tomando como técnica la metodología para llevar a cabo un pro-
yecto cultural profesional. De esta forma una primera etapa de investigación 
documental, permitió conocer el valor histórico y arquitectónico del patrimo-
nio cultural tangible e intangible, primero, del Barrio del Jesús y posterior-
mente, debido a la cercanía geográfica e importancia, el Barrio del Guanal.

El proceso metodológico da cuenta de dos momentos, el primer el rela-
cionado con la tesis El Tesoro Escondido del Barrio del Jesús. Caso Barrio del 
Jesús en Ciudad del Carmen, Campeche de una de las autoras de este trabajo, 
Melenie Felipa Guzmán Ocampo, esta fue la primera parte correspondiente a 
la aplicación del método científico para llevar a cabo la investigación, de sus 
resultados surge el segundo momento del proyecto, la realización de un reco-
rrido escenificado.

En el segundo momento de la investigación, una vez identificados libros y 
documentos históricos se procedió a realizar una visita insitu, con ojos de ges-
toras culturales, de los barrios para poder trazar una ruta peatonal y terrestre 
en un vehículo motorizado (tranvía). Para esta fase se diseñó el proyecto el 
cuál contó con las siguientes etapas, que  se implementaron para poder llevar 
un control de todas las etapas y ningún requerimiento quedará sin ser atendi-
do, véase la figura 1.
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Figura 1. Etapas del proyecto cultural El Tesoro escondido del Barrio del Jesús.
(Elaboración propia, 2023) 

Con la visita y documentación se diseñó un proyecto dirigido a los niños de 
las escuelas primaria públicas cercanas a los Barrios siendo estas: María Pa-
checo Blanco, Año de la Patria y República de Honduras, en sus grados esco-
lares de tercero a quinto grado.

Se decidió trabajar con las infancias porque son el público idóneo para poder 
generar sentido de pertenencia con los barrios y al ser, en un futuro, adolescentes y 
adultos puedan compartir el valor histórico y cultural de los barrios mencionados.

Con la información se organizaron dos equipos de trabajo, uno dedicado a 
la compilación y diseño de un libro didáctico que fue entregado a cada niño que 
participó en las visitas. Un segundo equipo realizó un montaje teatral para re-
presentar a un político ubicado en la época dando la bienvenida a la Emperatriz 
Carlota quien era la invitada de honor junto con los niños, todos realizaban el 
recorrido peatonal desde el Parque Juárez o Parque del Jesús hasta el Liceo Car-
melita, posteriormente se retornaba al parque para abordar el tranvía e iniciar el 
recorrido el cual era acompañado de una narración que daba información de la 
infraestructura, lugares, iglesias, fachadas, entre otros el recorrido concluía en el 
Parque del Guanal, lugar en donde a cada niño se le entregaba su libro.

De igual forma, se gestionaron permisos para poder acceder a la que fue 
la casa de Victoriano Niévez Céspedes, la cual está remodelada y es rentada 
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como oficina. Se contactó a Turismo municipal quien daba las facilidades para 
usar el tranvía para el recorrido.

Finalmente se diseñó un proyecto cultural el cual, como se indicó anterior-
mente, fue llevado cabo durante seis años consecutivos a partir de 2010 y hasta 
2015. De manera reciente en el año 2019 se hizo una edición especial con el pro-
grama comunitario Peraj que lleva a cabo la Universidad Autónoma del Carmen.

Resultados
El primer resultado que se da a conocer es la aplicación de la metodología 
profesional para llevar a cabo un proyecto cultural con sus etapas de pre, pro y 
post producción lo que hizo posible desde la gestión cultural demostrar cuán 
importante es la profesionalización de los proyectos en su diseño y ejecución. 

En este apartado del trabajo se dan a conocer las derivaciones únicamente 
del proyecto de intervención que tuvo una temporalidad de seis ediciones, 
todas realizadas por la Dirección de Difusión Cultural de la Unacar a través 
de su taller de teatro.

El proyecto se llevó a cabo durante los años 2010 al 2015, logrando atender 
en cada edición entre 200 y 250 niños de escuelas primarias públicas, selec-
cionadas para el proyecto. En su primera edición, auspiciada por el entonces 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta) se logró la impre-
sión de 1000 ejemplares los cuales están agotados en su primera edición, este 
libro contó con una paginación véase la portada en la figura 2.

Figura 2. Portada del libro El Tesoro Escondido del barrio del Jesús, primera edición.
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Se logró contar con un pequeño grupo de teatro que caracterizaba a los perso-
najes históricos durante las visitas, tanto de forma peatonal como en el turibus 
que hacía el recorrido por el barrio del Guanal, los recorridos se llevaban a 
cabo en el mes de enero de cada año, estos eran las primeras actividades cul-
turales de la programación de Difusión Cultural de Unacar. (Véase figura 3)

Figura 3. Personajes representando a la Emperatriz Carlota y al político J.M Corral
(Fuente: Archivo de la Dirección de Difusión Cultural de la UNACAR, 2015)

Uno de los primeros resultados del proyecto fue la publicación del libro el 
Tesoro Escondido del barrio del Jesús el cual se presentó en la Casa Victo-
riano Niévez, en el año 2009, lo cual dio la pauta para que al siguiente año se 
iniciaran los recorridos escenificados, los cuales se llevaban a cabo en el mes 
de enero, véase figura 4.

Figura 4. Presentación del libro en la Casa Victoriano Niévez Céspedes. (Fuente: Archivo de 
la Dirección de Difusión Cultural de la UNACAR,  2010)
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Para realizar este recorrido se realizó un producto sonoro que acompañaba 
el recorrido de los niños, sobre todo el turibus de doble piso ayudaba a ob-
servar las casas antiguas con techos de teja francesa y también a no perder de 
vista las cornisas las cuales eran explicadas arquitectónicamente, al realizar 
el recorrido peatonal esos detalles no se pueden percibir de igual forma que 
verlo desde la altura, (Véase la figura 5)

Figura 5. Recorrido en turibus por los Barrios del Jesús y del Guanal. 
(Fuente: Archivo de la Dirección de Difusión Cultural de la UNACAR,  2008)

Aparte de la casa Victoriano Niévez se visitaba el Liceo Carmelita, hoy Guanal Mu-
seo de Ciencias y Artes de la Unacar, el cual es el primer recinto educativo del es-
tado de Campeche (165 años de fundación) para llegar a él se iniciaba la caminata 
desde el parque Benito Juárez o parque del Jesús, tal como se observa en la figura 6.

Figura 6. Visita al Liceo Carmelita.
(Fuente: Archivo de la Dirección de Difusión Cultural de la UNACAR,  2014)
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En el inicio de la visita guiada escenificada se iniciaba con la indicación de 
hechos importantes que ocurrieron en el siglo XVIII en alguna de las casas, 
por ejemplo, lo documentado por Efraín Caldera Noriega en 2005 en su libro 
Isla Carmen paraíso con historia. De la edición mencionada, se brindaban a 
los niños datos históricos, como el relato sobre las casas antiguas de la plazuela 
del Jesús: la Casa Isla y la Casa Anizán.

Dos grandes residencias que se encuentran junto a la plazoleta del 
parque Juárez, conocido también como parque del Jesús, siendo la 
más antigua de todas “La casa Isla”. Ésta fue sede de los jefes polí-
ticos hasta 1911, año en que desapareció ese cargo. Al desaparecer 
la Jefatura Política la casa sirvió como cárcel; en 1930 pasa a ser 
la oficina de los hermanos Zepeda García, para sus negocios de 
madera y chicle. La casa Anizán, de estilo francés, fue construida 
a fines del siglo XIX por Benito Anizán, empresario naviero y ex-
portador de palo de tinte” (Caldera Noriega 2005). 

Así como lo anterior, se daban datos sobre las casas que circundan el barrio 
del Jesús: La Barata, la Casa Repetto Simoni, (donde se hospedó en 1856 la 
emperatriz Carlota), la Casa Victoriano Niévez, el Hotel Roma, el Hotel Ma-
drid, entre otros. Otro dato relevante hallado en esta publicación es la impor-
tancia que tiene el parque Benito Juárez:

Uno de los más antiguos del Carmen, su entorno es en forma de 
óvalo e inicialmente se le denominó jardín Marcelino Castilla en 
honor de quien fue el gobernador que lo inauguró un 12 de di-
ciembre de 1878, en presencia de los alumnos de todas las escue-
las primarias del Carmen y del Liceo Carmelita, que ese día cele-
braban la clausura de sus cursos escolares. (Caldera 2005).

Como se ha indicado anteriormente el recorrido iniciaba en el parque del 
Jesús, (Figura 7).
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Figura 7. Inicio de la visita guiada, en el Parque del Jesús. (Fuente: Archivo de la Dirección de 
Difusión Cultural de la UNACAR, 2012)

Durante seis años la Universidad Autónoma del Carmen estuvo llevando a 
cabo las visitas guiadas escenificadas con las escuelas primarias públicas aleda-
ñas a los barrios, lo que permitió que más de 1,200 niños pudieran conocer la 
historia, la arquitectura, el patrimonio tangible e intangible de los barrios, sus 
personajes, las actividades económicas que se realizaban, entre otros aspectos.

El proyecto tuvo una segunda etapa de intervención, pero en este trabajo 
no se da cuenta de ello, pero se considera importante mencionarlo, la segunda 
parte ya no fue auspiciada por Unacar sino por el Programa de Acciones Cul-
turales Multilingües y Comunitarias (PACMyC).

Conclusiones
La metodología para llevar a cabo el proyecto cultural El Tesoro Escondido 
de Barrio del Jesús se dio a través de la gestión cultural, por ello es necesario 
contar con profesionales que sepan, primero diagnosticar las necesidades o 
problemas sociales y culturales de una comunidad para posteriormente im-
plementar o incidir en la solución de dichas necesidades o problemas. 

En seis ediciones desde 2010 a 2015 la Unacar hizo posible la difusión al 
patrimonio cultural tangible e intangible de los barrios del Jesús y del Guanal, 
se incidió en las infancias de las escuelas primarias públicas de Ciudad del 
Carmen, la actividad fue un referente importante en la isla, sin embargo, no se 
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ha continuado debido a decisiones administrativas y cambios de programas y 
proyectos en la Dirección de Difusión Cultural de la UNACAR. 

A partir de 2016 se logró, desde la gestión cultural independiente, la edición 
de un segundo ejemplar del libro, el cual finalmente fue editado con fondos 
del Programa de Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias (PACMyC) 
2017, mismo que fue presentado en las escuelas que rodean al barrio del Jesús 
y del Guanal y que habían estado participando en las ediciones desde 2010.

Se considera relevante la realización de la gestión cultural desde todas sus 
vertientes siempre ofreciendo un engranaje que ofrezca la oportunidad de 
conjugar método científico y la no menos importante, la metodología para 
diseñar, implementar y evaluar proyectos culturales, la profesionalización de 
las autoras ha permitido tener documentado actividades culturales relaciona-
das con identidad cultural, las cuales muchas veces se llevan a cabo con el solo 
compromiso de cumplir agendas y llenar estadísticas. 

La transformación social es también menester de profesiones como la ges-
tión cultural, la cual muchas veces es vista solamente como organizadoras de 
eventos y lejos del rigor científico, el poder llevar a cabo este tipo de trabajos 
demuestra cuán importante se hace cada día contar con profesionales del área 
que de la mano de muchas otras profesiones hagan posible que la intervención 
cultural sea a partir, primero, de la investigación.

Finalmente, se espera que pronto se pueda retomar el proyecto el cual es 
importante en la revalorización de la zona pues alberga y guarda gran parte de 
la historia cultural, económica y arquitectónica de Ciudad del Carmen, pero, 
sobre todo, reivindicar la importancia de contar con gestores culturales que 
diagnostiquen los problemas del entorno y se les permita implementar pro-
yectos culturales como El Tesoro Escondido del Barrio del Jesús.
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Capítulo 5

Creación de públicos culturales en canales de YouTube. 
Experiencias en la UJAT

Raúl Armando Hernández Glory1

Resumen
En este texto se muestra el proceso de creación de contenidos culturales para 
YouTube, como un proyecto académico de alumnos de la licenciatura en Ges-
tión y Promoción de la Cultura de la Universidad Juárez Autónoma de Ta-
basco, enfocados en fortalecer el conocimiento de la cultura local.  Para ello, 
dos equipos elaboraron, en el lapso de un mes y medio, material audiovisual 
suficiente para establecer bases del posicionamiento de sus canales en el si-
tio web, considerando a través de ese período algunos indicadores esenciales 
que este registra constantemente, para valorar y ponderar su crecimiento.  Se 
concluye que proyectos de esta naturaleza, con objetivos claros, además de 
una producción ligera y cotidiana, pueden tener una penetración y aceptación 
importantes al tiempo que son útiles en el fortalecimiento del conocimiento 
de la cultura local.

Palabras Claves
Gestores culturales, contenidos culturales, youtube cultural, públicos.

1 Doctorando en Sistemas y Ambientes Educativos por la Universidad de Guadalajara. Profesor Investigador de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.
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Introducción
Las redes sociales transformaron las prácticas culturales y de comunicación 
en el mundo, impulsando paulatinamente expresiones y contenidos tan diver-
sas como las formas del pensamiento e imaginación humanos, rompiendo ca-
nales comunicativos de una sola dirección que además se alineaban a estrictos 
protocolos de producción e incluso muchas veces vinculados a intereses de las 
empresas emisoras.

En este entorno dominado por corporaciones de medios de comunicación 
tradicionales surge, como alternativa del ecosistema cibercultural desde 2005, 
uno de los sitios web más exitosos de este siglo, convertido en un espacio muy 
versátil por sus contenidos: YouTube. 

El sitio web YouTube permite compartir vídeos de diversos temas, ya sea 
sobre demanda (On Demand) o en vivo (Streaming). Este sitio clasifica los 
videos, de acuerdo a sus características, en: tendencias, música, películas, en 
vivo, videojuegos, noticias, deportes, aprendizaje y podcast. Cuenta, además, 
entre otros recursos, con un segmento de suscripciones, en donde se organi-
zan los videos según los canales a los que el propio usuario se ha suscrito.

De acuerdo con números de YouTube México, en el país hay más de 750 
creadores de contenido que superan el millón de suscriptores. De forma glo-
bal, actualmente la plataforma atrae a más de 2,000 millones de personas 
mensualmente, alcanza 500 horas de video compartidas por minuto y tiene 
presencia en 100 países. Es sin duda, una plataforma referente en el entreteni-
miento y la cultura digital. (Zamarron, 2022)

Tan solo en el caso de México, la Encuesta Nacional de Consumo de Con-
tenidos Audiovisuales (ENCCA) 2023, realizada por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones  reveló que, en cuanto a las plataformas más utilizadas 
para ver contenidos en línea, el primer lugar es para YouTube, la plataforma 
de videos de Google, con 73% de preferencia. (Zamarron, 2023)

En ella se desarrollan además varios youtubers, quienes, con un lenguaje 
coloquial, producciones menos ortodoxas y una exploración creativa libre, 
comienzan a ganar su lugar en la preferencia de los públicos, sobre todo las 
nuevas generaciones.

De los usuarios que acceden a la plataforma, quienes realizan un uso muy 
intensivo de ella son los jóvenes (Roque, 2020). Se percibe que, por sus carac-
terísticas y la fusión que forja de lo social con lo audiovisual, logra ese éxito 
entre una generación ansiosa de interactividad e inmediatez. 
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Específicamente para los jóvenes, YouTube es uno de los espacios de apren-
dizaje informal más importantes y ocupa un lugar central en el consumo me-
diático de contenidos y, a veces, de producción. YouTube es la gran escuela “a 
distancia” de las nuevas generaciones (Scolari, 2018;  Lange, 2018). Además, se-
gún Boyd, una de las características más relevantes de YouTube es su capacidad 
para crear un fuerte sentimiento de comunidad entre sus usuarios (2014, p. 47).

Esta particularidad que representa YouTube es igual una motivación para 
los creadores de contenido, de obtener recursos económicos por el número de 
vistas y suscriptores, convirtiéndose en una posibilidad real de ganarse la vida.

Quizá es por ello por lo que son muchos los youtubers que se dedican a la 
creación de contenidos; en este sentido, paulatinamente ha incrementado el 
número de quienes tienen como temáticas principales aquellas relacionadas 
con la cultura, arte o humanidades. Por ejemplo, en Latinoamérica son am-
pliamente seguidos en esta plataforma: Monitor Fantasma de Josué Aguirre, 
La Cata Musical de César Muñoz, El Ojo Nuclear de Mauricio Arroyave, ZEP-
films de Nicolás Amelio – Ortiz, Liry Onni de ella misma, Revista Leemás de 
Ghandi, por mencionar solamente algunos.

Muchos de ellos han sido descubiertos al momento que el usuario, sobre 
todo de generaciones jóvenes, busca en la plataforma determinado tópico de 
alguna de estas áreas del conocimiento, con la intención de consumir un ma-
terial más ligero y audiovisual, más adecuado al medio en que se desenvuelve 
habitualmente. 

Y es que, desde un punto de vista pedagógico, un valor fundamental de 
YouTube estriba en poder acceder a los aprendizajes que pueda ofrecer, a tra-
vés de múltiples dispositivos como ordenadores y especialmente Smartphones 
(Mansour, 2016). De esta manera, se rompen las barreras clásicas de la educa-
ción formal: espacio y tiempo.

Sin embargo, así como se encuentran canales interesantes y veraces como 
los antes mencionados, es importante señalar también que, en este océano 
universal y gratuito de comunicación en línea, surgen dudas en cuanto a la 
veracidad y calidad de algunos contenidos y sus creadores, ya que no existe 
un control por parte de las editoriales ni de los especialistas, alentando a que 
cualquier persona pueda difundir información poco contrastada o errónea 
(Durán et al., 2021; Molina-Cañabate & Magallón-Rosa, 2020)

De allí que, en la ventana hacia estos conocimientos que ofrece la enseñan-
za universitaria, al momento de pensar en la creación de públicos para este 
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ecosistema digital, se debe motivar la realización de productos audiovisua-
les con enfoques socioculturales afianzados en aspectos técnicos, de validez 
y sensatez en el tratamiento de la información, así como en su orientación al 
interés genuino que los propios seguidores van mostrando en los indicadores 
que la misma plataforma registra.

Experiencias Académicas en YouTube
Destinar esfuerzos a la producción de material audiovisual con enfoques so-
cioculturales para formar públicos en YouTube, -percibido como un entorno 
de aprendizaje-, es un objetivo que, ante un panorama tan amplio en dicha 
plataforma en cuanto a temáticas y el interés hacia éstas, se convierte en una 
oportunidad para enriquecer en diversas dimensiones las alternativas. 

En este documento se revisa el proceso de los alumnos de 5º ciclo de la 
licenciatura en Gestión y Promoción de la Cultura de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco. Esta actividad académica representó una experiencia 
directa en el entorno más común en el que su generación de desplaza diaria-
mente, por lo que es de considerarse sus resultados y el impacto en su entorno 
inmediato, sobre todo.

Los proyectos que los respectivos equipos presentaron, para realizar cana-
les en dicho sitio web, fueron denominados: Jolmashté y Cotidianos. Por una 
parte, Jolmashté, que en lengua chol significa flor de corazón, se conformó con 
el objetivo de mostrar la diversidad cultural y natural del Estado de Tabasco 
para que ciudadanos locales y externos pudieran conocerla.

A su vez, Cotidianos, esencialmente tenía el objetivo de presentar la di-
versidad de oficios que se encuentran en el entorno cotidiano de donde son 
originarios, de manera que quienes los visualizaran pudieran conocerlos y 
motivarse a consumir sus productos y servicios. Cabe destacar que, ambos 
equipos, usaron plataformas alternas para difundir su canal de YouTube, tales 
como Facebook e Instagram.

La fecha de inicio del proyecto fue el 11 de octubre y contaban con un 
plazo de mes y medio, antes del cierre de ciclo para lograr metas concretas: 
La producción y publicación en línea de por lo menos 15 videos acordes a los 
objetivos planteados, alcanzar 1000 suscriptores y más de 1500 visualizaciones 
del canal, además de lograr por lo menos 100 horas de reproducción totales 
(tiempo de visualización), de todos sus contenidos. 
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PERIODO DE ANÁLISIS FECHA DURACIÓN

Cimentación y 
desarrollo inicial

11 de octubre al 7 de 
noviembre

27 días

Retroalimentación y 
ajuste

7 al 21 de noviembre 14 días

Cierre
21 de noviembre al 1 

de diciembre
10 días

Tabla 1. Periodo de Estudio. (Fuente., autoría propia, 2024)

Resultados
El sitio web YouTube contiene para cada cuenta de creadores, -a la cual se ac-
cede con el mismo usuario y contraseña de la empresa matriz google, propie-
taria de YouTube-; una serie de registros a manera de indicadores que utiliza la 
empresa para un mejor control y transparencia del proceso de monetización. 

Dadas las características de información esencial que proporciona y que es 
admisible en el proceso de creación de públicos, estos mismos registros fueron 
de utilidad para el seguimiento de los objetivos propios del proyecto, quedan-
do en un plano lejano la intención de monetización.

En ese sentido, partiendo del cumplimiento de publicar un mínimo de 15 
videos durante el período del proyecto, se consideraron como prioritarios los 
indicadores: Visualizaciones o vistas, tiempos de visualización y número de 
suscriptores; para poder dejar sentadas las bases del lanzamiento de un canal 
de YouTube en proyección de crecimiento constante.

Cabe aclarar que otros indicadores como rangos de edad y género de los 
usuarios, área geográfica de visualización, sistema operativo y tipo de disposi-
tivo usado, punto de abandono o brinco, etc., fueron también de mucha utili-
dad para ir moldeando los contenidos y definir nuevas rutas.

Como ejemplo, el video del equipo Jolmashté, denominado Museo del Dul-
ce que se realizó en la cabecera del municipio de Jalapa, Tabasco mostró un 
número más alto de visualizaciones a partir de su publicación (4 de noviembre 
de 2023), sobre todo en dicha localidad, lo cual replanteó la posibilidad en el 
equipo de crear contenidos que atendieran a comunidades específicas, ya fue-
ran virtuales, de interés, rurales, educativas, etc. 

Además, logró tiempos de visualización de hasta 8.5 horas y 145 nuevos 
suscriptores, por lo que se consideró también observarlo como un modelo 
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técnico para futuras producciones, intentando repetir elementos esenciales 
como el tratamiento de la información, conductores, tiempo de duración, edi-
ción, entre otros. (Ver Tabla 2)

Tabla 2. Video Museo del Dulce. (Fuente: Youtube, 2023)

En el caso del equipo Cotidianos, el comportamiento en la trayectoria de su 
proyecto fue un poco distinto encontrando, en las mismas fechas, con el con-
tenido Barber Musica & Spa en Plaza Las Américas, su video más visto hasta 
ese momento (Tabla 3). Incrementando, además, levemente sus usuarios del 
género masculino, en consideración a que el tópico de ese video específico es 
de mayo interés para los hombres. (Ver Tabla 3)

Tabla 3. Video Barber Music & Spa en Plaza Las Américas. (Fuente: YouTube , 2023)
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Es de llamar la atención que el rango del total de usuarios del Canal Jolmashté 
fluctuó, hasta el último registro, entre los 18 y 24 años. Mientras que, en el 
caso de Cotidianos, un 66.9 % fluctuó entre los 18 y 24 años, mientras que el 
otro 33.1% fluctuó en el rango de entre 25 y 34 años. Es decir, la juventud de 
sus conductores y la forma en que se desenvolvieron impactaron positivamen-
te en suscriptores igualmente jóvenes, que se unieron a sus canales. 

Tabla 4. Rango de Edad de Usuarios de Cotidianos  (Fuente: YouTube 2023)

Al final de los plazos establecidos, ambos equipos cumplieron con la publica-
ción de por lo menos 15 videos. Solo uno de ellos alcanzó y logró superar el 
tope de más de 100 suscriptores, ambos superaron la marca de por lo menos 
1500 visualizaciones totales, sin embargo, no pudieron lograr las 100 horas de 
reproducción de sus contenidos totales, incluso ni en la suma de los resultados 
de ambos, se consigue alcanzar esa meta. (Tablas 5 y 6)

Asimismo, es importante destacar que de las 1658 visualizaciones de Jol-
mashté, 1248 (75.3 %) fueron en México, particularmente en los estados de 
Yucatán, Chiapas y Tabasco. Mientras que, para el caso de Cotidianos, sus 
1883 visualizaciones fueron en Tabasco, Yucatán y Quintana Roo. Su alcance 
predominante fue local-regional.

7 NOV 21 NOV 1 DIC
Producciones Publicadas 8 12 17
Suscriptores 703 816 1025
Visualizaciones 808 1123 1883
Horas de Reproducción 10.5 15.6 16.3

COTIDIANOS
FECHAS 

Tabla 5. Indicadores Finales Cotidianos (Fuente: YouTube 2023)
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7 NOV 21 NOV 1 DIC
Producciones Publicadas 7 12 15
Suscriptores 94 475 501
Visualizaciones 535 1362 1658
Horas de Reproducción 11.1 21.4 29.7

FECHAS 
JOLMASHTÉ

Tabla 6. Indicadores Finales Jolmashté (Fuente: YouTube 2023)

Conclusiones
El vídeo en línea ha conseguido tal popularidad entre la audiencia internacio-
nal, que YouTube se posiciona a la cabeza de las redes sociales audiovisuales 
contemporáneas (Gil, 2017). Se trata de un sitio web que, con el incremento 
constante de material, motivado por las propias políticas de la empresa, emer-
ge como un repositorio de crecimiento sostenido de contenidos educativos, 
científicos y culturales, formales e informales.

Los canales de YouTube se convierten entonces, en la posibilidad de ser 
el foro más amplio para exponer temáticas por demás diversas, provenientes 
del conocimiento popular, de investigaciones rigurosas o flexibles, de las ex-
periencias laborales, de oficio o personales, entre otras que, en suma, son una 
fuente de información que puede contribuir a la difusión y promoción de la 
cultura, en su más amplia definición. 

Si bien, lo que actualmente se puede encontrar en ese sitio web abarca un gran 
número de rubros y temas en donde se puede apreciar, -en una revisión rápida-, 
de acuerdo a algunos de los indicadores seleccionados para este ejercicio, que 
existe un alto consumo de temas -sobre todo de entretenimiento-, con informa-
ción y tratamiento de la misma, más cercano a la especulación y falta de solvencia 
veraz; es real también que existen propuestas con un sólido trabajo a priori.

Para el caso particular del ejercicio presentado en este trabajo, se conclu-
ye que existen nichos de interés que, con la constancia en la producción y 
publicación de contenidos en sus respectivos canales, lograrán al paso de un 
tiempo mayor al del lapso establecido para estos proyectos, un mayor posicio-
namiento que permita ampliar no solo su público suscriptor, sino también de 
usuarios que marquen su lealtad, incrementando el número de vistas de los 
videos y frecuentando constantemente los contenidos de sus creadores.
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De igual manera se logra considerar que el conocimiento de la cultura lo-
cal, es un tópico atractivo para los jóvenes, desde los enfoques que ambos 
equipos le dieron ya que exploraron espacios que por su misma cotidianidad 
pasan desapercibidos ante los públicos potenciales, si no es hasta que alguien 
de su propia generación puntualiza sobre el valor de un lugar, evento o activi-
dad específica, profundizando con información de primera mano y valorando 
la misma, para fortalecer con ello además, la identidad cultural.

Además, se destaca que la base de crecimiento de usuarios de los canales, 
se encuentra en el ámbito local-regional, en gran parte porque la cobertura de 
sus contenidos se orienta a temáticas que son del conocimiento o interés de las 
personas residentes en estas áreas, lo que permite pensar en producir, de mane-
ra estratégica, algunos contenidos en sitios que correspondan a dichos lugares.

Por otra parte, se observa que los formatos heterogéneos que presentan 
los creadores de contenidos en los canales de YouTube, dan pauta a la creati-
vidad y renovación constante con la llegada de nuevos creadores, en busca de 
hacerlos más atractivos para alcanzar nuevos públicos y reforzar la lealtad de 
quienes ya los son. Estas nuevas formas se vuelven una herramienta más para 
ejercer la acción cultural de manera plena.

Asimismo, considerando que la cultura no solo son productos manifiestos 
de bienes culturales, sino que también son prácticas y valores que pueden ser 
entendidos en sus contextos y procesos históricos y sociales (Mariscal, 2019), 
los canales de YouTube son potencialmente el espacio, que por sus dinámicas 
representan el conducto idóneo para transmitir con esa misma agilidad, co-
nocimientos que pueden ser novedosos para el público joven sobre todo, al no 
haber sido descubiertos o tratados con anterioridad.

Y a esta percepción se debe sumar la ligereza y naturalidad del tipo de 
producción que impera para este ecosistema, que le permite ser revisada fá-
cilmente, lo mismo en un dispositivo portátil que en un ordenador, o una 
pantalla.
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Capítulo 6

Normatividad básica sobre discapacidad
para los gestores culturales

Israel Tonatiuh Lay Arellano1  

Resumen
Desde hace algunos años hemos sido testigos del aumento del número de pro-
yectos de investigación y de intervención en gestión cultural, que se relacionan 
con las personas con discapacidad, sin embargo, algunas de estas propuestas 
no son consultadas con las propias comunidades o asociaciones que atienden 
a estas personas, y en otros casos todavía se tiene la idea errónea de que ellos 
sólo pueden ser considerados como públicos. Aunado a lo anterior, se come-
ten errores comunes que van desde el mal empleo del lenguaje inclusivo, así 
como confusiones en el uso de los conceptos relacionados. 

Por lo anterior, este capítulo tiene el objetivo de visibilizar los derechos 
culturales de las personas con discapacidad que se encuentran presentes en 
la normatividad tanto internacional como nacional, como un aporte al co-
nocimiento tanto de gestores culturales en formación como en activo, pre-
tendiendo esbozar los elementos básicos para una alfabetización sobre esta 
temática desde el enfoque de derechos humanos y del acceso a la cultura de 
estas personas.

Palabras clave:
Gestión cultural, personas con discapacidad, inclusión cultural, normatividad 
para las personas con discapacidad.

1 Doctor en Ciencias Sociales. Profesor-investigador en el Instituto de Gestión del Conocimiento y Aprendizaje en 
Ambientes Virtuales. Docente en la Licenciatura en Gestión Cultural y en la Maestría-Doctorado en Gestión de la 
Cultura, de la Universidad de Guadalajara.
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Introducción
La inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito de la cultura ha 
cobrado relevancia en los últimos años no por una apertura de las institucio-
nes y agentes tradicionales en este campo, sino por la exigencia de las pro-
pias personas con diversas condiciones y por el avance de una normatividad 
en materia de derechos humanos. Sin embargo, no siempre este derecho a la 
cultura se respeta, o la inclusión no se logra de manera adecuada, incluso, 
algunos de los proyectos que se presentan en este rubro no surgen de las ver-
daderas necesidades o problemáticas surgidas de comunidades de personas 
con discapacidad. 

Si bien no hay recetas ni manuales para que un proceso de inclusión cultu-
ral se lleve a cabo en buenos términos, las políticas públicas para estos grupos 
se convierten en un marco mínimo que debe aplicarse contextualmente para 
ser cumplido. Es aquí donde el gestor cultural juega un papel determinante 
y necesario, pues si bien debe actuar como un mediador entre instituciones, 
otros agentes, creadores y público con discapacidad, también tiene la ardua 
misión de que su labor impacte en la propia comunidad. Por lo anterior, co-
nocer los tanto los conceptos en este rubro como la normatividad, le es fun-
damental. A continuación abordaremos de manera general algunas notas so-
bre la normatividad tanto internacional como nacional y su contenido para 
la atención a la discapacidad focalizándonos, obviamente, en lo cultural, para 
finalizar con la descripción y explicación de un proyecto para personas con 
autismo en el ámbito de los museos.

Algunos apuntes sobre la normatividad para la atención a las 
Personas con Discapacidad
Desde hace siglos han existido personas con distintas condiciones de discapa-
cidad en el mundo de la creación artística, sin embargo, y aunque estas perso-
nas demostraron que sus deficiencias físicas no fueron un impedimento para 
desarrollar su talento y por ende participar en diversos oficios, el contexto 
histórico jamás permitió que las oportunidades educativas, de mecenazgos o 
de aprendices fueran generales. 

En otro momento histórico, y más cercano a nuestros tiempos, algunas 
de las actividades artísticas fueron vistas como las únicas opciones de super-
vivencia para determinadas personas con discapacidad, centrándose en las 
obras desde una perspectiva caritativa más que realmente un reconocimiento 
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artístico. No fue sino muy avanzado el Siglo XX, que las exigencias al derecho a 
la educación y al acceso y producción cultural, permitieron una lenta apertura 
de las instituciones educativas, lo que llevó a reflexionar sobre la necesidad de 
crear una normatividad para no sujetar estos derechos a la discrecionalidad.

Fue así como desde el año 2000, a iniciativa del gobierno mexicano y bajo 
la representación de Gilberto Rincón Gallardo, se comenzó a socializar la ne-
cesidad de un documento para los estados miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas, en el que se reconocieran y se exigiera cumplimiento de 
los derechos para las personas con discapacidad. Tal diálogo rindió frutos, ya 
que en 2006 se alcanzó el consenso para la redacción de la Convención Inter-
nacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual se aprobó 
por la Asamblea General el 13 de diciembre de ese año, aunque entraría en 
vigor hasta el 3 de mayo 2008. 

La Convención señala a nivel general los derechos en todos los aspectos de la 
vida, aunque por la temática de este capítulo profundizaremos en lo que con-
cierne a la educación y a la cultura, aunque antes de pasar a la descripción de 
estos derechos, es necesario definir el concepto de persona con discapacidad:

Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás (UN, 2008, p.4).  

Esta definición obedece a una perspectiva de derechos humanos, ya que des-
plaza el concepto del enfoque clínico, cuyo pilar es la postura médica de la 
rehabilitación, hacia el paradigma social de la discapacidad. Al conceptualizar 
a las personas con discapacidad como sujetos con goce de todos los derechos, 
ya no los vemos como personas que valen o que pueden menos, como hacía 
referencia el viejo concepto de minusvalía, ni tampoco como personas con ca-
pacidades especiales, pues todos los individuos tenemos diferentes caracterís-
ticas. Desde este posicionamiento conceptual forman parte de una diversidad 
de ciudadanos.
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Por esta razón, el principal objetivo de la Convención, plasmado en su artículo 
1, es el siguiente:

El propósito de la presente Convención es promover, proteger y 
asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales por todas las per-
sonas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad in-
herente. (UN, 2008, p.4).

A continuación, describiremos el contenido explícito del Artículo 30 de la 
Convención, el cual hace referencia al derecho a la cultura. Así mismo, cómo 
se han traducido estos derechos en la legislación nacional, la cual es la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

El derecho a la cultura señalado en la Convención
Artículo 30. Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el es-
parcimiento y el deporte. 

En cuanto al tema de interés de este capítulo, la cultura y la gestión cultural, 
la Convención señala un marco mínimo sobre este tema en el Artículo 30, 
en el cual se reconoce que las personas con discapacidad tienen el derecho a 
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participar en la vida cultural, adoptándose todas las medidas necesarias para 
garantizar que:

a)	 Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles; 
b)	 Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y 

otras actividades culturales en formatos accesibles; 
c)	 Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representa-

ciones o servicios culturales tales como teatros, museos, ci-
nes, bibliotecas y servicios turísticos y, en la medida de lo 
posible, tengan acceso a monumentos y lugares de impor-
tancia cultural nacional. 

Así mismo, es un compromiso de los Estados que han firmado y ratificado 
la Convención, el llevar a cabo las acciones pertinentes para que las personas 
con discapacidad “puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artís-
tico e intelectual, no sólo en su propio beneficio sino también para el enri-
quecimiento de la sociedad” (UN, 2008, p.25). En un tercer numeral de este 
artículo, se hace énfasis en la necesidad de tomar las medidas necesarias para 
“asegurar que las leyes de protección de los derechos de propiedad intelectual 
no constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para el acceso de las 
personas con discapacidad a materiales culturales” (UN, 2008, p. 25).

Cabe señalar que las actividades deportivas, de esparcimiento, recreativas 
y turísticas están incluidas en este artículo, siendo también una obligación de 
los Estados Parte de adoptar las medidas para promover la participación en 
tales actividades, pero también para que ellos mismos puedan organizarlas y 
desarrollarlas, así como para contar con la instrucción y formación adecuada 
para la realización de estas. Lo anterior incluye a los niños y niñas con disca-
pacidad, por lo que el derecho se extiende a estas actividades que se realizan 
en el sistema escolar.

Lo anterior significa que no sólo se garantiza el acceso a eventos culturales, 
recreativos o deportivos en recintos tanto públicos como privados, sino que el 
derecho se extiende a que sean las propias personas con discapacidad las que 
desarrollen, organicen y lleven acabo actividades en estos rubros. En otras pa-
labras, no sólo tienen el derecho a un rol como espectadores o consumidores, 
sino que también tienen el derecho de crear, organizar y presentar tales activi-
dades. Pero ¿Cómo aseguramos en el ámbito nacional y local lo que señala la 
Convención? A continuación, lo explicamos.
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Los derechos culturales en la Ley General de Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad
La Convención es un tratado internacional en materia de derechos humanos 
para personas con discapacidad. Al ser ratificado por el Estado firmante, se 
convierte en una norma de aplicación en ese país. En el caso de México, un 
tratado internacional está por debajo de la Constitución, pero a la par de una 
ley federal, por lo que se deben realizar los ajustes legislativos pertinentes para 
que no haya contradicción alguna entre el instrumento internacional y las 
normas nacionales, proceso al que se le denomina armonización legislativa.

En el caso mexicano, ya existía una norma de protección: la Ley General 
de las Personas con Discapacidad, creada desde 2005 (Cámara de Diputados, 
2005), pero al entrar en vigor la Convención en 2008, se debía hacer, lo que 
en el argot legislativo se le denomina armonización legislativa, que no es otra 
cosa que realizar una reforma para que la norma nacional en la materia no 
tenga puntos de contradicción u omisión con lo que señala la Convención.

De la misma manera, la Convención llegó al nivel de las entidades federati-
vas, ya que, al contar con una ley general que, si bien emite el poder legislativo 
federal, su temática no es exclusiva de la federación, por lo que los estados de 
la República ya habían legislado en la materia con base en la ley de 2005, lo 
que tocaba ahora era que la armonización llegara a estas leyes locales. Por esta 
razón algunos estados ya contaban con una ley desde antes de 2011, por ejem-
plo, Jalisco creó su Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas 
con Discapacidad del Estado de Jalisco en el año 2009 (Congreso del Estado de 
Jalisco), aunque tendría una amplia reforma en 2015.

En cuanto al tema que nos ocupa, que es lo cultural, la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad sólo menciona el tema en dos artí-
culos: en la fracción XX del Artículo 2º; y en el tercer párrafo del Artículo 4º.

Fracción XX del Artículo 2º: Igualdad de Oportunidades. Proceso 
de adecuaciones, ajustes, mejoras o adopción de acciones afirmativas 
necesarias en el entorno jurídico, social, cultural y de bienes y servi-
cios, que faciliten a las personas con discapacidad su inclusión, inte-
gración, convivencia y participación, en igualdad de oportunidades 
con el resto de la población. (Cámara de Diputados, 2011, p. 3).
Tercer párrafo del Artículo 4º: Las acciones afirmativas positivas 
consisten en apoyos de carácter específico destinados a prevenir o 
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compensar las desventajas o dificultades que tienen las personas 
con discapacidad en la incorporación y participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, social y cultural. (Cámara 
de Diputados, 2011, p. 5).

¿Qué significa lo anterior? Que las personas con discapacidad no gozan de 
privilegios extras a los del resto de la población, pero sí tienen derecho a ajus-
tes o acciones afirmativas que abatan el rezago histórico en el que se encuen-
tran con respecto al resto de los demás, pero también podemos interpretar 
que la igualdad de oportunidades se refiere al desarrollo de las personas con 
discapacidad no sólo como públicos de lo cultural, sino como creadores y 
gestores. A continuación, se describirán las principales actividades del gestor 
cultural y cómo estas se vinculan al rubro de la discapacidad.

El gestor cultural en el ámbito de la discapacidad
La gestión cultural es un campo en construcción. El gestor cultural interviene 
en este ámbito a través de una mediación entre la acción cultural y la comu-
nidad, pues es ésta tanto la destinataria como la generadora de tal acción, y 
no sólo un ente pasivo dispuesta y expectante. En este sentido, el gestor puede 
actuar en tres niveles diferentes o combinados entre sí: organizando las activi-
dades e interviniendo a la vez en los lenguajes artísticos, operando la logística 
y realizando lo concerniente a la promoción y a la difusión. 

En un segundo nivel su intervención se aboca a la mediación cultural, en 
el sentido de identificar problemáticas, crear estrategias de mediación, e im-
pulsar la formación de públicos y el fomento a la creación. Finalmernte, en un 
tercer nivel, el gestor cultural se desempeña como un solucionador de proble-
mas y necesidades, analizando problemáticas y creando estrategias diferen-
ciadas, para así llegar a lo que Mariscal (2018) denomina como ingeniería de 
lo cultural.

De esta manera, la acción cultural que parecería un ente abstracto, toma 
forma a través de estrategias específicas para con la comunidad, siendo esta 
destinataria, pero también objeto de estudio e intervención y finalmente pro-
tagonista. Son estas tres formas de relación las que le permiten a la propia 
comunidad tomar o retomar fenómenos de lo cultural no sólo como una 
mera expresión folclórica o artística, sino como un medio de desarrollo crí-
tico comunitario.
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Idealmente, la comunidad que en un momento puede ser espectadora es al 
mismo tiempo formada como público. Esta formación le permite deconstruir 
los elementos de diversas obras o acciones de lo cultural, para comprender su 
relación con éstas y tomar posturas inmediatas y futuras como ciudadanos 
críticos. El rescate de tradiciones diversas en diferentes comunidades, la de-
fensa del patrimonio local y la exigencia de espacios para la expresión, cuyos 
ejemplos están presentes en todas partes, son una muestra del avance gradual 
a este ideal.

En este caso, primeramente la comprensión de que todos tenemos dere-
chos culturales y de que la normatividad, tal como la Convención y demás 
legislación señalada en el apartado anterior, son herramientas jurídicas que 
reafirman a estos grupos de personas no sólo una igualdad sino que dotan no 
de privilegios sino de mecanismos de compensación a quienes históricamente 
han sido excluídos y marginados, del acceso, disfrute, producción y reproduc-
ción de lo cultural.

La inclusión de las personas con discapacidad en lo cultural no es una moda 
ni es la voluntad política del gobierno, sino el cumplimiento con una obli-
gación signada por el Estado mexicano a través de diversos mecanismos de 
compensación, donde la sociedad civil ha intervenido de manera concurrente 
cuando no para hacer la función que el Estado no realiza por desconocimien-
to, omisión u opacidad. Esta es la razón por la que las diversas organizaciones 
de apoyo para personas con discapacidad, sobre todo en el ámbito cultural, 
deben estar familiarizadas con la normatividad señalada.

Los derechos culturales de las personas con discapacidad
Ya hemos señalado brevemente la normatividad internacional en esta materia 
que fundamenta a la nacional y local. También hemos señalado que la in-
clusión de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida no 
es una moda o por buena voluntad de los gobernantes, sino que se trata de 
una materialización de sus derechos humanos que si bien están contemplados 
desde hace años en la propia declaración universal, simplemente habían sido 
ignorados y menospreciados.

Así mismo, cabe señalar que uno de los principales derechos de las perso-
nas con discapacidad es la forma en como se les nombra, habiendo un sinfín 
de adjetivos y nomenclaturas peyorativas, que históricamente se habían utili-
zado tanto en el léxico popular y cotidiano como en la propia normatividad. 
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Palabras muy ofensivas como idiotas o imbéciles, y otras menores pero igual 
de anticuadas como minusválido, inválido, discapacitados o personas con ca-
pacidades diferentes, han sido borradas de los documentos oficiales, aunque 
su destierro del argot popular ha sido más lento y todavía son utilizadas, la-
mentablemente, en no pocas ocasiones.

El reconocimiento como personas y como sujetos de derechos, debe ser el 
primer paso para la sana y respetuosa convivencia. El gestor cultural puede 
realizar una intervención de acuerdo con las problemáticas que pueda encon-
trar en diversos contextos o en los proyectos propios que estas comunidades 
quieran emprender ya que, como lo hemos comentado, no se trata sólo de 
llevarles actividades culturales sin que estas tengan un impacto de transfor-
mación social.

En otras palabras, el gestor cultural debe tener, primeramente, una alfabe-
tización sobre la inclusión, comenzando por el lenguaje a utilizar, la norma-
tividad y derechos de acceso a la cultura y el reconocimiento de una red de 
apoyo que casi siempre se encuentra en las múltiples organizaciones sociales 
que apoyan a personas con diversas condiciones de discapacidad.

A continuación, describiremos un caso de intervención para incorporar 
a las personas con discapacidad psicosocial, en particular autismo, primera-
mente como público a los recintos de la Red de Museos para la Atención a 
Personas con Discapacidad en la Ciudad de México, la cual fue creada en la 
Ciudad de México y a la fecha cuenta con más de 50 espacios culturales. 

El proyecto Museos amigables con el autismo
El autismo es una discapacidad psicosocial que goza de una ley particular 
debido a la invisibilidad de la propia condición, pues al no denotar caracte-
rísticas físicas determinadas, sus conductas suelen confundirse con compor-
tamientos atípicos e inadecuados. Su ley general, la de Atención y Protección a 
las Personas con Condición del Espectro Autista (Cámara de Diputados, 2015), 
hace alusión a lo cultural en el numeral XVIII de su Artículo 10, al señalar que 
estas personas tienen derecho a “Disfrutar de la cultura, de las distracciones, 
del tiempo libre, de las actividades recreativas y deportivas que coadyuven a 
su desarrollo físico y mental”.

De lo anterior podemos interpretar el derecho de estas personas al acceso a 
los recintos culturales, pero se tenía, y se sigue teniendo en muchos lugares, el 
problema de la nula capacitación por parte de los empleados de los museos para 
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la adecuada atención a personas con autismo, y del otro lado, también la falta de 
conocimiento de los protocolos explícitos de seguridad e implícitos de compor-
tamiento, por parte de los propios autistas, familiares y organizaciones de apoyo.

La propuesta del proyecto Museos amigables con el autismo fue gestada 
por los especialistas de Centro Integral AUNAR, organización dedicada al 
apoyo de estas personas en la Ciudad de México, para sensibilizar y capacitar 
a los empleados de espacios recreativos y culturales, comenzando por recintos 
como la biblioteca La voltereta Ibby México, la Biblioteca Pública Carlos Fuen-
tes, el Museo de Historia Natural, el Museo Nacional de Arte (MUNAL), el 
Museo del Estanquillo, y Cafeterías La Estación, por mencionar algunos. 

Si bien desde hace años la mayoría de los recintos culturales del país se avo-
caron a resolver de una u otra manera las barreras arquitectónicas, el autismo 
como condición requiere otro tipo de apoyos para la accesibilidad. Ante esta 
problemática, el Centro Integral AUNAR propuso a la Red de Museos el desa-
rrollo de acciones para volver a esos espacios más amigables con las personas 
con autismo, argumentando que las oportunidades educativas en el país eran 
limitadas para estas personas, por lo que los recintos culturales podrían signi-
ficar una ventana de acceso. Lo anterior se fundamenta en que:

Los distintos Museos y recintos culturales no solo son extensión 
de la memoria histórica y social en nuestro país o coadyuvantes 
de la construcción de nuestra identidad. Para las personas con au-
tismo significan también una oportunidad de aprendizaje: apren-
dizaje significativo a través de la experiencia (Lay & Anaya, 2021, 
p. 46).

Tomando en cuenta lo anterior, se propuso a la Red:
1.- Sensibilizar y capacitar a los distintos recintos y sus diversas áreas, 
respecto a qué es el autismo y como afecta a las personas que enfrentan 
dicha condición, de esta manera, el personal de sus distintas áreas se 
puede conducir de manera más eficaz en la atención de esta población.
2.- Desarrollar material informativo para el personal de los distintos re-
cintos como guías o trípticos, e incluso manuales para quienes desarro-
llan las actividades educativas.
3.-Desarrollar adaptaciones para esta población en los espacios de los 
recintos y en las actividades que ofrecen.
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4.- Diseñar señalética para personas con autismo, ya que los apoyos vi-
suales corresponden a un sistema de comunicación alternativa, los cua-
les cual también pueden ser utilizados por personas con discapacidad 
intelectual y baja o nula alfabetización. Los apoyos visuales cumplen 
la función de guiar, orientar u organizar a una persona o conjunto de 
personas en aquellos puntos del espacio que planteen dilemas de com-
portamiento.
5.- Llevar a cabo talleres y actividades adaptadas. Como ya se ha men-
cionado, la oferta educativa para las personas con autismo es muy limi-
tada en nuestro país, la falta de conocimiento y de adaptaciones para 
esta población son un gran obstáculo, por lo que los distintos talleres y 
actividades culturales que  ofrecen los diversos miembros de la Red, son 
una valiosa oportunidad para acercar a esta población actividades que 
no solo derivan en lo recreativo (Lay & Anaya, 2021: p. 47).

La implementación de adaptaciones en estos espacios museísticos tales como 
el uso de apoyos visuales que puedan ser fáciles de leer, entender y seguir su 
instrucción, pueden favorecer a las personas con autismo tanto en el uso se-
guro de las instalaciones, como impactar positivamente en el desarrollo de su 
autonomía al reducir, por ejemplo, niveles de ansiedad y mejorar su compor-
tamiento en un espacio cerrado.

Cabría resaltar que cuando un espacio es incluyente, tenga la vocación que 
sea, los procesos de su intervención benefician no sólo a las personas con dis-
capacidad, materializándose en apoyos concretos tales como una señalética 
clara, cédulas o fichas descriptivas con un lenguaje sencillo y un tamaño de 
fuente adecuado, audio guías que explican a mayor detalle, réplicas que se 
pueden tocar, etc., por mencionar sólo algunos ajustes a nivel físico.

En este sentido, es importante mencionar que todo proyecto o programa de 
inclusión es un proceso en permanente movimiento y cambio. Esta caracterís-
tica demuestra que quienes llevan a cabo esa intervención han comprendido 
que cada persona es diferente, aunque comparta un determinado diagnóstico 
con otro conjunto de personas. La atención a la diversidad puede ser tomada 
como el fin último en todos estos proyectos, sin olvidar que siempre debe ha-
ber un vínculo con la comunidad, sea esta de públicos, creadores o gestores.

Así mismo, se debe subrayar que los distintos museos de la Red que ya imple-
mentan de manera oficial las adaptaciones para la inclusión se han convertido 



112

en espacios de naturaleza pública pioneros en nuestro país en contar con herra-
mientas de del tipo de apoyos que ya hemos mencionado. 

Conclusiones
Finalmente, como conclusión, retomamos que el objetivo de este capítulo era 
mostrar y explicar la existencia de normatividad explícita sobre los derechos 
culturales para las personas con discapacidad, así mismo, el ejemplo que uti-
lizamos da cuenta de que quienes impulsan la exigencia y los proyectos para 
que estos derechos se hagan realidad, pertenecen a la sociedad civil. En este 
caso, los gestores culturales, ya sea formados académicamente en esa profesión 
o formados en el campo a través de la experiencia desde hace años, han sido 
quienes han propuesto proyectos cuyo impacto depende del involucramiento 
con las personas con discapacidad y sus redes de apoyo, así como el conoci-
miento tanto clínico como social de las diversas condiciones de discapacidad.

Las nuevas generaciones de gestores culturales tienen clara su responsa-
bilidad social al emprender este tipo de proyectos de intervención, pero de-
ben estar abiertos no sólo a aprender sino a hacer partícipes a las personas a 
quienes va dirigido el mismo. Hacerlo como en los viejos tiempos donde se 
creía saber qué era lo mejor para estos grupos restará no sólo mérito a la in-
tervención, sino que se estará llevando a cabo acciones que no impactarán de 
la mejor manera. 

Lo anterior no representa un ideal que no puede alcanzarse, ya que el ejem-
plo descrito aquí demuestra que la atención a estas problemáticas desde lo 
que es susceptible de llevarse a cabo en la realidad, pone en marcha el proceso 
incluyente el cual, a cierta manera de prueba y error, avanza, da cumplimiento 
a determinados derechos culturales y abre la puerta para futuros proyectos 
construyendo cada día mejores mecanismos de convivencia ciudadana.
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Capítulo  7

Fundamentos del diseño gráfico para la construcción 
de mensajes culturales

María Guadalupe Sobrino Mendoza1 

RESUMEN 
En el contexto dinámico de la gestión cultural, donde las expresiones artísticas 
convergen con el pulso sociocultural, el diseño emerge como una herramienta 
estratégica de singular relevancia. Más allá de su mera dimensión estética, el 
diseño en la gestión cultural se erige como un lenguaje visual de profunda sig-
nificación. Cada elección tipográfica, cada tonalidad de color y cada decisión 
en composición no son simplemente elementos gráficos; constituyen medios 
que portan consigo la esencia y el propósito inherentes a la cultura que repre-
sentan.

Esta alianza entre el diseño y la gestión cultural no se produce de manera 
fortuita, es una simbiosis cuidadosamente forjada que potencia la narrativa 
visual de eventos, instituciones y manifestaciones culturales. La tipografía, 
con sus trazos distintivos, se convierte en la voz que relata la historia cultural. 
Los colores, seleccionados con precisión en su paleta, no solo embellecen el 
lienzo visual, sino que evocan emociones y comunican significados sutiles. La 
composición, con su disposición armónica, estructura la experiencia visual, 
guiando al espectador a través de un recorrido cultural cautivador.

Palabras claves
Diseño gráfico, gestión cultural, mensajes culturales, significados.

1 Licenciatura en Diseño Gráfico, maestra en Alta Dirección de Negocios y Doctora en Educación. Profesora de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.
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Introducción 
A medida que exploramos la relación entre el diseño y la cultura, descubrimos 
cómo los elementos visuales se convierten en herramientas estratégicas que 
trascienden lo estético, dando forma y vida a la esencia misma de la cultura 
que representan el objetivo del escrito es reconocer la importancia de este 
binomio del diseño-cultura, explorando cómo se convierte en un actor funda-
mental en la narrativa cultural contemporánea.

Creatividad
La creatividad cultural, según Jiménez Kuko (2019), la define como:

La capacidad o habilidad para inventar o crear cosas, que pueden 
ser objetos físicos, ideas, representaciones, propuestas escénicas, 
pasos de danza, etc. Se trata de la posibilidad de generar lo nuevo: 
nuevos conceptos, nuevas ideas o nuevas asociaciones entre ellos, 
lo cual conduce habitualmente a nuevas soluciones a los proble-
mas e innovaciones que pueden contribuir o no en el desarrollo 
de cultura (párr. 2). 

Cuando aplicamos este concepto a la creatividad en el diseño gráfico en men-
sajes culturales, nos enfrentamos al desafío de concebir ideas innovadoras y 
visualmente impactantes; es decir no solo implica la producción de materiales 
visuales atractivos, sino también la captura de la esencia y la riqueza de la cul-
tura que se está promoviendo. Este enfoque requiere empatía, conocimiento 
cultural y una mente abierta para explorar nuevas formas de expresión visual.

La creatividad no es una habilidad universal, algunos pueden encontrar 
difícil generar proyectos de diseño; por lo tanto, exploraremos las estrategias 
propuestas en el libro de creatividad ¡Q´buenaidea! las cuales puedes poner en 
práctica para potenciar tu capacidad creativa como gestor cultural.

La primera estrategia consiste en reorganizar elementos en nuevas estruc-
turas, fomentando un pensamiento sinéctico que amalgama elementos diver-
sos en una unidad. Estos se pueden realizar en dos vías que, aparentemente 
opuestas pero complementarias, “Hacer de lo extraño algo familiar”, donde la 
mente tiende a acomodar problemas a esquemas ya conocidos, y “Hacer de lo 
familiar algo extraño”, que implica distorsionar las formas usuales de percibir 
las cosas para buscar una nueva perspectiva del mundo.
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Otra estrategia son los mecanismos metafóricos utilizados para lograr 
perspectivas distintas; esta estrategia se encuentra conformada por las analo-
gías personales que permiten al individuo identificarse con un fenómeno des-
de su propia experiencia; las analogías directas que establecen comparaciones 
con hechos reales; las analogías simbólicas que abordan problemas a través de 
imágenes impersonales que condensan valores estéticos y analogía fantástica 
que opera la teoría freudiana.

Al aplicar estas estrategias, podemos llevar imágenes cotidianas a expresio-
nes artísticas o creativas ¡Vamos a generar ideas! Por ejemplo, para un con-
cierto de música clásica el ejercicio consiste en explorar la fantasía alrededor 
de un instrumento cotidiano, como el violín. Imaginemos el violín en un en-
torno mágico, suspendido en el cielo estrellado o fusionado artísticamente 
con otro instrumento. Este enfoque creativo transmite la magia de la música, y 
refleja cómo nuestra perspectiva puede dar lugar a ideas creativas y originales, 
creando una conexión visual única.

La ejecución adecuada de cualquier idea creativa es esencial, y cuando se trata 
de una línea gráfica, es fundamental conocer algunas definiciones clave, que 
te serán de gran utilidad.

Comenzáremos con el arte como hemos analizado a lo largo de nuestras 
vidas es una manifestación cultural y creativa que se expresa a través de obras 
que transmiten ideas, emociones o la visión única del artista. En paralelo, el 
diseño gráfico se define como una disciplina que fusiona arte y tecnología 
para comunicar ideas mediante imágenes. La relación entre arte y diseño grá-
fico es intrínseca; el diseño gráfico, en su evolución, ha tomado influencias del 
arte para desarrollar su propia identidad. 

El American Institute of Graphic Arts (AIGA) aporta una perspectiva clave 
al definir el diseño gráfico como “el arte y la práctica de planificar y proyectar 
ideas y experiencias con contenido visual y textual” (Toulouse Lautrec, 2021, 
párr. 2) Esta definición destaca la planificación y proyección, subrayando la im-
portancia de la intencionalidad y la comunicación efectiva en el diseño gráfico.

Ahora, al continuar con nuestra exploración, es esencial entender cómo es-
tos principios se aplican en la práctica del diseño gráfico, especialmente en el 
contexto de gestores culturales que buscan transmitir mensajes significativos 
y atractivos.



118

Elementos del diseño
Al sumergirnos en los elementos conceptuales del diseño gráfico, encontra-
mos el punto, la línea y el plano, los cuales darán las pautas para elaborar un 
diseño que comunique, e impacte.

Ingresemos al intrigante universo del punto. Este elemento, en su diversi-
dad de formas geométricas, se revela como la unidad elemental que construye 
la comunicación visual. Sea triangular, rectangular, circular o en formas más 
abstractas e indefinidas, el punto no solo exhibe versatilidad en su apariencia, 
sino que también tiene el poder de variar en color y tamaño, desencadenando 
efectos visuales significativos. La interacción entre el tamaño del punto y la 
percepción de distancia añade una dimensión fascinante al diseño gráfico. 
Puntos más pequeños generan la ilusión de distancia, forjando profundidad 
en composiciones visuales. En contraste, puntos de mayor tamaño proyectan 
cercanía, contribuyendo a la construcción de una percepción visual y espa-
cial única.

Según Kandinsky (2003) El punto es un pequeño mundo, más o menos 
regularmente desprendido de todos lados. Su fusión con lo que lo rodea es mí-
nima, y en los casos de completa redondez parece no existir. El punto se afir-
ma en su sitio y no manifiesta la menor tendencia a desplazarse en dirección 
alguna, ni horizontal ni vertical; pero tampoco avanza o retrocede ( p. 27).

Puntos pequeños dan la sensación de lejanía y puntos grandes de cercanía
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La línea
El segundo elemento de diseño en importancia es la línea al cual se define 
como una secuencia de puntos hábilmente unidos en una dirección específica, 
adoptando formas que van desde la recta clásica hasta intrincados patrones 
que desafían la simple geometría.

La dirección que toma una línea no es un mero detalle; es un elemento crucial 
en la narrativa visual. Las líneas horizontales construyen estabilidad, las vertica-
les evocan altitud y fuerza, y las diagonales aportan dinamismo a la escena visual.

Líneas gruesas transmiten sensación de cercanía y líneas delgadas de lejanía

Estas líneas se convierten en directores maestros, organizando la disposición 
y estructura de los elementos visuales en una composición armoniosa. Las 
líneas suaves y curvas transmiten calma, mientras que las líneas curvas y que-
bradas generan tensión y dinamismo. Las líneas verticales elevan la composi-
ción a un plano espiritual.

El contraste entre líneas gruesas y delgadas no es solo un juego visual, una lí-
nea gruesa atrae al observador hacia la experiencia inmediata, mientras que una 
línea delgada construye capas de perspectiva y profundidad en el lienzo visual.

El plano
Dentro del ámbito del diseño, el plano básico emerge como una figura plana, 
enmarcada por cuatro líneas equidistantes que se entrelazan en una coreogra-
fía geométrica. Este contorno está delimitado por dos líneas horizontales y 
dos verticales.
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“Se considera a la línea horizontal como una línea en reposo, y a 
la vertical como una línea en equilibrio, pero no en movimiento. 
Por tanto, el cuadrado es la suma de dos fuerzas en equilibrio y 
dos fuerzas en reposo, para lograr así una forma básica capaz de 
comunicar visualmente proporción, armonía, simetría, igualdad y 
relación entre sus partes” (Iñigo & Makhlouf, 2013, p. 21).

La posición del plano despierta diversas sensaciones y efectos. El plano eleva-
do evoca la imagen de una mayor soltura, transmitiendo una sensación de li-
gereza y liberación. Por otro lado, el plano descendente produce efectos com-
pletamente opuestos: condensación, pesadez y una profundidad que invita a 
la reflexión.

En esta danza de planos, la izquierda del cuadro evoca distancia, movi-
miento y una libertad palpable. En contraste, el movimiento hacia la dere-
cha se interpreta como un regreso a casa, con la finalidad última de alcanzar 
un reposo apacible, según nos enseña Laura Silvia Iñigo y Antonio Makhlouf 
(2013)

La superposición de formas da lugar a una percepción visual de cercanía y 
lejanía. Aquella forma que se presenta de manera completa se percibe como 
más cercana, mientras que las formas que se muestran de manera incompleta 
sugieren una posición más distante, ubicándose detrás de la forma completa 
inicial.

Composición
La composición se define como la disposición cuidadosa y equilibrada de los 
elementos en una obra de diseño. Su objetivo es comunicar y cautivar visual-
mente al espectador con la máxima claridad, concisión, economía y eficacia.

Crear un punto focal efectivo es una señal distintiva de un diseño bien lo-
grado, destacando la habilidad para dirigir la atención hacia un punto central 
de interés. Después de establecer un punto focal, es esencial crear un camino 
visual para que los ojos del espectador lo sigan. Esto se logra aplicando prin-
cipios como la disposición de los elementos, contrastes, tamaños, formas y 
espaciados. Se busca una apariencia cohesionada entre los elementos y se debe 
evitar la incorporación de imágenes de diferentes fuentes sin similitudes de 
estilo, ya que esto puede resultar confuso para el espectador.
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En proyectos que abarquen más de una página, la repetición de elementos 
contribuye a la coherencia y ayuda al espectador a orientarse a lo largo del 
diseño. Por lo tanto, se debe considerar la repetición de tipografías, fondos y 
esquemas gráficos.

El contraste desempeña un papel fundamental para atraer la atención y 
destacar elementos clave. Aumentar el contraste de un elemento específico lo 
hará resaltar de manera efectiva.

Después de analizar los conceptos vamos a realizar una idea creativa para 
la reinauguración de un museo de historia natural; lo primero es generar pa-
labras claves, y para ello podemos hacer una lista de cosas,  atributos y ele-
mentos que estén relacionadas con el museo, por ejemplo: Hojas, dinosaurio, 
rocas, fósiles, árboles, historia, etc.; ahora seleccionamos la palabra clave que 
nos ayude a conceptualizar, en éste caso es dinosaurio que se convertirá en 
la imagen central  y con ello nuestra atención se centra en guiar al especta-
dor, permitiéndonos dirigir su mirada inicial a ese punto, si continuamos con 
nuestro diseño, colocamos datos importantes como nombre del museo ese 
será nuestro siguiente punto en importancia, posteriormente debemos  diri-
gir  la mirada a la lectura del tercer punto, que son los datos relevantes: hora, 
fecha y lugar. Es imperativo recordar que somos nosotros quienes guiaremos 
la lectura visual que cautivará a nuestra audiencia.

Color
Ahora daremos un recorrido a uno de los temas más fascinantes en el mun-
do del diseño: El color, que sin duda resulta ser una herramienta podero-
sa para comunicar valores, establecer conexiones emocionales y fortalecer 
la identidad visual de una organización, la selección cuidadosa de colores 
puede contribuir significativamente a la efectividad de las iniciativas cul-
turales y a la conexión con el público. Laura Silvia Iñigo y Dehud Antonio 
Makhlouf (2013) lo define como “un atributo que percibimos de los objetos 
cuando hay luz” (p.52), y en este sentido el ojo humano puede distinguir 
unos 10.000 colores. El color es una percepción visual que resulta de la in-
terpretación de la luz por parte del ojo humano. Las propiedades del color 
son características que describen sus distintos aspectos y cómo interactúan 
entre sí. 
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Las principales propiedades del color son:

•	 Matiz (Hue): Se refiere al tipo de color en sí mismo. Por ejemplo, 
el rojo, el verde o el azul. El matiz es lo que generalmente llama-
mos “color”.

•	 Saturación (Saturation): Es la intensidad o pureza del color. Un 
color altamente saturado es vívido y puro, mientras que un color 
desaturado tiende a ser más apagado o grisáceo.

•	 Brillo (Luminosity o Brightness): Es la claridad o la oscuridad de 
un color. Un color brillante es más claro, mientras que un color 
oscuro es más apagado.

Círculo cromático
(Iñigo & Makhlouf, 2013, p. 58)

Una herramienta esencial es el círculo cromático el cual es una representa-
ción circular de los colores, organizados según su relación y distribución en el 
espectro de luz visible. Este círculo suele dividirse en 12 colores principales, 
aunque puede variar. Los colores están dispuestos de manera que los extremos 
opuestos se consideran colores complementarios.

Conocemos muchos más sentimientos que colores. Por eso, cada color 
puede producir muchos efectos distintos, a menudo contradictorios. Un mis-
mo color actúa en cada ocasión de manera diferente. El mismo rojo puede 
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resultar erótico o brutal, inoportuno o noble. Un mismo verde puede parecer 
saludable, o venenoso, o tranquilizante. Un amarillo, radiante o hiriente. ¿A 
qué se deben tan particulares efectos? Ningún color aparece aislado; cada co-
lor está rodeado de otros colores. En un efecto intervienen varios colores, un 
acorde de colores. (Heller, 2007, pp. 21-28)

Cada color posee un simbolismo distintivo que ejerce un impacto consi-
derable en la comunicación deseada, ya sea en la publicidad de un cartel, en 
la toma de decisiones de compra, en la transmisión de sensaciones o incluso 
en la influencia sobre el tiempo que una persona puede pasar en un lugar. A 
continuación, mencionaremos algunos de los significados de los colores más 
utilizados:

•	 Rojo: Se asocia con la energía, la pasión y la urgencia. También puede 
simbolizar el amor y la excitación. En el lado opuesto, puede indicar 
peligro o advertencia.

•	 Azul: Evoca sensaciones de calma, confianza y serenidad. Se asocia con la 
estabilidad y la confiabilidad. Puede también sugerir profesionalismo.

•	 Verde: Relacionado con la naturaleza, la frescura y el crecimiento. Pue-
de transmitir equilibrio y armonía. Asimismo, se asocia con la salud y 
el bienestar.

•	 Amarillo: Representa la alegría, la energía y la felicidad. Puede ser es-
timulante y atraer la atención. Sin embargo, en exceso, puede resultar 
abrumador.

•	 Morado: Asociado con la creatividad, la espiritualidad y la realeza. Pue-
de tener un efecto calmante y místico.

•	 Naranja: Evoca entusiasmo, vitalidad y juventud. Es un color enérgico 
que puede llamar la atención y sugerir movimiento.

•	 Negro: Simboliza elegancia, poder y formalidad. También puede repre-
sentar misterio y sofisticación. Sin embargo, en exceso, puede ser opre-
sivo.

•	 Blanco: Representa pureza, inocencia y simplicidad. Es a menudo utili-
zado para transmitir limpieza y claridad.

•	 Gris: Simboliza neutralidad y formalidad. Puede ser visto como un co-
lor sofisticado y equilibrado.

•	 Rosado: Asociado con la ternura, la feminidad y la dulzura. Puede trans-
mitir un sentido de calma y afecto.
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Considera que si combinas los colores el significado puede cambiar por ejem-
plo un amarillo mezclado con negrio indica que se trata de un veneno en un 
producto.

Tipografía
“Letras o caracteres tipográficos es el nombre que reciben los signos emplea-
dos en la representación de fonemas. Se conoce como tipo a cada uno de los 
diversos modelos de letras creados” (Tarrazo & Inés, p. 6). El arte de la tipo-
grafía radica en lograr que las palabras y los signos gráficos sean legibles y, al 
mismo tiempo, visualmente atractivos.
Se han hecho muchos intentos por una clasificación tipográfica sin embargo 
evolucionan constantemente, la siguiente nos brinda un acercamiento a una 
clasificación acorde a la forma de las tipografías:

•	 Serif son aquellas que tienen pequeños trazos adicionales consideradas 
prolongaciones o remates que se encuentran al final de las líneas prin-
cipales de las letras y números, pueden tener diferentes formas, como 
cuadradas, triangulares, redondeadas, etc. Estas tipografías son a menu-
do utilizadas en situaciones donde se busca una apariencia clásica, for-
mal y legible, ya que facilita la lectura en bloques largos como en libros, 
periódicos, documentos formales y otros contextos impresos.

•	 Sans Serif “no presentan ningún tipo de serif o remate ni diferencia en 
los trazos. Se caracterizan por una construcción rígida donde predomi-
nan las formas geométricas en apariencia puras. La dureza de las líneas 
y las curvas, sumado a la falta de modulación de los trazos, hacen que no 
sea una tipografía aconsejable para la utilización en bloques de textos 
largos” (Pepe, 2017, p. 28).

•	 Cursivas “se utiliza para designar a las tipografías cuya apariencia se 
asemeja o está inspirada en la tipografía hecha a mano. Las tipografías 
cursivas exhiben una fluidez y una gracia sensible propia del gesto ma-
nual, y una morfología relacionada con el elemento escriptor” (Pepe, 
2017, p. 31).

•	 Decorativas fantasía o graphics. “entrarían todos los tipos de letra cu-
yas características no se ajustan a las de los conjuntos anteriores. Son 
tipografías que en su mayoría han sido creadas con fines específicos, y 
donde el aspecto de legibilidad no se ha tenido demasiado en cuenta. A 
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menudo presentan una gran carga expresiva, a través de atributos temá-
ticos” (Pepe, 2017, p. 34).

La meta principal al componer textos es lograr una lectura fluida y accesible. 
La legibilidad se ve influenciada por diversos factores que interactúan entre sí. 
Entre estos factores se encuentran el diseño uniforme, el contraste en el grosor 
de los trazos de las letras. Estos elementos trabajan en conjunto para crear una 
experiencia de lectura más efectiva y agradable. “También debemos separar 
las letras, palabras y líneas de forma proporcionada. Se consigue la máxima 
legibilidad con una relación correcta entre cuerpo, interlineado y ancho de 
columna. Son más legibles la alineación a la izquierda y la justificada.” (Pons 
& Bullich, 2017, p.52)

Las pautas presentadas por Rob Carter (1998) en su obra “Diseñando con 
Tipografía experimental 4” sirven como fundamentos esenciales para la crea-
ción de diseños tipográficos efectivos, que deben verse como principios recto-
res al generar composiciones visuales, siempre y cuando se busque ante todo 
priorizar la legibilidad por encima del diseño. Con estas normas Carter ofre-
cen una base sólida para asegurar que la comunicación a través de palabras y 
elementos gráficos sea clara y accesible, garantizando así que el mensaje llegue 
de manera efectiva al público previsto, a continuación, presentamos algunas 
de las normas mencionadas:

•	 Para una legibilidad óptima, elija fuentes clásicas y habituales ya pro-
badas. Normalmente los buenos tipógrafos pueden contar sus fuentes 
con los dedos de la mano. Con más frecuencia, son estas fuentes las que 
poseen las proporciones más legibles. Baskerville, Bembo, Bodoni, Cas-
lon, Centaur Franklin Gothic, Frutiger, Futura, Garamond, Gill Sans, 
Goudy Old Style, Helvética, News Gothic, Palatino, Perpetua, Sabon, 
Times New Roman, Univers.
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•	 La única justificación para emplear más de una fuente estriba en des-
tacar o diferenciar dos partes de un mismo texto. Cuando se usan de-
masiadas fuentes. La página se convierte en un circo de tres pistas y el 
lector es incapaz de determinar qué es importante y qué no lo es.

•	 Si combina fuentes para destacar un texto evite ambigüedad que se pue-
de originar al combinar tipos que se pare en demasiado.

•	 Un texto en mayúsculas entorpece la lectura. Utilice letras en caja alta y 
baja (mayúsculas y minúsculas) para optimizar la legibilidad.

•	 Para los bloques de texto utilice aquellos cuerpos que, según se ha de-
mostrado, facilitan la lectura, entre los 8 y 12 puntos (con todos los 
cuerpos intermedios) para un texto que se lea a una distancia media de 
entre 30 y 35 cm aproximadamente.

•	 Evite fuentes demasiado gruesas o finas la mejor legibilidad se consigue 
con una alineación a la izquierda 

•	 Mantenga siempre la integridad del tipo evite deformaciones.
•	 Cuando trabaje con el tipo y el color, asegúrese de que existe suficiente 

contraste entre tipo y fondo (pp. 10-21).

Imagen
Dentro del ámbito del diseño gráfico, el término “imagen” se utiliza para des-
cribir una representación visual o gráfica con un propósito específico, que 
puede ser comunicar emociones, ideas y conceptos de manera impactante, las 
imágenes pueden ser de diferentes estilos, tales como fotografías, ilustraciones 
o gráficos, contribuyendo a realzar el atractivo de un diseño.

Para comunicar un mensaje en muchas ocasiones utilizamos imágenes 
como símbolos que nacen de un proceso de abstracción lo cual se describe 
como” la reducción del detalle visual al mínimo irreductible. Un símbolo, para 
ser efectivo, no sólo debe verse y reconocerse sino también recordarse y repro-
ducirse. Por definición, no puede suponer una gran cantidad de información 
detallada” (Dondis, 2002, p. 91).

La reducción de todo lo que vemos a elementos visuales básicos cons-
tituye también un proceso de abstracción que, de hecho, tiene mucha más 
importancia para la comprensión y estructuración de los mensajes visuales 
(Dondis, 2002, p. 88).

Es fundamental ser conscientes al crear un diseño, ya que el simple hecho 
de tomar una imagen de internet sin considerar su autoría puede implicar 
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infringir derechos de propiedad intelectual. En lugar de apropiarnos de imá-
genes ajenas, lo ideal es capturar nuestras propias fotografías o crear nuestras 
propias imágenes, asegurando así la originalidad del diseño y respetando los 
derechos de autor.

(Dondis, 2002, p. 88)

En la figura de la izquierda podemos observar la abstracción de un pájaro a su 
forma básica y en la figura de la derecha, observamos la misma imagen, pero 
al agregarle el ramo de olivo en el pico se convierte en un símbolo de paz.

En la imagen podemos encontrar la evolución de abstracción de la imagen 
de una casa, así como el símbolo final que podemos utilizar como Home en 
la navegación.

aunado a una elección tipográfica, colores corporativos, estilo visual, y 
ciertas normativas o directrices del uso de marca.

Logotipo
Partiendo de lo expuesto anteriormente, procedemos a definir el logotipo. Se-
gún la Real Academia Española (RAE), se trata de un “símbolo gráfico distintivo 
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de una empresa, conmemoración, marca o producto”. En un segundo sentido, se 
describe como un “conjunto de letras, abreviaturas o cifras fundidas en un solo 
bloque para facilitar la composición tipográfica”. En consecuencia, podemos 
afirmar que, en función del primer concepto, es apropiado denominar logotipo 
a la representación gráfica de una marca, incluso si esta está compuesta por al-
gún símbolo y no únicamente por letras.

Dicho caso es aún polémico ya que existe la clasificación acorde a como 
está integrada una representación de marca:

•	 Isotipo, es la representación simbólica, un elemento gráfico, por ejem-
plo, la manzana de Apple.

•	 Imagotipo Es la fusión de un logotipo integrado solo por letras y un 
isotipo es decir el gráfico, por ejemplo Amazon.

•	 Isologo que es la representación gráfica y también texto sin embargo se 
encuentra integrado de tal forma que no podemos utilizar los elementos 
por separado.

Identidad visual
La identidad visual se refiere al conjunto de elementos que representan la ima-
gen de una entidad, ya sea una empresa, una organización, un producto, un 
servicio o un evento. Estos elementos visuales están diseñados de manera co-
herente para transmitir la personalidad, los valores y la esencia de la entidad, 
creando una identidad única y reconocible. Como parte esencial de la identi-
dad está el generar un símbolo o un emblema gráfico que represente.

Realizar el diseño de una identidad de marca implica varios pasos:

•	 Contrato: El primer paso es la firma de un contrato con el cliente para 
poner como base la cantidad de cambios que se pueden realizar, la re-
muneración económica, así como tiempos de entrega, es de suma im-
portancia realizarlo

•	 Investigación y Briefing: Comprende la empresa o entidad para la cual 
estás diseñando el logotipo. Investiga su historia, valores, competencia 
y audiencia objetivo. Realiza una reunión con el cliente para obtener 
información esencial y establecer los objetivos del diseño.

•	 Conceptualización: Genera ideas y conceptos para el logotipo. Piensa 
en símbolos, formas y colores que reflejen la identidad de la marca y se 
conecten con su audiencia.
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•	 Bocetos Iniciales: Realiza bocetos a mano de varias ideas. Este es el mo-
mento de explorar diferentes direcciones y conceptos sin preocuparte 
demasiado por los detalles.

•	 Digitalización: Selecciona los bocetos más prometedores y comienza a 
digitalizarlos utilizando software de diseño gráfico, como Adobe Ilus-
trador. Experimenta con formas, colores y tipografías.

•	 Simplicidad y Versatilidad: Prioriza la simplicidad. Un logotipo efecti-
vo es memorable y fácilmente reconocible. Asegúrate de que el diseño 
funcione en diferentes tamaños y en blanco y negro.

•	 Color y Tipografía: Selecciona colores que se alineen con la identidad 
de la marca y que tengan significado. Elige una tipografía que comple-
mente el diseño y refuerce la personalidad de la marca.

•	 Pruebas y Revisiones: Comparte las opciones de diseño con el cliente 
y recibe sus comentarios. Realiza las revisiones necesarias y ajusta el 
diseño según sea necesario.

•	 Presentación Final: Entrega el logotipo final en diferentes formatos 
y tamaños. Asegúrate de proporcvionar versiones en color, blanco y 
negro, así como en formatos que permitan su uso en diversos medios.

•	 Implementación: Asegúrate de que el logotipo se implemente de ma-
nera consistente en todos los materiales de la marca, como tarjetas de 
visita, sitios web y materiales de marketing.

•	 Evaluación Continua: Monitorea cómo se percibe y se utiliza el logotipo 
con el tiempo. Si es necesario, realiza ajustes para mantener su relevancia.

•	
Cartel cultural
Diseñar un cartel cultural implica combinar creatividad, sensibilidad hacia el 
tema cultural específico y la capacidad de comunicar información de manera 
efectiva. Aquí hay algunos pasos y consideraciones para diseñarlo:

1. Comprender el Evento:
Investiga y comprende completamente el evento cultural que el cartel pro-

mocionará. Esto incluye la temática, el propósito, la audiencia objetivo y cual-
quier información clave que deba destacarse.
2. Define el Mensaje:

Identifica el mensaje central que deseas transmitir a través del cartel. Pre-
gúntate qué información es crucial para el público y cómo puedes presentarla 
de manera atractiva.
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3. Determina el Estilo y la Estética:
Decide el estilo visual que mejor se adapte al tema cultural. Puedes optar 

por un diseño moderno, vintage, artístico o tradicional, dependiendo del con-
texto del evento.
4. Selección de Colores y Tipografía:

Escoge una paleta de colores que refleje la esencia del evento cultural. La ti-
pografía debe ser legible y coherente con el estilo del cartel. Considera utilizar 
fuentes que evoquen la cultura representada.
5. Imágenes y Gráficos Relevantes:

Incorpora imágenes, ilustraciones o gráficos que se relacionen directamen-
te con el evento cultural. Asegúrate de que estas imágenes refuercen el mensa-
je y aporten interés visual.
6. Diseño Estructurado:

Organiza la información de manera clara y estructurada. Utiliza cuadrícu-
las para alinear elementos y crear un diseño armonioso. Destaca la informa-
ción más importante, no olvides reglas básicas de composición.
7. Espacio en Blanco:

No subestimes el poder del espacio en blanco. Utilízalo estratégicamente 
para resaltar elementos clave y evitar que el cartel se vea abrumador.
8. Elementos Culturales Distintivos:

Incorpora elementos visuales que sean representativos de la cultura en 
cuestión. Esto puede incluir patrones, símbolos, o detalles que evocan la esen-
cia de la cultura promocionada.
9. Pruebas y Obtención de Comentarios:

Comparte tu diseño con otras personas, preferiblemente aquellas que re-
presenten a la audiencia objetivo. Obtén comentarios constructivos y realiza 
ajustes según sea necesario.
10. Formatos y Resoluciones Apropiados:

Asegúrate de que el diseño sea adaptable a diferentes formatos y resolucio-
nes. Considera su uso en medios impresos y digitales.
11. Fecha y Detalles del Evento:

Incluye claramente la fecha, hora, ubicación y cualquier otra información 
esencial sobre el evento como marca o patrocinadores según te indiquen.
12. Impresión de Calidad:

Si el cartel se imprimirá, asegúrate de que la calidad de impresión sea alta. 
Presta atención a los detalles técnicos como la resolución de la imagen y los 
márgenes de corte.
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Recuerda que cada cartel cultural es único y puede requerir enfoques espe-
cíficos basados en la cultura que representa. La creatividad y la sensibilidad 
cultural son claves para diseñar un cartel efectivo y atractivo.

En conclusión, la atención a los fundamentos del diseño gráfico en con-
textos culturales emerge como un elemento esencial para la creación de una 
identidad visual impactante y significativa. La intersección entre el diseño y la 
cultura demanda un enfoque reflexivo que va más allá de la estética superfi-
cial. La cuidadosa consideración de elementos como la paleta de colores, tipo-
grafía, y la integración de símbolos culturales fortalece la conexión emocional 
entre la audiencia y la expresión visual.

Se destaca la necesidad de considerar la riqueza y diversidad de interpre-
taciones culturales al tomar decisiones de diseño, reconociendo que cada ele-
mento visual puede estar impregnado de significados arraigados en distintas 
culturas. La aplicación diligente de estos fundamentos no solo busca lograr 
una estética visualmente atractiva, sino también proporcionar un medio efec-
tivo para comunicar valores, preservar tradiciones y fomentar la comprensión 
intercultural.

En última instancia, la asimilación cuidadosa de los principios básicos del 
diseño gráfico en entornos culturales se presenta como una herramienta po-
derosa para construir puentes visuales entre comunidades, permitiendo una 
expresión creativa auténtica y promoviendo la apreciación enriquecedora de 
la diversidad cultural desde una perspectiva estética y socialmente consciente.
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Capítulo 8

El gestor cultural en su función de protección
del patrimonio arqueológico

Graciela Beauregard Solís1  

Resumen
Se presenta el planteamiento de la función del gestor cultural para proteger el 
patrimonio arqueológico y a partir de esta premisa es que se aborda sobre la 
necesidad de realizar un plan de gestión cultural para dos museos en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, México. La situación existente, que ha prevalecido 
desde el año 2006 a la fecha, se relaciona con la percepción que estudiantes de 
nuevo ingreso a las licenciaturas de la División Académica de Ciencias Bio-
lógicas (DACBiol) tienen sobre el patrimonio arqueológico olmeca. Además 
de las evidencias identificadas en el aula, sobre el tema, se muestra el sustento 
legal que puede apoyar lo propuesto.  

Palabras clave
Gestión cultural para museos, gestión del patrimonio arqueológico, marco le-
gal para la gestión cultural.

1 Es bióloga, maestra en Museología y doctora en Educación.  Profesora de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco.
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Introducción
Se aborda un problema identificado en los estudiantes de nuevo ingreso en 
la División Académica de Ciencias Biológicas (DACBiol), de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco, UJAT. La situación se relaciona tanto con el 
nivel de conocimientos, así como con la percepción que sobre la civilización 
olmeca tienen las personas mencionadas. Lo anterior se ha detectado durante 
la preparación, en el aula, de las visitas al Museo Regional de Antropología 
Carlos Pellicer Cámara y al Parque-Museo de La Venta, como parte de las 
actividades de aprendizaje de las asignaturas “Cultura ambiental” y “Derechos 
Humanos, Sociedad y Medio Ambiente”. Manifestaciones de este tipo se han 
evidenciado desde el año 2006 a la fecha, 2023 en el 90% de quienes participan 
en estas actividades educativas. En otras palabras, ha sido recurrente a lo largo 
de los años. 

Desconocer qué es y cuál es el valor del patrimonio cultural de la Nación y 
su relación con la historia local y los compromisos hacia éste, de las personas 
que lo heredaron, pone en riesgo su conservación,  su investigación y su con-
tinuidad para las generaciones futuras. 

Ante las evidencias, surge la necesidad de la intervención de un gestor cul-
tural profesional capaz de manejar metodologías de indagación para desarro-
llar proyectos de intervención en el ámbito de la cultura. En este caso, estos 
dos museos tabasqueños, a los cuales les urge también una propuesta para la 
difusión de su importancia como instituciones que resguardan la evidencia 
material del legado prehispánico de la civilización olmeca en Mesoamérica, 
asentada en Tabasco entre los años 800 al 400 a.C. (González, 2014).  De esta 
forma, se puede contribuir a la solución de un problema con pertinencia y 
compromiso social (Guía Básica del Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Gestión y Promoción de la Cultura, UJAT, 2018). Ambos museos carecen de 
profesionales contratados o que estén realizando una tesis, prácticas profesio-
nales o servicio social con una propuesta de mejoramiento, desde el ámbito 
formal de la licenciatura en gestión ambiental.

Cabe mencionarse que la percepción hacia el patrimonio cultural arqueo-
lógico olmeca, de las personas participantes, se modifica favorablemente des-
pués de la visita a estos museos, como parte de una actividad docente de las 
asignaturas mencionadas. Sin embargo, son los museos lo que carecen de ges-
tores desde dentro, hacia la población. Otro hecho importante que se ha des-
cubierto es que más del 90% de los participantes tienen este encuentro directo 
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con su patrimonio cultural, en estas instituciones, por primera vez en su vida, 
debido a la iniciativa de su profesora de realizar estas visitas como herramien-
ta didáctica.  Lo anterior, a pesar de que en Tabasco existen otros museos con 
evidencia material tanto de la civilización olmeca, como de otras asentadas en 
Mesoamérica. 

Desarrollo
De acuerdo con Nivón (2015) el gestor cultural es el especialista en el diseño 
de programas que atienden todos los factores en la creación de bienes cultu-
rales, a partir de los valores de la democracia y la participación, cuya finalidad 
es procurar bienestar a la sociedad. Asimismo, los principios -o valores-en 
los que se sustenta el trabajo de los gestores culturales son los derechos de los 
creadores, de la sociedad como demandante del acceso a los bienes culturales, 
y de todos aquellos grupos y colectivos poseedores de una cultura propia. De 
ésta, se cuenta con evidencia material e inmaterial en los museos del Estado, 
entre otras instituciones tabasqueñas. Aunque aquí no se pretende explicar a 
detalle la importancia, ni la historia, de las culturas originarias y actuales de 
Tabasco, se recomienda analizar el siguiente texto de García (2003) el cual 
puede contribuir a despertar el interés de los gestores culturales, en la creación 
de una estrategia dirigida a la población, desde estos museos:

Tabasco, en el sureste de México, ha sido, durante más de 3 mil 
años de historia, testigo del desarrollo de múltiples culturas, como 
la olmeca, la maya, la náhuatl y, finalmente, la española, con un 
variado escenario geográfico en el que predomina como elemento 
sustantivo el agua, la cual se distribuye entre la costa, los ríos, los 
pantanos y las lagunas a  todo lo largo y ancho, ocupando cerca 
de un 60% del territorio.  El occidente del actual estado de Tabas-
co fue parte de la llamada área nuclear de la primera civilización 
mesoamericana: la olmeca. Además de La Venta, sitio en el que se 
localizaron tanto esculturas monumentales como objetos de pe-
queño formato, en Tabasco hay otros sitios con interesantes ejem-
plos de escultura estilo olmeca (García, 2003, pp.12-13).         

Por otra parte, Pescador (2012) afirma que un gestor cultural depende de su 
capacidad para leer la realidad críticamente y manejar con destreza técnicas 
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que le permitan plantear, gestionar y ejecutar procesos que faciliten el cum-
plimiento de la misión de su organización y las metas de la gente a quien re-
presenta. En este caso, se propone partir de los significados de los términos 
que definen lo que es un museo. 

De acuerdo con el Consejo Internacional de Museos, ICOM, un museo es

Una institución sin ánimo de lucro, permanente y al servicio de la 
sociedad, que investiga, colecciona, conserva, interpreta y exhibe 
el patrimonio material e inmaterial. Abiertos al público, accesibles 
e inclusivos, los museos fomentan la diversidad y la sostenibili-
dad. Con la participación de las comunidades, los museos operan 
y comunican ética y profesionalmente, ofreciendo experiencias 
variadas para la educación, el disfrute, la reflexión y el intercam-
bio de conocimientos. (Asamblea General Extraordinaria, ICOM, 
2022).

La definición anterior se refiere al patrimonio cultural, el cual le otorga iden-
tidad a las personas que lo generan día a día, o que lo han heredado. Está 
representado por bienes tangibles o intangibles que tienen valor para la edu-
cación, la ciencia o la cultura de una localidad, región o el mundo. Tanto 
el Museo Regional de Antropología “Carlos Pellicer Cámara”, como el Par-
que-Museo de La Venta contienen, resguardan, protegen y comunican colec-
ciones arqueológicas, entre otras, de la civilización olmeca, que es el tema de 
esta propuesta. 

Resultados y discusión
Propuesta tentativa para la gestión cultural del patrimonio arqueológico olmeca, 
en dos museos estatales:

Aunque no existe una metodología única para iniciar un plan de gestión 
cultural para solucionar el problema planteado, se propone la que sugiere por 
Mosalvo (2017), la cual consta de tres momentos: 1. Definición del problema; 
2. Estrategias o mapeo de acciones para crear estrategias para la gestión y 3. 
Imagen-Horizonte o utopía a construir. 

La primera parte ya ha sido identificada, lo cual debe generar la intención 
de hacer algo desde la academia.  El siguiente paso se refiere al “qué hacer” y 
“cómo”, para lograr que la población conozca y valore su patrimonio cultural, 
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a través de su disfrute, debido a que esa es la ventaja que pueden ofrecer los 
museos. Por su parte, Mendes (2017) sugiere realizar un mapeo del estado de 
la situación, en este caso: conocer qué estrategias están utilizando ambos mu-
seos para atraer diversas audiencias, y cómo están respondiendo.  Al mismo 
tiempo, se proponen los estudios de públicos, tomando en cuenta también 
lo que éste necesita. De las estrategias diseñadas para solucionar el proble-
ma dependerá el logro del cumplimiento de lo que deben hacer los museos 
mencionados. 

 Asimismo, Rueda (2002) plantea la importancia de considerar los tipos 
de variables para el diseño de un estudio-diagnóstico de la situación a través 
de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) de am-
bas instituciones como parte de la Fase Inicial de un plan de gestión cultural; 
como segunda fase, identificar las buenas prácticas existentes y, finalmente, 
encontrar los vínculos o aliados para el fortalecimiento de las buenas prácticas 
existentes y las nuevas que se implementen.

Es necesario considerar que cualquier opción elegida para el proyecto de 
gestión debe considerar tanto el enfoque cualitativo, como el cuantitativo, con 
sus instrumentos de recogida de datos. Por otra parte, no se debe dejar de 
indagar si existe un plan estratégico del Estado, Ayuntamiento o Federación, 
para el acercamiento de la población al patrimonio cultural resguardado en 
los museos. De acuerdo con Martínez (2007),

Una de las ventajas de estos planes respecto a otras iniciativas 
sectoriales con objetivos similares, además del amplio consenso 
social necesario para su puesta en marcha, es la persistencia en el 
tiempo y la flexibilidad en su aplicación, que, al mirar más allá del 
horizonte temporal de una legislatura municipal, evita el obstácu-
lo que supone para el desarrollo dinámico de la ciudad el hecho 
de que con cada cambio de gobierno se alteren los proyectos en 
marcha y se cambien los valores que soportan la estrategia de la 
ciudad (p. 7).

Se hace la aclaración que no se trata sólo de atraer grandes afluencias de visi-
tantes, sino de conocer qué es lo que éstos aprenden, en qué etapas de su vida, 
con quiénes van y las razones por las cuales acuden a estos museos. Es decir, 
el plan de gestión cultural debe involucrar más de una institución debido a la 



138

diversidad de personas y actividades que existen en una ciudad. De tal manera 
que, por ejemplo, se puede ser escuela y estudiante y/o docente; agencia turísti-
ca y turista solitario o en grupo; familia; parte de un grupo de amistades; gente 
de negocios; congresista; visitante de paso, etcétera.  Lo anterior conduce a la 
pregunta ¿por qué el 90% de la muestra estudiantil con la que se ha trabajado 
desde el 2006 a la fecha, 2023, tiene su primer encuentro con el patrimonio 
arqueológico olmeca de estos museos, hasta que se les lleva en la edad adulta? 

La legislación mexicana es un aliado para hacer cumplir cualquier pro-
puesta de gestión cultural. A continuación, se mencionan algunos ejemplos: 

De acuerdo con la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos la Secretaría de Cultura (1972), el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y los demás 
institutos culturales del país, en coordinación con las autoridades estatales, 
municipales y los particulares, realizarán campañas permanentes para fomen-
tar el conocimiento y respeto a los monumentos arqueológicos, históricos y 
artísticos (Artículo 2º.). 

Cabe mencionarse que dicha Ley no menciona a la Secretaría de Educa-
ción. Esto, a pesar de que en el Artículo 3º. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se lee que 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de 
las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad 
sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas las faculta-
des del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, 
el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y 
la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia 
y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora 
continua del proceso de enseñanza aprendizaje (p. 5).

El amor a la Patria implica conocer su patrimonio cultural; los museos con-
tienen elementos para su aprendizaje y apropiación. Esta Ley también hace 
referencia a la enseñanza de la historia y la geografía:

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género 
y una orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento 
de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, 
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la lectoescritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, 
la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de 
nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el depor-
te, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado al me-
dio ambiente, entre otras (p.6). 

Y así, existen otras leyes, como la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protec-
ción al Medio Ambiente (1988), que menciona que el desarrollo sustentable es

El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del carác-
ter ambiental, económico y social que tiende a mejorar la ca-
lidad de vida y la productividad de las personas, que se funda 
en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, 
protección del ambiente y aprovechamiento de recursos natu-
rales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones futuras (p.3). 

La calidad de vida, con el enfoque de la dimensión social del desarrollo se 
vincula con la eficacia del sistema educativo. También el Objetivo 4 para el 
Desarrollo Sostenible, ODS 4, de la Agenda 2030 menciona: 

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los co-
nocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el de-
sarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el 
desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos 
humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de 
paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la 
diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible (punto 4.7.)

El Artículo 2 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales (2017) esta-
blece que ésta, tiene por objeto

Reconocer los derechos culturales de las personas que habitan 
el territorio de los Estados Unidos Mexicanos; Establecer los 



140

mecanismos de acceso y participación de las personas y comu-
nidades a las manifestaciones culturales;  Promover y respetar la 
continuidad y el conocimiento de la cultura del país en todas sus 
manifestaciones y expresiones; Garantizar el disfrute de los bie-
nes y servicios que presta el Estado en materia cultural; Promover, 
respetar, proteger y asegurar el ejercicio de los derechos cultura-
les; Establecer las bases de coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México en materia de política cultural; Establecer mecanismos de 
participación de los sectores social y privado, y Promover entre 
la población el principio de solidaridad y responsabilidad en la 
preservación, conservación, mejoramiento y restauración de los 
bienes y servicios que presta el Estado en la materia (pp. 1 y 2).

Las manifestaciones culturales a que se refiere esta Ley son 

Los elementos materiales e inmateriales pretéritos y actuales, in-
herentes a la historia, arte, tradiciones, prácticas y conocimientos 
que identifican a grupos, pueblos y comunidades que integran la 
nación, elementos que las personas, de manera individual o co-
lectiva, reconocen como propios por el valor y significado que 
les aporta en términos de su identidad, formación, integridad y 
dignidad cultural, y a las que tienen el pleno derecho de acceder, 
participar, practicar y disfrutar de manera activa y creativa (p. 2).

La Ley General de Turismo (2009), también constituye un elemento necesario 
para obligatoriedad de la implementación de un plan de gestión cultural. Ésta 
menciona que los procesos que se generan por la materia turística son una 
actividad prioritaria nacional que, bajo el enfoque social y económico, genera 
desarrollo regional. Para esto, en su Artículo 2º. Fracción III, se menciona que 
dicha Ley tiene por objeto

Determinar los mecanismos para la conservación, mejoramien-
to, protección, promoción, y aprovechamiento de los recursos y 
atractivos turísticos nacionales, preservando el patrimonio na-
tural, cultural, y el equilibrio ecológico con base en los criterios 
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determinados por las leyes en la materia, así como contribuir a la 
creación o desarrollo de nuevos atractivos turísticos, en apego al 
marco jurídico vigente (p.2).

Conclusiones 
El reto de la gestión cultural consiste en abarcar todos los escenarios posibles 
relacionados con el mejoramiento de la calidad de vida de la población. Esto 
involucra un estilo de trabajo cooperativo.

Se debe realizar un diagnóstico de la situación planteada, tanto en el resto 
de la población estudiantil de la DACBiol, como en otras Divisiones Académi-
cas de la UJAT, para conocer el estado real de la situación.
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Capítulo 9  

Tránsitos y reinvenciones de la cocina y el arte.
Otras gestiones de la cultura en el metaespacio 

Flor de Líz Pérez Morales1

Angélica María Fabila Echauri2 
Rosaura Castillo Guzmán3 

Resumen 
El arribo de las condiciones tecnológicas, marcadas por la hipertextualización 
de los procesos cotidianos, entonan una comprensión del mundo que es difícil 
de entender; lo vertiginoso de la situación alude a la complejidad de la cultura 
en sus nudos con los procesos tecnológicos digitales, cuyos alcances son im-
predecibles; tales nudos hacen hincapié en la transformación de las prácticas 
sociales intervenidas por las tecnologías. Es de este tejido cultural que surgen 
señalizaciones claves que plantean interrogantes significativas para nosotros; 
por ejemplo: ¿Cómo se están presentando los maridajes del hacer cotidiano 
con la tecnología digital? ¿Cómo se articulan la tecnología digital con las prác-
ticas cotidianas como la cocina o el arte? El objetivo de este ensayo se expone 
entonces en un análisis de las prácticas culturales, centralizado en la cocina y 
el arte; y cómo éstas hacen su mudanza al territorio de la cibercultura.   Las 
posturas Michell de Certeau y Gilbert Simondon son las que señalan las aris-
tas teóricas de este estudio hermenéutico. Alrededor las mudanzas de las rela-
ciones humanas, de los objetos y de la naturaleza misma se abre un universo 
expansivo del hacer social, pero también de los sentires. El territorio ciber-
cultural se torna entonces en una madeja que pone lo humano en el foco del 
1 Doctora en Estudios Transdisciplinarios en Cultura y Comunicación. Profesora-Investigadora de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco.
2Doctora en Comunicación Educativa. Profesora - investigadora de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.
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debate, donde la formas de organizarnos o de actuar en el mundo, así como el 
proceso mismo de la creación provocan los nuevos nudos de la cultura.

1.	Prólogo al tema 
El arribo de las condiciones tecnológicas, marcadas por la hipertextualiza-
ción de los procesos cotidianos, entonan una comprensión del mundo que es 
difícil de entender; lo vertiginoso de la situación alude a la complejidad de la 
cultura en sus nudos con los procesos tecnológicos digitales, cuyos alcances 
son impredecibles. Tales nudos hacen hincapié en la transformación de las 
prácticas sociales intervenidas por las tecnologías como un territorio cultural, 
cuya morfología arenosa o pedregosa deslinda espacios con diversos grados 
de complejidad. De Certeau lo explicaría como un espacio practicado (2000), 
que produce otro sistema sígnico. 

Gilbert Simondon apelaba a una relación de conciencia entre la cultura y 
los objetos tecnológicos. “La cultura debe incorporar los seres técnicos bajo la 
forma de conocimiento y de sentido de los valores” (2007, p. 31). En esta re-
lación de los sujetos con los objetos técnicos emanan las prácticas cotidianas, 
acciones que Michel de Certeau, focaliza como las forma en que las artes o las 
<<maneras de hacer>> se constituyen en mil prácticas a través de las cuales los 
usuarios se reapropian del espacio reorganizado por los técnicos de la produc-
ción sociocultural. “Se trata de distinguir las operaciones cuasimicrobianas 
que proliferan en el interior de las estructuras tecnocráticas y de modifican su 
funcionamiento mediante una multitud de <<tácticas>> articuladas con base 
en los <<detalles>> de lo cotidiano” (De Certeau, 1996, p. XVIV-XLV).

Ambas posturas (De Certeau y Simondon) definen dos aristas para este 
estudio; por un lado, entender la tecnología como conocimiento y por el otro 
entender las formas en que las practicas humanas en lo cotidiano se articulan 
con los objetos tecnológicos, particularmente con las tecnologías digitales.

Es de este tejido cultural que surgen señalizaciones claves que son de inte-
rés reflexivo en los escenarios emergentes y que plantean interrogantes signifi-
cativas para nosotros; por ejemplo: ¿Cómo se están presentando los maridajes 
del hacer cotidiano con la tecnología digital? ¿Cómo se articulan la tecnología 
digital con las prácticas cotidianas como la cocina o el arte? Esta última pre-
gunta la planteamos porque justo en ellas se han centrado los estudios más re-
cientes del cuerpo académico de investigación Procesos Comunicativos y For-
mativos en Escenarios Emergente y sobre las cuales podemos abonar al tema. 
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El objetivo de este ensayo se expone entonces en un análisis de las prácticas 
culturales, centralizado en la cocina y el arte, y cómo éstas hacen su mudanza 
al territorio de la cibercultura.   Lo que se demarca aquí es un territorio que 
avista una provocación al desarraigo de las reflexiones tradicionales, para en-
cauzar la mirada hacia rutas renovadoras que despabilen y desafíen los trazos 
del conocimiento.

2.	Discusiones laterales y colaterales al tema 
Evidentemente el uso de sistemas tecnológicos antepone una clara relación 
con un sistema cultural que puede crear perturbaciones y con ello modificar, 
con base en las necesidades, otras transformaciones de los objetos tecnológi-
cos, es decir, las acciones cotidianas frente a un objeto tecnológico constituyen 
una latente contradicción. “Los múltiples objetos están, en general, aislados 
en su función, es el hombre el que garantiza, en la medida de sus necesidades, 
su coexistencia en un contexto funcional” (Baudrillard, 1999, p. 6). Es en este 
sentido que Baudrillard plantea al tecnema, como objetos técnicos más com-
plejos, privilegiados, que mantienen relaciones tecnológicas de sentido entre 
diversos objetos conjuntos. (1999). Es ahí justamente que se coloca la tecnolo-
gía digital y su incidencia en la vida social y cotidiana. 

El propio Simondon entendía lo humano en su propia extensión tecnológi-
ca, el desconocimiento del objeto tecnológico implicaba el no-conocimiento 
de su naturaleza y de su esencia, y por tanto su ausencia del mundo de las 
significaciones, y por su omisión en la tabla de valores y de conceptos que 
forman parte de la cultura. 

La cultura se comporta con el objeto técnico como el hombre con el 
extranjero cuando se deja llevar por la xenofobia primitiva. EI mi-
soneísmo orientado contra las máquinas no es tanto odio a lo nue-
vo como negación de la realidad ajena. Ahora bien, este extranjero 
todavía es humano, y la cultura completa es lo que permite descu-
brir al extranjero como humano. Del mismo modo, la máquina es 
el extranjero; es el extranjero en el cual está encerrado lo humano, 
desconocido, materializado, vuelto servil, pero mientras sigue sien-
do, sin embargo, lo humano. (Simondon, 2007, pp.31-32).



146

Esa interacción del hombre con el objeto tecnológico no sólo devela la exe-
gesis de conocimientos particulares, sino también su condición de praxis. 
Dice De Certeau, que formular un “arte del hacer” implicarían un consumo 
combinatorio y utilitario; es decir, la máquina y lo humano articula distintos 
sistemas que se definen por su uso. “Estas prácticas ponen en juego una ratio 
<<popular>>, de una manera de pensar investida de una manera de actuar, 
un arte de combinar indisociablemente de un arte de utilizar” (2007, p. XLV).

Ahora mismo las prácticas culturales relacionadas con la tecnología son 
acunadas prioritariamente en las comunidades juveniles; colectividades que 
definen sus características sociales por las dinámicas frecuentes que tienen 
con los objetos tecnológicos. La cinética de sus prácticas dibuja una estesis 
social que representa el universo sensitivo de los jóvenes. En términos de De-
rrick de Kerckhove (1999), en la conectividad con las tecnologías digitales se 
intercambian mentalidades y sensibilidades que dan cuenta de los distintos 
escenarios donde las convergencias con los hipertextos, multimedia, realidad 
virtual, redes neurales, agentes digitales y vida artificial crean perturbaciones 
en la vida social. Tales escenarios juveniles muestran metafóricamente un ri-
zoma orgánico de millones de inteligencias conectadas, que le dan carácter no 
sólo a una nueva epísteme juvenil, sino que le da rostro a los tipos de prácticas 
que ejecutan los jóvenes con los objetos tecnológicos en los escenarios de la 
cultura. 

Estos escenarios son intervenidos en distintas formas, procreando siste-
mas donde lo humano hibrida su propia naturaleza en el horizonte de lo pos-
thumano. El tamiz de la cultura digital abre abanicos donde la virtualidad, 
realidad aumentada, Inteligencia Artificial (AI), minería de datos, análisis de 
visualidades, de intefaz o interplataformas, postulan otras rutas para el análi-
sis de la cultura. 

No se puede negar que las nuevas visualidades o IA, por ejemplo, están 
arribando a los distintos escenarios e irrumpen de forma categórica en el ha-
cer humano, lo que de forma inherente pone en juego la reflexión de las prác-
ticas culturales con el uso de la tecnología, trazo que disloca los asuntos de 
lo humano, para entrar en el territorio de los posthumano. Los jóvenes estu-
diantes encuentran en este territorio un rostro afable que permite su cercanía 
en todos los ámbitos, ya sea para interactuar con sus actividades académicas, 
pero también para procesar sus acciones cotidianas. Pero no se trata sólo de 
la IA, sino de la proxémica que los jóvenes mantienen con los dispositivos 
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digitales, ángulo deja ver la forma que se edifican los nuevos lenguajes de la 
cultura y la tecnología. Franco Berardi (Bifo) lo describe de la siguiente forma:

Internet es el dispositivo fundamental de la mutación, el factor 
principal de mediatización del lenguaje y de la vida humana. El 
activismo mediático vive en esta ambigüedad: es parte de la mu-
tación posthumana, pero trata de desviarla, de impedir que con 
ella se pierda lo que hace digna y placentera la vida humana y lo 
que hace creativo al lenguaje. (Berardi, 2010, p.188)

El mismo Franco Berardi explica la edificación de estos lenguajes como un 
proceso de construcción de una red tecnológica, cognoscitiva y social que 
se da cuando se concatenan infinitos fragmentos de actividad cognitiva para 
producir el universo de los bienes materiales e inmateriales, lo que constituye 
un paradigma semiótico y organizativo de esta red. Sin embargo, el mismo 
autor alerta sobre lo impredecible de las interacciones de lo humano con la 
tecnología. “Los modos políticos de concatenación, los efectos culturales, re-
lacionales y psíquicos que emergerán de esa concatenación no son evidente-
mente predecibles.” (Berardi, 2007, p. 236).

3.	En el territorio de la cultura de nuestro tiempo
Enuncia Michel de Certeau (2000) que todo relato es un viaje, una práctica del 
espacio. Por esa razón tienen sentido las prácticas cotidianas; forma parte de 
ellas. Tales movimientos en el ciberespacio instalan otros procedimientos de 
las prácticas, donde la rapidez, la estructura espacial, los entrecruzamientos 
y las interrelaciones posibilitan otras duraciones y otros ritmos, lo que crea 
estructuras polivalentes. 

Es en ese universo de significaciones de la cultura y la tecnología donde nos 
paramos para hacer la señalización en dos claves de la cultura contemporánea, 
mismas que dan cuenta de las formas en que las comunidades juveniles cons-
tituyen una particular condición de vida con la tecnología digital: el hacer de 
la cocina y el arte.  A través de dos relatos de las prácticas cotidianas (cocina 
y arte) exploramos cómo estas formas de hacer social se constituyen y mutan 
hacia visualidades contemporánea; sin lugar a dudas estos dos escenarios pal-
pan prácticas que, de formas nucleares y periféricas, trastocan la vida social.
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a)	 El metauniverso del hacer en la cocina
El arribo de la tecnología digital focaliza las prácticas cotidianas como per-
formance de los sentidos humanos, signos que pueden entenderse como sig-
nificaciones semióticas-estéticas; desde ahí la práctica culinaria no es ajena 
estas formas que sin duda alguna modifican sus rituales, procesando otras 
ritualidades. Sánchez Martínez (2016) brinda reflexiones a través de lo que él 
concibe como los meta-lugares. Al respecto señala que los lugares no desapa-
recen, sino que mutan, rearmándose y ampliándose, ya, no como espacio, sino 
como ecosistema informativo múltiple, trans-espacial. Desde ahí se producen 
y reactivan otros vínculos sociales, que extienden la horizontalidad de las re-
laciones interpersonales con las que se generan nuevas identidades y nuevas 
identificaciones. Es así como la cocina como práctica, transita hacia una con-
dición corpórea que de ser tradicionalmente privada se coloca en el espacio 
público. Desde las redes sociales la mirada ajena observa un hacer culinario 
que pierde huellas en su tránsito, transformando la práctica ritualista de la 
cocina, dejando un vacío donde antes estaba la memoria.  

En los meta-lugares los sujetos realizan travesías que van más allá de los te-
rritorios físicos, rompiendo sus propios límites de lo físico, esto es lo que lleva 
a realizar un viaje de ida y vuelta entre lo físico y lo virtual, en ese viaje sucede 
lo que podría denominar una <<meta-actuación, de los sujetos>> o acciones 
determinadas por el ciberespacio.

Imagen 1. Cocina de Deysi
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Deysi tiene un espacio familiar, donde convive con su esposo y sus dos hijas. 
Diana y Miranda. Ellos le cooperan en la preparación del Mone, un platillo ta-
basqueño cuya riqueza se ofrece en la preparación de la carne aderezada con 
distintas hierbas  y especies de la localidad ( cilantro, ajo, pimienta, tomate, ce-
bolla, entre otras); todo ello se tapa con hoja de momo ( hierba santa en algunos 
lugares); todo el  marinado con hierbas y especias, se envuelve cuidadosamente 
en hojas de plátano o tó ( planta propia de la entidad); el poxe (potze) se coloca 
en una olla que se cocinará al vapor, en el fogón. 

El platillo se sirve envuelto en las propias hojas y se adereza con algún pican-
te, al gusto del comensal, que verá acompañado el platillo con tortillas gruesas 
elaboradas con maíz y agua de frutas naturales de temporada. En el patio trase-
ro la familia se congrega para degustar el platillo que al abrir las hojas deja salir 
el olor de las distintas hierbas locales.

La escena anterior pone juego no sólo el espacio, sino los roles que juegan los 
sujetos en ese espacio; es decir, el territorio cultural señala los elementos que 
en espacio corpóreo es difícil de advertir, como son los olores, colores y sabo-
res de la vida que corre en la cocina. 

Los rituales dan estabilidad a la vida. Parafraseando las palabras 
de Antoine de Saint-Exupéry, se puede decir que los rituales son 
en la vida lo que en el espacio son las cosas. Para Hannah Arendt 
es la durabilidad de las cosas lo que las hace «independientes de 
la existencia del hombre». Las cosas tienen «la misión de estabi-
lizar la vida humana». Su objetividad consiste en que «brindan a 
la desgarradora mutación de la vida natural […] una mismidad 
humana, una identidad estabilizante que se deduce de que día a 
día, mientras el hombre va cambiando, tiene delante con inaltera-
da familiaridad la misma silla y la misma mesa» (*). (Han, 2020).

Esto no ocurre en los espacios digitales, el territorio cibercultural anida otras 
condiciones sociales, que hacen de la cocina una fragmentación audiovisual 
con el carácter propio de la cultura contemporánea, donde la cocina, asumida 
con los protocolos digitales constituye un texto breve y con premura, que des-
tituye la memoria familiar en el discurso que los sujetos que la practican, que 
oculta la falta de dedicación a esta actividad; su retrato se puede entender en el 
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uso frecuente que los jóvenes le dan a los tutoriales de cocina. Este nuevo ha-
cer cotidiano replantea la intervención de la tecnología digital en los asuntos 
de la cocina, pasando de un ritual de memoria a un performance de visualidad 
que alberga la reducción no sólo del espacio sino también del tiempo.

Evidentemente la evolución de la práctica culinaria omite las huellas de la 
naturaleza y avista un proceso con otras condiciones, donde el relato se en-
tiende en una síntesis y estesis del mundo actual. 

Se ha pasado de un modelo lineal a otro interconectado con nue-
vos actores, nuevas reglas y nuevas habilidades. La innovación ya 
no es una opción. Es un reto que puede simplificar tareas y generar 
beneficios, pero que obliga a modificar planteamientos y a con-
siderar al negocio como un órgano en movimiento, comunicado 
permanentemente con los productores, los distribuidores, las em-
presas de tecnología alimentaria, los compañeros de profesión y 
los clientes. Cambia la agricultura, que ahora también es inteligen-
te y de precisión; cambia la distribución, que ofrece mecanismos 
con gran potencial a escala global; y cambian las modalidades de 
abastecimiento, al tiempo que el comercio electrónico abre opcio-
nes a la cocina profesional y a la doméstica. (González, 2019) 

La mirada comprensiva de este hacer cotidiano abre dos ángulos; el del mito 
y el del ritual; ello significa que el mito da cuenta de la evolución de la cocina 
que paulatinamente va dejando algunos despojos de la memoria social, que 
pierde sus huellas históricas; y por otro lado, el del ritual, un proceso que 
modifica la práctica en sus fases de producción, preparación e ingesta. Este 
trazo del lenguaje culinario intervenido por la tecnología digital planea dos 
cambios que se precisan en dos sinergias:

•	 El tránsito de un lenguaje de referencia histórica marcado por la memo-
ria a un lenguaje de modelación encriptada.

•	 El movimiento de un sistema socio-natural que caracterizó a la cocina 
tradicional, sobre un sistema socio-artificioso que elimina los sentidos 
afectivos de la cocina.
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b)	El metauniverso del arte
En abril de 2023 el periódico español, El mundo, en su versión digital expo-
nía la siguiente narrativa:

Una fotografía titulada Pseudomnesia: The Electrician, ha sido galardonada con 
el Sony World Photography Award 2023 la semana pasada en la categoría ‘Open 
Creative’’, que premia las fotos creativas de fotógrafos no profesionales.

El autor de la imagen, el artista alemán Boris Eldagsen, ha declarado en su 
página web que se presentó al certamen “para averiguar si los concursos están 
preparados para que participen las imágenes creadas con Inteligencia Artificial 
(IA)”. “No lo están” concluyó. También ha preguntado a sus seguidores: “¿Cuán-
tos de ustedes sabían o sospechaban que era generada por IA?

“Las imágenes creadas por la IA y las fotografías no deben competir entre sí 
en un premio como este. Son entidades diferentes. La IA no es fotografía. Por lo 
tanto, no aceptaré el premio”, ha añadido el artista, que ha declarado que espera 
que con su victoria y su negativa a aceptar el premio se pueda adelantar el deba-
te sobre lo que se puede o no considerar como una fotografía. (El mundo, 2023)

Imagen 2. Pseudomnesia: The Electrician,
la imagen de Boris Eldagsen, generada por la IA 

El relato anterior no sólo apunta un asunto vital en las discusiones del arte, 
sino que en general plantea el debate de la tecnología en el mundo social. El 
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asunto se complejiza cuando la imagen carece de su singularidad despojándo-
se de la narrativa mítica. Byung Chul Han dice que se liberan y que se despo-
jan de su dramaturgia, coreografía y escenografía (2021).

Más allá de una forma de expresión simbólicas y de originalidad o auten-
ticidad como fuentes de valor, evidentes en las prácticas que la darán rostro 
al arte, ahora mismo se coloca en la lupa del estudio de la cultura de nuestro 
tiempo, el arte y su propio sentido de reglas de creación de lenguaje. Su valor 
de cambio modela un espacio social que transita no sólo en sus sentidos esté-
ticos, sino en la morfología de una gramática que conecta y demarca sus reglas 
con el sistema objeto, es decir, en tales intercambios, se alude a una condición 
cognitiva de los sistemas tecnológicos, pero también los lenguajes propios del 
hipertexto-arte. Ya mencionamos en otros textos (2023)4, que la tecnología se 
constituye en un metalugar que edifica otros lenguajes, lo que crea su propia 
arquitectura.  

No se trata sólo de una poiesis propia del texto artístico, sino la manera en 
que se articula con la tecnología para mostrarse en su condición de estesis. 
Sobre ello se arriba a la   conquista del meta-lugar como escenario de autono-
mía artística.

Jóvenes de formación artística y multidisciplinaria como patrimo-
nio y gestión cultural, artesanías y cine y filosofía, combinan la 
producción de expresiones artísticas, artísticos funcionales y de 
fiestas temáticas para realizar sus trabajos y sacar su obra y pro-
ductos, a la vez que se divierten. (Ortega, 2012, p. 115)

Esto coloca a la tecnología como un objeto que plantea otro sistema de valores 
donde el artista si bien puede crear su propio espacio como un atributo de sí 
mismo, dotándolo de un carácter múltiple en su hipertextualidad, también 
puede hacerlo señalando otros campos de interrelaciones humanas. 

Lo que se plantea en el relato de la IA es la apertura a muchos pliegues de sig-
nificación de la cultura visual que pueden ser entendidas como distintas formas 
de compresión, que pueden ir desde la imagen como una forma de desaparición 
del artista como sujeto creador de su propia significación – lo que en algunos 
ángulos significa la deshumanizacón del arte-, hasta la idea de un tecnorealismo. 
4 Pérez, F; Fabila, A.  (2023) jóvenes y prácticas artísticas en la red. Tabasco como escenario local. En proceso de 
edición por la UACH. 
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La identidad pende entre el ciberespacio y el espacio, de manera 
que el individuo ya no resuelve sus necesidades de identidad es-
tando en el territorio o en el no-lugar (que es un lugar de tránsito), 
sino que se extiende hacia el ciberespacio para realizar su identi-
dad, alteridad e imaginario. (Sánchez, 2016, p. 7). 

El mismo Sánchez señala que el uso de las redes sociales estatuye una lógica 
de circulación veloz de marcos visuales que es imposible de ver, formando un 
campo borroso de los otros (2019).

Lo que no se puede negar en tal narrativa es el cambio en las relaciones de 
lo humano con el objeto tecnológico o como una extensión que arriba a lo pos-
thumano, que de muchas maneras también cohesiona otras prácticas humanas.

 
4.	 Epílogo abierto
El horizonte que ahora mismo esboza la tecnología digital es muy amplio y 
difícil de distinguir en su devenir; lo que ahora mismo tenemos es un territo-
rio cultural teñido por muchos prismas sociales. Esto plantea diversos meta-
relatos que aluden a metáforas muy parecidas a lo que Borges denominaba las 
“despedazadas Ruinas del Mapa”5, que en los planos semiósicos son símbolos 
en los que se pueden ver aún las cartografías de las prácticas cotidianas, pero 
también son el complejo territorio del hipertexto, que están edificando otras 
visualidades, asentando otros intercambio de la miradas y por tanto desentra-
ñando la nueva estesis social:

 La mirada es ese fenómeno ancestral, trivial y primitivo, que pone 
en contacto a los sujetos, que condicionan la vida social, y que nos 
coloca ante el otro impulsando cooperación, coerción, oposición, 
conflicto, amor odio y jerarquía (…) La mirada es relación e in-
tercambio, es lo que dota de densidad, diversificación y límites al 
sujeto de la cultura. (Hidalgo, 2019, p.77)

Lo que se está observando pues son las modificaciones de las narrativas co-
tidianas que, a la manera de un giro de la cultura, presenta diversos pliegues 
socio-culturales, y que, por tanto, abona a las búsquedas de reflexiones que 
nos lleven a entender lo que está ocurriendo en el universo de la cibercultura. 
5 Frase contenida en el cuento Del rigor en la Ciencia, publicado en 1946
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Alrededor estas mudanzas de las relaciones humanas, de los objetos y de la na-
turaleza misma se abre un universo expansivo del hacer social, pero también 
de los sentires. El territorio cibercultural se torna entonces en una madeja que 
pone lo humano en el foco del debate, donde la formas de organizarnos o de 
actuar en el mundo, así como el proceso mismo de la creación provocan los 
nuevos nudos de la cultura. 

Es evidente que el uso de la tecnología digital replantea otros escenarios 
sociales, que señalan otras miradas de las relaciones e interrelaciones de los 
sujetos y sus visualidades y sus contenidos.  Adentrarse a estos territorios es 
una demanda que apenas comienza y extiende muchas telas para cortar. 
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